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[image: ]ASISTENCIA A LA SESIÓN
Nº de identificación
Nombre y Apellidos
Asiste
***5747**
Andres Jaramillo Martin
SÍ
***1380**
David Santos Baeza
SÍ
***8966**
Enrique González Gutiérrez
SÍ
***1889**
Felipe Jiménez Andrés
SÍ
***6010**
Fernando Álvarez Rodríguez
SÍ
***0979**
Gloria Fernández Álvarez
SÍ
***4980**
Gustavo Adolfo Rico Pérez
NO
***8979**
José Cabrera Fernández
SÍ
***5237**
José de la Uz Pardos
SÍ
***1467**
Juan Ignacio Cabrera Portillo
SÍ
***6126**
José Luis San Higinio Gómez
SÍ
***9617**
Mónica Paraiso Vuyovich
SÍ


Excusas de asistencia presentadas:
1. Gustavo Adolfo Rico Pérez: “Motivos de agenda”.


Una vez verificada por el Secretario la válida constitución del órgano, el Presidente abre sesión, procediendo a la deliberación sobre los asuntos incluidos en el Orden del Día.
A) PARTE RESOLUTIVA
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Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid
Plaza Mayor, 1, Las Rozas de Madrid. 28231 (Madrid). Tfno. 917714000. Fax:
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	Aprobación del acta de la sesión ordinaria de 20 de marzo de 2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento


Resolución:
La Junta de Gobierno Local, en votación ordinaria y por unanimidad, acuerda aprobar el acta de la sesión ordinaria de 20 de marzo de 2026.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0012 Fecha: 13/04/2026


	Sentencia estimatoria 167/2026 dictada por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección segunda. Recurso de Apelación 1463/2024.
Recurrente: D.ª V.R.M. Materia: Recursos Humanos. Expediente 2516/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento


Hechos y fundamentos de derecho:
Con fecha 3 de marzo de 2026, ha sido remitida por la representación procesal del Ayuntamiento, sentencia dictada en el procedimiento anteriormente señalado, que dispone lo siguiente:
“F A L L A M O S
Que con ESTIMACIÓN del recurso de apelación interpuesto por doña ******** ***** *****
representada por el Procurador de los Tribunales don ****** **** *********	contra la Sentencia
dictada el 25 de abril de 2024 por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 25 de los de Madrid, recaída en los autos de Procedimiento Abreviado núm. 218/2021, debemos REVOCAR y dejar sin efecto el pronunciamiento contenido en la misma de anulación de la puntuación de 0,80 puntos por curso de “Ofimática Windows”, lo que determina la DESESTIMACIÓN íntegra del recurso
contencioso-administrativo interpuesto por doña  *******	******	******.	En cuanto a las
costas, estese a lo declarado en el último Fundamento de Derecho.”
Contra dicha resolución cabe interponer recurso de casación. Trae causa del recurso de apelación presentado contra la Sentencia, de fecha 25 de abril de 2024, dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 25 de Madrid, correspondiente al Procedimiento Abreviado nºCód. Validación: *************************
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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218/2021, que estimó, en parte, el recurso interpuesto por Dña. ******* ****** ******, contra la
Resolución de fecha 26 de marzo de 2021, que desestimó el Recurso de Alzada presentado por la recurrente, en fecha 11 de enero de 2021.
La sentencia, en base al artículo 28.2 de la Ley 39/2015 y a la doctrina previa existente, considera que no hubo incumplimiento de las bases ni arbitrariedad en la actuación del Tribunal al valorar el curso de “Ofimática Windows”, pues, al tratarse de una formación organizada por el propio Ayuntamiento, la Administración ya disponía de la información necesaria sobre su duración y contenido, sin que fuera exigible a la interesada aportar documentación adicional, por lo que procede a estimar el recurso de apelación manteniendo la puntuación otorgada.
Vista la propuesta de resolución PR/2026/1798, de 19 de marzo de 2026,
Resolución:
PRIMERO.- Quedar enterada del contenido de la citada resolución, no interponiendo recurso de

[image: ]casación.
SEGUNDO.- Remitir la sentencia al Servicio de Recursos Humanos, así como al Presidente del Tribunal Calificador, para su conocimiento.

	Sentencia desestimatoria 82/2025, dictada por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección segunda de lo Social. Recurso de Suplicación 709/2025. MH (Ordinario 207/2023).
Recurrente: D. F.A.S.A. Materias laborales individuales. Expediente. 3493/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento


Hechos y fundamentos de derecho:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0012 Fecha: 13/04/2026

Con fecha 5 de marzo de 2026 ha sido notificada a la representación procesal del Ayuntamiento la Sentencia dictada en el procedimiento anteriormente señalado, que dispone lo siguiente:
“ F A L L O
Desestimar el recurso de suplicación formulado por la representación de D. ***** ***** ****** ****
contra la sentencia dictada por el Juzgado de lo Social núm. 44 de Madrid núm. 82/2025, de 10 de marzo en autos de cesión ilegal núm. 207/2023, confirmando la misma, sin costas.
Incorpórese el original de esta sentencia, por su orden, al Libro de Sentencias de esta Sección de Sala.”
Contra la presente resolución cabe interponer recurso de casación. Trae causa del recurso de suplicación presentado contra la sentencia de fecha 10 de marzo de 2025, dictada por la Sección Social del Tribunal de Instancia de Madrid, plaza nº 44, en el Procedimiento Ordinario 207/2023, que desestimó la excepción de falta de legitimación pasiva alegada por las demandadas Sima Barca MA,
S.L. y Gader Formación y Eventos, S.L., y desestimaba también la demanda interpuesta por el recurrente al considerar que éste no acreditó la existencia de una cesión de mano de obra. Además descartaba la aplicación del efecto de cosa juzgada positiva en virtud de resoluciones anteriores al considerar que los supuestos eran diferentes y que, de la testifical prestada a solicitud de la Administración, se acreditó que la potestad en materia de sanciones, permisos o sustituciones la tenían las empresas y no el Ayuntamiento, que el horario del trabajador lo fijaba la empresa y que el material era para los alumnos, concluyendo por ello la inexistencia de cesión ilegal y procediendo a desestimar la demanda.Cód. Validación: *************************
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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La sentencia, en base a doctrina consolidada, confirma íntegramente la dictada por el Juzgado de lo Social nº 44, considerando que el recurrente no ha acreditado error alguno en la valoración de la prueba ni procede la revisión fáctica solicitada al no haberse aportado documento auténtico que evidencie de forma directa el supuesto error. Asimismo, rechaza la aplicación de la cosa juzgada positiva al tratarse de resoluciones referidas a supuestos distintos y con circunstancias no extrapolables. Además, declara correcta la aplicación que la sentencia de instancia hace del artículo 43 del Estatuto de los Trabajadores, al constatar que Osventos Innovación en Servizos, S.L., cuenta con organización y medios propios y ejerce las funciones empresariales, sin que el recurrente haya acreditado la existencia de cesión ilegal, por lo que procede desestimar el recurso y confirmar el fallo recurrido.

[image: ]Vista la propuesta de resolución PR/2026/1909, de 25 de marzo de 2026,
Resolución:
PRIMERO.- Quedar enterada de la sentencia. SEGUNDO.- No interponer recurso de casación.
TERCERO.- Notificar el presente acuerdo a Recursos Humanos.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0012 Fecha: 13/04/2026


	Sentencia parcialmente estimatoria 83/2026, dictada por la Sección de lo Social del Tribunal de Instancia de Madrid. Plaza nº 49, en el procedimiento ordinario 289/2023. Demandante: D.
R.S.R. Materias laborales individuales. Expediente 26680/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento


Hechos y fundamentos de derecho:
Con fecha 3 de marzo de 2026, ha sido remitida por la representación procesal del Ayuntamiento, sentencia dictada en el procedimiento anteriormente señalado, que dispone lo siguiente:
“FALLO
Que, ESTIMANDO PARCIALMENTE la demanda formulada a instancias de D. ******* ****** ****
frente al Excmo. AYUNTAMIENTO DE LAS ROZAS, SIMADEPORTE Y OCIO, S.L. y
OSVENTOS INNOVACIÓN DE SERVIZOS, S.L., y habiéndose tenido al actor por desistido de su pretensión dirigida frente a ésta última codemandada por Decreto de fecha 27/06/2024,
DEBO ESTIMAR y ESTIMO la excepción de prescripción respecto de las cantidades reclamadas y devengadas con anterioridad al día 07/03/2022, por lo que DEBO CONDENAR y CONDENO al AYUNTAMIENTO DE LAS ROZAS a abonar al actor la cantidad de 35.035,70 euros en concepto de diferencias salariales devengadas entre el día 07/03/2022 y el día 07/01/2024 por no aplicar el Convenio colectivo de Las Rozas y en los términos desglosados en el Hecho probado 6º de la presente resolución, cantidad que habrá de ser incrementada con los intereses del artículo 29.3 del Estatuto de los Trabajadores, y DEBO ABSOLVER y ABSUELVO a la codemandada SIMA DEPORTE Y OCIO, S.L. de todos los pedimentos formulados de contrario.”Cód. Validación: *************************
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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Contra dicha sentencia cabe interponer recurso de suplicación. Trae causa de la demanda presentada por el demandante de reconocimiento de fecha de antigüedad de inicio de la relación laboral con el Ayuntamiento desde el día 15 de septiembre de 2010 y al abono de la cantidad de 52.898,12 euros más las futuras cantidades que se devengaran hasta que se produjera el ingreso efectivo del actor en la plantilla de trabajadores de la Administración, más el abono del 10%, correspondiente a las cantidades adeudadas en concepto de diferencias salariales por aplicación del Convenio Colectivo para el Personal Laboral del Ayuntamiento.
La sentencia se basa en la dictada por el Juzgado de lo Social nº 9 de Madrid, de fecha 28 de marzo de 2022, y confirmada por el Tribunal Supremo mediante Auto de 7 de noviembre de 2023, que estimó la demanda presentada y declaró la existencia de cesión ilegal de trabajadores entre la mercantil Sima Deporte y Ocio, S.L., y el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid.
En cuanto a la reclamación de diferencias salariales, la sentencia declara procedente únicamente la

condena al Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid al abono de las cantidades no prescritas, fijando como límite temporal el periodo comprendido entre el 7 de marzo de 2022 y el 7 de enero de 2024, al considerar la prescripción respecto de todas las devengadas con anterioridad a 7 de marzo de 2022, por lo que procede a absolver a Sima Deporte y Ocio, S.L., por carecer de responsabilidad en el periodo no prescrito, y condena al Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid al pago de 35.035,70 €, importe correspondiente a las diferencias salariales calculadas conforme al Convenio Colectivo municipal para dicho periodo, más el interés por mora del 10% previsto en el artículo 29.3 del Estatuto de los Trabajadores.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0012 Fecha: 13/04/2026

No procede la interposición de recurso de suplicación, ya que se estiman los argumentos manifestados por el Ayuntamiento en cuanto a prescripción de cantidades.
Vista la propuesta de resolución PR/2026/1946, de 25 de marzo de 2026,
Resolución:
PRIMERO.- Quedar enterada del contenido de la citada sentencia, procediendo a su cumplimiento mediante el abono de la cantidad de 35.035,70 €, correspondiente a la cantidad fijada en la sentencia incrementada con el importe del interés por mora del 10% fijado en la misma, una vez que sean determinados en ejecución de sentencia.
SEGUNDO.- No interponer recurso de suplicación.
TERCERO.- Notificar el presente acuerdo al servicio de Recursos Humanos para su conocimiento y cumplimiento.
CUARTO.- Acusar recibo del testimonio de la sentencia a la Sección de lo Social del Tribunal de Instancia de Madrid. Plaza nº 49.

	Sentencia estimatoria 89/2026, dictada por la Sección de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal de Instancia de Madrid. Plaza número 5. Procedimiento Abreviado 137/2025. Demandante: D.ª S.P.P. Materia: IIVTNU. Expediente 13142/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento


Hechos y fundamentos de derecho:Cód. Validación: *************************
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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Con fecha 12 de marzo de 2026, ha sido notificada a la representación procesal del Ayuntamiento la sentencia recaída en el procedimiento anteriormente señalado, cuya parte dispositiva es la siguiente:
“PARTE DISPOSITIVA
Estimo el recurso contencioso-administrativo interpuesto por D. ******  *******  **********
Procurador de los Tribunales, actuando en nombre y representación de Dña. ***** ***** *******
por lo que anulo las resoluciones impugnadas, con todos los efectos inherentes a dicha anulación, y ordeno a la Administración la retroacción de actuaciones al momento inmediatamente posterior al dictado de las liquidaciones 2000001839 y 2000001840, relativas al Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana (IIVTNU), por motivo de la transmisión de la vivienda
puerta *, de la planta *, portal ********, del edificio situado en la calle ******** de *******  n.º **, y

[image: ]referencia catastral ********************

y del ******

n.º **

de la planta sótano del edificio sito

en la calle ******** de ******* n.º 3, y referencia catastral ********************
se proceda a notificar nuevamente dichas liquidaciones tributarias. Sin costas.”

al efecto de que

Contra la presente resolución cabe interponer recurso de apelación. Trae causa del recurso contencioso-administrativo interpuesto contra las resoluciones dictadas por el Tribunal Municipal de Reclamaciones Económico-Administrativo de fechas 8 y 14 de enero de 2025, relativas al expte. 54080/2024, que desestimaban la reclamación económico-administrativa, en relación con las liquidaciones 2000001839 y 2000001840, correspondientes al Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana (IIVTNU), por motivo de la transmisión de la vivienda situadaACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0012 Fecha: 13/04/2026

en	la	calle	********  de	*******	nº	*,	******  **	******  ******	referencia	catastral

********************
********************

y del ****** n.º **

de la planta sótano del edificio, referencia catastral

[image: ]Considera la sentencia que la Administración no garantizó que la demandante llegara a conocer efectivamente las liquidaciones tributarias, al haberse intentado la notificación en un período en el que no residía en su domicilio habitual y sin que existan indicios de que recibiera aviso alguno, lo que impide validar la comunicación de un acto con trascendencia tributaria, por lo que procede a estimar la sentencia, ordenando anular las resoluciones impugnadas y la retroacción de actuaciones al efecto de que sean notificadas de nuevo.
Procede la interposición de recurso de apelación al considerar que existen fundamentos jurídicos suficientes para cuestionar el fallo, dado que agosto es un periodo plenamente hábil para la práctica de notificaciones en el ámbito tributario y que en el presente caso estas se efectuaron conforme a la normativa vigente en el domicilio señalado por la interesada, teniéndose en cuenta, además, que la interpretación asumida en la resolución podría generar inseguridad jurídica al permitir invalidar comunicaciones administrativas por el mero hecho de haberse practicado en periodo estival.
Vista la propuesta de resolución PR/2026/1947, de 25 de marzo de 2026,Cód. Validación: *************************
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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Resolución:
PRIMERO.- Quedar enterada de la sentencia, procediendo a la interposición de recurso de apelación.
SEGUNDO.- Notificar al presente acuerdo al Órgano de Gestión Tributaria y al Tribunal Municipal de Reclamaciones Económico-Administrativo.

	Sentencia condenatoria 3/2026, dictada por la Sección Civil y de Instrucción del Tribunal de Instancia de Majadahonda. Plaza nº 6. Diligencias urgentes Juicio Rápido 47/2026. Acusado:
D. ***** Materia: Delito contra la seguridad del tráfico. Expediente 5208/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento


Hechos y fundamentos de derecho:
Con fecha 10 de marzo de 2026, ha sido notificada a la representación procesal del Ayuntamiento, sentencia dictada en el procedimiento anteriormente señalado, cuya parte dispositiva es la siguiente:
“FALLO

[image: ]Que debo condenar y condeno a D. **** ****** *******	como autor |responsable de un delito
contra la seguridad del tráfico a la pena de CUATRO MESES DE MULTA a razón de seis euros diarios con la aplicación del art. 53CP en caso de impago y PRIVACIÓN DEL DERECHO A CONDUCIR VEHÍCULOS A MOTOR Y CICLOMOTORES DURANTE UN OCHO Y DOS DÍAS. Así
como |abono de las costas procesales. Costas
Que debo condenar y condeno al acusado deberá a indemnizar al Ayuntamiento de Las Rozas en la cantidad de 865.85 € por los menoscabas sufridos en la vía pública, siendo responsable civil directa la Cía. Aseguradora "Cia. Axa seguros Generales S.A ", con aplicación del interés legal.”ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0012 Fecha: 13/04/2026

Contra dicha resolución no cabe recurso. Trae causa de la calificación, como hechos legalmente constitutivos de un delito contra la seguridad vial de conducción alcohólica, realizada por el Ministerio Fiscal, como consecuencia de las Diligencias Urgentes en virtud de atestado nº 772/2026 procedente de subsector de Madrid Norte, Destacamento Madrid Especial de la Guardia Civil, que probaba que el conductor causó daños a infraestructuras y elementos del alumbrado público y del viario público, propiedad de este Ayuntamiento y situados en la rotonda de la carretera M-505 a la altura del punto kilométrico 5.300.
Considera la sentencia que procede la imposición de la pena y multa que se recogen en el fallo. De su cumplimiento responde, siendo responsable civil directa, la aseguradora la Aseguradora "Cía. Axa
seguros Generales, S.A." y D. **** ****** *******	como responsable civil subsidiario.
Vista la propuesta de resolución PR/2026/1948, de 25 de marzo de 2026,
Resolución:
PRIMERO.- Quedar enterada del contenido de la citada sentencia.

	Reconocimiento y abono de complemento extraordinario de productividad por servicios prestados, conforme lo dispuesto en el artículo 33 del acuerdo adoptado por la Mesa General de negociación del personal funcionario a D. Jesús Benito San Juan. Expediente 11627/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento


Hechos y fundamentos de derecho:Cód. Validación: *************************
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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Vista la Providencia del Sr. concejal-delegado de Recursos Humanos, de fecha 19/03/2026, por la que a la vista del Acuerdo adoptado por el Pleno de la Corporación de fecha 27 de octubre de 2016, se tramita expediente de reconocimiento de oficio de un complemento extraordinario de productividad al funcionario que se relaciona, al haber cumplido 40 años de servicios efectivos en su puesto de trabajo:

	APELLIDOS Y NOMBRE
	
ADSCRIPCION
	FECHA ANTIGÜEDAD
	AÑOS DE SERVICIO

	BENITO SAN JUAN, JESUS
	ADMINISTRATIVO
	19/03/1986
	40


Visto así mismo, el Acuerdo adoptado por la Mesa General de Negociación del Personal funcionario, en sesión celebrada el día 11 de octubre de 2016, en relación a la “Modificación de los artículos 22,
24 y 33 del Acuerdo Regulador de las Condiciones de Trabajo del Personal funcionario del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid”, Acuerdo ratificado por el Pleno de la Corporación en sesión

[image: ]celebrada el 27 de octubre de 2016.
Considerando el informe favorable emitido por el superior jerárquico del servicio al que está adscrito el funcionario que cumple los requisitos de antigüedad establecidos en el Acuerdo Regulador de las Condiciones de Trabajo del Personal funcionario, referido al cumplimiento del interés o iniciativa en el desempeño de su puesto de trabajo y que forman parte integrante del presente expediente.
Considerando el Informe emitido por la adjunta al Departamento de Recursos Humanos de fecha 24 de febrero de 2026.
Considerando que el órgano competente para el reconocimiento y abono de las cantidades de toda índole derivadas de la gestión de los servicios de personal es la Junta de Gobierno Local, correspondiendo al Sr. Concejal-Delegado de Recursos Humanos la oportuna propuesta, de conformidad con el Acuerdo de Junta de Gobierno Local de 23 de junio de 2023.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0012 Fecha: 13/04/2026

Vista la propuesta de resolución PR/2026/1890, de 24 de marzo de 2026, fiscalizada favorablemente con fecha de 25 de marzo de 2026,
Resolución:
PRIMERO.- RECONOCER Y ABONAR un complemento extraordinario de productividad por servicios prestados, conforme lo dispuesto en el artículo 33 del acuerdo adoptado por la Mesa General de Negociación del Personal Funcionario, en sesión celebrada el día 11 de octubre de 2016, en relación a la “Modificación de los artículos 22, 24 y 33 del Acuerdo Regulador de las Condiciones de Trabajo del Personal Funcionario del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid”, Acuerdo ratificado por el Pleno de la Corporación en sesión celebrada el 27 de octubre de 2016 a los funcionarios y por los importes que a continuación se indican:

	APELLIDOS Y NOMBRE
	
CATEGORIA
	FECHA ANTIGÜEDAD
	AÑOS
	IMPORTE BRUTO (1 MENSUALIDAD)

	BENITO SAN JUAN, JESÚS
	ADMTVO.
	19/03/1986
	40
	4.593,74 €


SEGUNDO: INCLUIR EN LA NOMINA, el concepto de productividad tras la preceptiva aprobación por la Junta de Gobierno Local y previa fiscalización por la intervención municipal.Cód. Validación: *************************
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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	Modificación del contrato suscrito con Piscinas Aquakit, S.L., para la prestación del servicio (2022032 SER LOTE2) de asistencia médica y socorrismo, salvamento en instalaciones deportivas municipales (dos lotes) lote 2: Salvamento-Socorrismo. Expediente 4175/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento


Hechos y fundamentos de derecho:
1º.- Acuerdo de adjudicación del contrato a PISCINAS AQUAKIT, S.L., adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 17 de febrero de 2023, en la cantidad máxima de 1.150.603,32 €, IVA excluido, lo que supone un 11,37% de baja sobre el presupuesto base de licitación.
2º.- Contrato suscrito con PISCINAS AQUAKIT, S.L., con fecha 29 de marzo de 2023.
3º.- Acuerdo de modificación del contrato adoptado por la Junta de Gobierno Local en sesión de fecha

[image: ]14 de agosto de 2025 mediante su incremento en un 0,157%, consistente en la ampliación de 88 horas para la prestación del servicio de socorrismo en el Polideportivo de las Matas de lunes a domingo en un solo turno del 16 al 26 de agosto (ambos inclusive), previa la aceptación por el contratista, facturándose los servicios prestados en el mes correspondiente a su prestación, aprobándose el gasto correspondiente por importe de 1.640,32 €, excluido IVA.
4º.- Informe de fecha 18 de febrero de 2026, suscrito por el responsable del contrato, el Responsable de Servicios, D. Nicolás Santafé Casanueva, en el que se propone la modificación del contrato, cuyo tenor literal es el siguiente:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0012 Fecha: 13/04/2026

“INFORME
Modificación del contrato del “Servicio de Asistencia Médica y Socorrismo-Salvamento en Instalaciones Deportivas Municipales (Lote 2: Salvamento-Socorrismo)”
I. Antecedentes
Primero. – Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 25 de noviembre de 2022, se aprobaron los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas que rigen el contrato del Servicio de Asistencia Médica y Socorrismo Salvamento en Instalaciones Deportivas Municipales (dos lotes), Lote 2: Salvamento Socorrismo, tramitado mediante procedimiento abierto y sujeto a regulación armonizada.
Segundo. – Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 17 de febrero de 2023 se adjudicó el citado contrato a la mercantil PISCINAS AQUAKIT, S.L., formalizándose el contrato con fecha 29 de marzo de 2023.
Tercero. – Con fecha 14 de agosto de 2025 se aprobó una modificación contractual consistente en una ampliación puntual de horas de socorrismo, manteniéndose inalteradas las condiciones
esenciales del contrato.
Cuarto. – El órgano gestor del contrato constata que, en determinados periodos del año — especialmente durante la temporada estival, fines de semana, festivos, campañas intensivas yCód. Validación: *************************
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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celebración de eventos deportivos o actividades municipales— se produce un incremento significativo y variable de la afluencia de usuarios en las piscinas municipales.
II. Necesidad de la modificación
El municipio dispone de cuatro instalaciones deportivas con piscinas, destacando entre ellas la Piscina de la Dehesa de Navalcarbón, que cuenta con dos vasos de piscina diferenciados.
(anexo 1)
Si bien la suma de la lámina de agua de ambos vasos no obliga normativamente a la presencia simultánea de dos socorristas, la experiencia acumulada en la gestión de la instalación pone de manifiesto que, en momentos puntuales del año, resulta necesario reforzar el servicio de socorrismo para garantizar un adecuado nivel de vigilancia y seguridad.
Esta necesidad se fundamenta, entre otros factores, en:

· [image: ]La simultaneidad de uso de ambos vasos.
· La convivencia de perfiles de usuarios muy diversos, tales como:
· Niños y menores de corta edad.
· Colectivos de la tercera edad.
· Usuarios con actividades terapéuticas o dirigidas.
· Nadadores de mayor nivel y entrenamientos organizados.
· El aumento de riesgos derivados de la alta ocupación y heterogeneidad de usuarios, que exige una mayor capacidad de control visual y de intervención preventiva.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0012 Fecha: 13/04/2026

Por todo ello, se considera técnicamente aconsejable disponer de refuerzos puntuales de socorrismo, especialmente en la Piscina de la Dehesa de Navalcarbón, sin que ello suponga una modificación estructural del servicio ni una obligación permanente.
Dicha necesidad tiene carácter puntual, variable y no previsible con exactitud en el momento de la licitación, por lo que resulta adecuada su cobertura mediante una bolsa flexible de horas, que permita adaptar el servicio a la demanda real.
III. Objeto de la modificación
La modificación propuesta consiste en la incorporación de una bolsa anual de hasta 800 horas
de refuerzo de socorristas, a prestar en las piscinas municipales y demás instalaciones acuáticas municipales, en función de las necesidades del servicio y previa planificación por parte del órgano gestor del contrato.
Estas horas se destinarán exclusivamente a refuerzos temporales, sin alterar la dotación ordinaria del servicio, y solo serán facturadas en caso de prestación efectiva del servicio.
La modificación no altera el objeto esencial del contrato, limitándose a un incremento cuantitativo de una prestación ya incluida en el mismo.Cód. Validación: *************************
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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IV. Régimen jurídico
La presente modificación se tramita nuevamente al amparo del artículo 205 de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, al concurrir circunstancias sobrevenidas distintas y adicionales a las que motivaron la modificación aprobada con fecha 14 de agosto de 2025, derivadas del uso efectivo de las instalaciones y de la experiencia en la prestación del servicio, especialmente en la Piscina de la Dehesa de Navalcarbón.
El importe de la modificación propuesta representa aproximadamente un 1,30 % del precio inicial del contrato, ascendiendo el porcentaje total acumulado de modificaciones al 1,44 %, sin que se superen los límites legales ni se alteren las condiciones esenciales del contrato.
Asimismo:
· No se introducen prestaciones nuevas distintas de las inicialmente contratadas.
· Se mantienen los precios unitarios ofertados por el adjudicatario.

· [image: ]Se respetan los límites legales aplicables a las modificaciones contractuales.
· La modificación responde a razones de interés público vinculadas a la seguridad de los usuarios.
V. Valoración económica
El precio hora del servicio de socorrismo se mantiene conforme a lo establecido en el contrato original, resultando un precio unitario de 18,64 €/hora (IVA excluido), obtenido conforme al siguiente desglose:
· Salario base hora socorrista (2025): 13,09 €ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0012 Fecha: 13/04/2026

· Costes de Seguridad Social (35 %)
· Gastos generales (19 %) y beneficio industrial (6 %)
· Aplicación de la baja ofertada por el adjudicatario (−11,37 %)
La modificación propuesta, consistente en una bolsa anual de hasta 800 horas, supone un importe máximo de:
· 14.912,00 € (IVA excluido)
· IVA (21 %): 3.131,52 €
· Total IVA incluido: 18.043,52 €
El servicio se facturará exclusivamente por las horas efectivamente prestadas, aplicando el precio unitario de 18,64 €/hora.
El gasto se imputará a las aplicaciones presupuestarias correspondientes, existiendo crédito adecuado y suficiente, según consta en el expediente.
La presente modificación se tramita nuevamente al amparo del artículo 205 de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, al concurrir circunstancias sobrevenidas distintas y adicionales a las que motivaron la modificación aprobada con fecha 14 de agosto de 2025, derivadas del uso efectivo de las instalaciones y de la experiencia en la prestación del servicio, especialmente en la Piscina de la Dehesa de Navalcarbón.Cód. Validación: *************************
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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El importe de la modificación propuesta representa aproximadamente un 1,30 % del precio inicial del contrato, ascendiendo el porcentaje total acumulado de modificaciones al 1,44 %, sin que se superen los límites legales ni se alteren las condiciones esenciales del contrato.
VI. Propuesta de acuerdo
Por todo lo expuesto, el órgano gestor PROPONE a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente acuerdo:
1. Aprobar la modificación del contrato del “Servicio de Asistencia Médica y Socorrismo Salvamento en Instalaciones Deportivas Municipales (Lote 2: Salvamento Socorrismo)”, suscrito con la mercantil PISCINAS AQUAKIT, S.L., consistente en la incorporación de una bolsa anual de hasta 800 horas de refuerzo de socorristas.

2. [image: ]Aprobar el gasto máximo derivado de la modificación por importe de 14.912,00 € (IVA excluido), con cargo a la aplicación 106 3420 22723 – Contratos servicios personal.
3. Establecer que la facturación se realizará únicamente por las horas de refuerzo efectivamente prestadas, aplicando el precio unitario de 18,64 €/hora.
4. Facultar al órgano competente para la formalización de la modificación contractual, manteniéndose inalteradas el resto de las condiciones del contrato.”
5º.- Propuesta suscrita por la Directora General de Deportes, D.ª Carmen Laura Moreno Cuesta, con fecha 20 de febrero de 2026 para la modificación indicada.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0012 Fecha: 13/04/2026

6º.- Retención de crédito (RC) con cargo a la aplicación presupuestaria 106.3420.22723, por importe de 18.043,52 €.
7º.- Informe jurídico suscrito por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, con fecha 19 de marzo de 2026.
Vista la propuesta de resolución PR/2026/1819, de 20 de marzo de 2026, fiscalizada favorablemente con fecha de 23 de marzo de 2026,
Resolución:
PRIMERO.- Aprobar la modificación del contrato de servicios de “(2022032 SER LOTE2) Asistencia médica y socorrismo, salvamento en instalaciones deportivas municipales (Dos lotes) LOTE 2: Salvamento-Socorrismo”, suscrito con PISCINAS AQUAKIT, S.L., mediante el incremento del precio del contrato en 14.912,00 €, IVA excluido, lo que supone un 1,30% del precio inicial del contrato, mediante la incorporación de una bolsa anual de hasta 800 horas de refuerzo de socorristas, cuya facturación se realizará únicamente por las horas de refuerzo efectivamente prestadas, aplicando el precio unitario de 18,64 €/hora.
SEGUNDO.- Disponer (D) la cantidad de 18.043,52 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 106.3420.22723.Cód. Validación: *************************
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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TERCERO.- Notificar el presente acuerdo a los interesados.
CUARTO.- Publicar un anuncio de modificación en el perfil de contratante del órgano de contratación en el plazo de 5 días desde la aprobación de la misma, que deberá ir acompañado de las alegaciones del contratista y de todos los informes que, en su caso, se hubieran recabado con carácter previo a su aprobación, incluidos aquellos aportados por el adjudicatario o los emitidos por el propio órgano de contratación.
QUINTO.- Publicar anuncio de modificación del presente contrato en el Diario Oficial de la Unión Europea.

	Desestimación de la revisión de precios presentada por Eulen Servicios Sociosanitarios, S.A., por prestación del servicio de Teleasistencia. Expediente 4707/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento


Hechos y fundamentos de derecho:

[image: ]1º.- Contrato suscrito con fecha 25 de noviembre de 2020 con Eulen Servicios Sociosanitarios, S.A., para la prestación del servicio de “Teleasistencia”, finalizando la vigencia de dicho contrato con fecha 2 de diciembre de 2024.
2º.- Continuación en la prestación del servicio desde dicha fecha, habiendo sido convocada licitación para la cobertura del mismo mediante publicación efectuada en la Plataforma de Contratación del Sector Público.
3º.- Reclamación presentada por Eulen Servicios Sociosanitarios, S.A., con fecha 3 de marzo de 2026, con registro de entrada 2026-E-RE-8935, de revisión de precios, con efectos de 1 de enero de 2026, con un coeficiente de incremento del 5,7%.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0012 Fecha: 13/04/2026

4º.- Informe jurídico desfavorable suscrito con fecha 23 de marzo de 2026 por el Director General de la Asesoría Jurídica con la siguiente fundamentación jurídica:
Primero.- Eulen Servicios Sociosanitarios, S.A., formalizó contrato administrativo para prestar el servicio de “Teleasistencia”, finalizando con fecha 2 de diciembre de 2024, por lo que el contratista está prestando el servicio sin cobertura de contrato alguno.
Con fecha 3 de marzo de 2026 solicita revisión de precios del contrato, con un coeficiente de revisión de precios del 5,7%, resultante de aplicar el incremento del Índice de Precios al Consumo (IPC) del año 2025 (2,8%) y la del 2026 (2,9%), lo que hace un total del 5,7%, pasando el precio actualizado del terminal/mes, excluido IVA, de 11,76 €.
Segundo.- El contrato vigente hasta el día 2 de diciembre de 2024 suscrito con Eulen Servicios Sociosanitarios, S.A., fijaba un precio unitario de 11,13 €/mes para un total de 600 terminales, lo que, a su vez, daba como resultado un precio anual del contrato de 80.110,03 €, excluido IVA. El contrato suscrito, y ya finalizado, no contemplaba la posibilidad de revisión de precios y, además, al estar ya finalizado, no puede desplegar efecto alguno.
La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo admite que pueda aplicarse el principio general del derecho en el ámbito de la contratación pública de prohibición del enriquecimiento injusto o sin causa de la Administración para que el contratista pueda obtener el pago de las facturas emitidas en relación con la prestación de servicios en los casos de contratación irregular, para obtener así un reequilibrio patrimonial al haberse producido una situación de desplazamiento patrimonial obtenido por la Administración a costa de otro y que carece de justificación.Cód. Validación: *************************
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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La aplicación del citado principio exige la concurrencia de los siguientes requisitos que son idénticos a los exigidos en la jurisprudencia civil. Y son:
a) el enriquecimiento o aumento del patrimonio del enriquecido, constituido por cualquier ventaja o atribución patrimonial abocada a producir efectos definitivos;
b) el empobrecimiento de quien reclama o de aquel en cuyo nombre se reclama, pecuniariamente apreciable, aunque entendido en su más amplio sentido, siempre que no provenga directamente del comportamiento de quien lo sufre;
c) la relación causal entre el empobrecimiento y el enriquecimiento, de forma que este sea el efecto

[image: ]de aquel
d) la falta de causa o de justificación del enriquecimiento y del correlativo empobrecimiento.
A los anteriores requisitos debe añadirse una nueva exigencia, con el fin de evitar que las situaciones, en las que pueda darse un eventual enriquecimiento injusto o sin causa, se conviertan en un medio fácil de eludirlas exigencias formales y procedimentales establecidas para asegurar el cumplimiento de los principios de igualdad de trato entre los licitadores y el de libre concurrencia que rigen en la contratación pública. Esta nueva exigencia requiere que el desequilibrio esté constituido por prestaciones realizadas por el particular pero que no se deban a su propia iniciativa, ni tampoco revelen una voluntad fraudulenta o abusiva del mismo, sino que tienen su origen en hechos dimanantes de la Administración Pública, que han generado razonablemente la creencia de que le incumbe un deber de colaboración con dicha Administración. Por el contrario, no procederá la aplicación del principio de prohibición del enriquecimiento injusto en aquellos supuestos que puedan calificarse como de conducta dolosa del contratista y, por tanto, no imputables a la Administración.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0012 Fecha: 13/04/2026

En estas circunstancias, en las que no se aprecia mala fe en el comportamiento del contratista, sí no se admitiera el derecho del contratista a ser indemnizado por los costes que se han ocasionado para la prestación de los servicios, se estaría ocasionando un empobrecimiento del contratista y un enriquecimiento patrimonial de la Administración al recibir la obra pública realizada que excedía de las recogidas en el contrato administrativo inicialmente formalizado.
Tercero.- En el presente caso, Eulen Servicios Sociosanitarios, S.A., cumple la totalidad de los requisitos y por la prestación de los servicios que lleva ejecutando percibe la cantidad prevista en el contrato que resultó de la licitación, en este caso, la cantidad anual de 80.110,03 €, excluido IVA.
En la reciente sentencia dictada por el Tribunal Supremo con fecha 11 de diciembre de 2025, en recurso de casación 6516/2022, resolución: 1620/2025, que forma jurisprudencia sobre los siguientes extremos de interés casacional:
1. Si procede o no reafirmar o precisar la jurisprudencia sobre el principio del enriquecimiento injusto cuando se trata de obras ejecutadas fuera del contrato, pero aceptadas por la Administración.Cód. Validación: *************************
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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2. Reafirmar o precisar la jurisprudencia sobre si, en un supuesto de enriquecimiento injusto de la Administración, cabe indemnizar por las cantidades que efectivamente suponen un aumento del patrimonio enriquecido o deben incluirse los conceptos de gastos generales y beneficio industrial en la citada indemnización.
3. Identificar como normas jurídicas que, en principio, habrán de ser objeto de interpretación.
Resolvió excluir en las cantidades a abonar por este motivo las correspondientes a los conceptos de gastos generales y beneficio industrial, ya que no pueden equipararse los efectos económicos derivados de un contrato administrativo con las consecuencias económicas que proceden de la prestación de servicios que no tienen amparo ni soporte en ningún contrato aunque, como se realizan con el consentimiento, al menos, tácito de la Administración, debe restablecerse el equilibrio económico de las partes a través del mecanismo excepcional del principio de prohibición del enriquecimiento injusto.

No obstante, restablecer ese equilibrio no puede identificarse con la compensación por el lucro cesante, ni tampoco con las consecuencias económicas que derivan de un contrato administrativo válido. En la determinación de la indemnización por la aplicación del principio de prohibición del enriquecimiento injusto solo se incluyen los costes ocasionados por la realización de las obras que carecen de soporte jurídico, entre los cuales no se encuentran los importes correspondientes a los gastos generales y al beneficio industrial que se fijan en el presupuesto base de licitación como porcentajes del presupuesto de ejecución material.
Cuarto..- Para determinar el coste actual del servicio ha de acudirse a la determinación del precio del contrato establecido por el Ayuntamiento para la nueva licitación y que asciende a la cifra de 94.052,28 € anuales, excluido IVA, siendo el coste de personal (incluidos los costes de seguridad social a cargo de la empresa) y el coste de los materiales de 79.119,56 €, inferior, por tanto, a la cantidad que, actualmente, se abona por la prestación del servicio a Eulen Servicios Sociosanitarios S.A., ya que, actualmente, Eulen Servicios Sociosanitarios, S.A., percibe la cantidad anual de 80.110,03 €.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0012 Fecha: 13/04/2026

Ello lleva a desestimar la solicitud efectuada por el actual prestador del servicio. Vista la propuesta de resolución PR/2026/1867, de 23 de marzo de 2026,
Resolución:
PRIMERO.- Desestimar la solicitud de revisión de precios presentada por Eulen Servicios Sociosanitarios, S.A., por prestación del servicio de “Teleasistencia”, por las razones indicadas en la fundamentación jurídica transcrita.
SEGUNDO.- Notificar el acuerdo que se adopte al interesado con expresión de los recursos que caben contra el mismoCód. Validación: *************************
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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	Aprobación de expediente, del pliego de cláusulas administrativas y la convocatoria de la licitación para la enajenación, en régimen de concurrencia, por concurso, de la vivienda
situada en la calle **** *********, *, ***** ********* *****. Expediente 60826/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento


Hechos y fundamentos de derecho:
1. Propuesta del Concejal-Delegado de Infraestructuras y Obras, de inicio del expediente, de fecha 27 de enero de 2025.
2. Tasación efectuada por Tasaciones Hipotecarias Renta S.A. (Thirsa), con fecha 26 de noviembre

de 2024, suscrita por D. ***** ******* ******
3. Nota simple del registro de la propiedad
4. Ficha de inventario de bienes.

, Arquitecto.

5. [image: ]Informe de fecha 29 de enero de 2025 del Técnico Municipal de la Concejalía de Infraestructuras y Obras, D. Juan Pablo Nieto Mazarrón, sobre la tasación de la vivienda.
6. Informe nº 177/2025, de 20 de febrero de 2025, suscrito por el Director General de la Asesoría Jurídica, relativo a los criterios mínimos a incluir en el pliego de cláusulas administrativas particulares.

7. [image: ]Pliego de cláusulas administrativas y técnicas particulares, suscrito por el Subdirector del Servicio de Coordinación Jurídica, D. Andrés Jaramillo Martín, con fecha 11 de abril de 2025.
8. Informe nº 422/2025, de 22 de abril de 2025, suscrito por el Director General de la Asesoría Jurídica, favorable a la aprobación del expediente de contratación.
9. Propuesta del Concejal-Delegado de Infraestructuras y Obras, D. José Cabrera Fernández, de aprobación del expediente para la enajenación de la vivienda, con fecha 8 de mayo de 2025
10. Informe de fiscalización suscrito por el Interventor General y la TAG de Fiscalización, con fecha 8 de mayo de 2025.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0012 Fecha: 13/04/2026

11. Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 16 de mayo de 2025, de aprobación del expediente de enajenación de la vivienda.
12. Publicación en la Plataforma de Contratación del Sector Público, con fecha 11 de junio de 2025, de anuncio de convocatoria de licitación. Durante el plazo de presentación de ofertas que finalizó el día 1 de agosto de 2025, no ha sido presentada oferta alguna.
13. Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 5 de septiembre de 2025, declarando desierto el procedimiento por falta de licitadores.
14. Informe jurídico nº 1003/2025 del Director General de la Asesoría Jurídica relativo a modificación de criterios a incluir en el nuevo pliego de cláusulas administrativas particulares.
15. Pliego de cláusulas administrativas y técnicas particulares, suscrito por el Subdirector de la Asesoría Jurídica, D. Andrés Jaramillo Martín, con fecha 24 de septiembre de 2025.
16. Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 10 de octubre de 2025, de aprobación de expediente para la enajenación de la vivienda.
17. Publicación de la convocatoria de licitación en la Plataforma de Contratación del Sector Público, con fecha 20 de octubre de 2025.Cód. Validación: *************************
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18. Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 5 de diciembre de 2026, declarando desierto el procedimiento por falta de licitadores.
19. Informe jurídico nº 548/2026 del Director General de la Asesoría Jurídica relativo a modificación de criterios a incluir en el nuevo pliego de cláusulas administrativas particulares.
20. Pliego de cláusulas administrativas y técnicas particulares, suscrito por el Subdirector de la Asesoría Jurídica, D. Andrés Jaramillo Martín, con fecha 24 de marzo de 2026.
21. Informe jurídico favorable suscrito con fecha 24 de marzo de 2026 por el Director General de la Asesoría Jurídica a la propuesta.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/1897, de 24 de marzo de 2026, fiscalizada favorablemente con fecha de 25 de marzo de 2026,
Resolución:
PRIMERO.- Aprobar expediente de enajenación, en régimen de concurrencia, por concurso, de la

vivienda situada en la calle *********
tramitación ordinaria.

**, *

*, ***** ********* ******

declarándose de

SEGUNDO.- Aprobar el pliego de cláusulas administrativas.
TERCERO.- Convocar licitación mediante anuncio a insertar en la Plataforma de Contratación del Sector Público.
CUARTO.- Destinar el producto de la enajenación, en caso de producirse, única y exclusivamente, al cumplimiento de los fines del patrimonio municipal del suelo.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0012 Fecha: 13/04/2026


	Aprobación de expediente, del pliego de cláusulas administrativas y la convocatoria de la licitación para la enajenación, en régimen de concurrencia, por concurso, de la vivienda
situada en la calle *********	**, **** *, ***** ********* *****	Expediente 60827/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento


Hechos y fundamentos de derecho:
1. Propuesta del Concejal-Delegado de Infraestructuras y Obras, de inicio del expediente, de fecha 27 de enero de 2025.
2. Tasación efectuada por Tasaciones Hipotecarias Renta S.A. (Thirsa), con fecha 26 de noviembre

de 2024, suscrita por D. ***** ******* ******
3. Nota simple del registro de la propiedad
4. Ficha de inventario de bienes.

, Arquitecto.

5. [image: ]Informe de fecha 29 de enero de 2025 del Técnico Municipal de la Concejalía de Infraestructuras y Obras, D. Juan Pablo Nieto Mazarrón, sobre la tasación de la vivienda.
6. Informe nº 177/2025, de 20 de febrero de 2025, suscrito por el Director General de la Asesoría Jurídica, relativo a los criterios mínimos a incluir en el pliego de cláusulas administrativas particulares.Cód. Validación: *************************
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7. Pliego de cláusulas administrativas y técnicas particulares, suscrito por el Subdirector del Servicio de Coordinación Jurídica, D. Andrés Jaramillo Martin, con fecha 11 de abril de 2025.
8. Informe nº 436/2025, de 23 de abril de 2025, suscrito por el Director General de la Asesoría Jurídica, favorable a la aprobación del expediente de contratación.
9. Propuesta del Concejal-Delegado de Infraestructuras y Obras, D. José Cabrera Fernández, de aprobación del expediente para la enajenación de la vivienda, con fecha 23 de abril de 2025
10. Informe de fiscalización suscrito por el Interventor General y la TAG de Fiscalización, con fecha 9 de mayo de 2025.
11. Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 16 de mayo de 2025, de aprobación del expediente de enajenación de la vivienda.
12. Publicación en la Plataforma de Contratación del Sector Público, con fecha 11 de junio de 2025, de anuncio de convocatoria de licitación. Durante el plazo de presentación de ofertas que finalizó el día 1 de agosto de 2025, no ha sido presentada oferta alguna.

13. Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 5 de septiembre de 2025, declarando desierto el procedimiento por falta de licitadores.
14. Informe jurídico nº 1003/2025 del Director General de la Asesoría Jurídica relativo a modificación de criterios a incluir en el nuevo pliego de cláusulas administrativas particulares.
15. Pliego de cláusulas administrativas y técnicas particulares, suscrito por el Subdirector de la Asesoría Jurídica, D. Andrés Jaramillo Martin, con fecha 24 de septiembre de 2025.
16. Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 10 de octubre de 2025, de aprobación de expediente para la enajenación de la vivienda.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0012 Fecha: 13/04/2026

17. Publicación de la convocatoria de licitación en la Plataforma de Contratación del Sector Público, con fecha 20 de octubre de 2025.
18. Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 5 de diciembre de 2026, declarando desierto el procedimiento por falta de licitadores.
19. Informe jurídico nº 548/2026 del Director General de la Asesoría Jurídica relativo a modificación de criterios a incluir en el nuevo pliego de cláusulas administrativas particulares.
20. Pliego de cláusulas administrativas y técnicas particulares, suscrito por el Subdirector de la Asesoría Jurídica, D. Andrés Jaramillo Martin, con fecha 24 de marzo de 2026.
21. Informe jurídico favorable suscrito con fecha 24 de marzo de 2026 por el Director General de la Asesoría Jurídica a la propuesta.
Vista la propuesta de resolución PR/2026/1896, de 24 de marzo de 2026, fiscalizada favorablemente con fecha de 25 de marzo de 2026,
Resolución:
PRIMERO.- Aprobar expediente de enajenación, en régimen de concurrencia, por concurso, de laCód. Validación: *************************
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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vivienda situada en la calle *********
tramitación ordinaria.

**, **** *, ***** ********* ******

declarándose de

[image: ]SEGUNDO.- Aprobar el pliego de cláusulas administrativas.
TERCERO.- Convocar licitación mediante anuncio a insertar en la Plataforma de Contratación del Sector Público.
CUARTO.- Destinar el producto de la enajenación, en caso de producirse, única y exclusivamente, al cumplimiento de los fines del patrimonio municipal del suelo.

	Adjudicación del contrato administrativo de ejecución de las obras de embellecimiento de accesos a la Urbanización Molino de la Hoz, en las calles Azor y Camino Real, a Ingeniería, Obras y Tecnología Europea, S.L., mediante procedimiento abierto simplificado, un solo criterio de adjudicación y no sujeto a regulación armonizada. Expediente 238/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento


Hechos y fundamentos de derecho:
a) Proyecto de ejecución de las obras aprobado por la Junta de Gobierno Local, en sesión de fecha 26

[image: ]de diciembre de 2025.
b) Propuesta de inicio del expediente de contratación suscrito por el Director General de Servicios a la Ciudad, D. Jorge Sepúlveda González, de fecha 26 de diciembre de 2025, con tramitación anticipada del mismo.
c) Informe suscrito por el Técnico Municipal, D. Luis Fernando Grande Prieto, el 26 de diciembre de 2025, sobre extremos contenidos en el artículo 116.4 de la LCSP.
d) Memoria justificativa del contrato, suscrita por la Jefa de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0012 Fecha: 13/04/2026

e) Pliego de cláusulas administrativas particulares, suscrito por la Jefa de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel.
f) Informe jurídico suscrito por el Director General de la Asesoría Jurídica, con fecha 27 de diciembre de 2025, al citado expediente de contratación.
g) Propuesta de la Concejal-Delegada de Comercio y Distrito Centro, D.ª María Belén González Nieto, de aprobación del expediente de contratación, mediante procedimiento abierto simplificado.
h) Informe de fiscalización suscrito por el Interventor general, D. Fernando Álvarez Rodríguez, el 29 de diciembre de 2025,
i) Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 30 de diciembre de 2025, de aprobación del expediente de contratación y convocatoria de la licitación.
j) Anuncio publicado el día 14 de enero de 2026 en la Plataforma de Contratación del Sector Público de convocatoria de licitación.
k) Acta de la Mesa de Contratación, correspondiente a la sesión celebrada el día 18 de febrero de 2026, de apertura de las ofertas presentadas, arrojando el siguiente resultado:Cód. Validación: *************************
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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	LICITADORES
	DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA
	OFERTAS ECONÓMICAS

	
	Autorización	consulta	Anexo	II:	Declaración
	

	
	Responsable	AMA	Anexo	II:	Declaración
	

	ACCIONA	MEDIO
	Responsable ACSA Declaración vigencia datos
	- 1.154.027,88 € -

	AMBIENTE S.A. forma parte
	ROLECE AMA Declaración vigencia datos ROLECE
	BAJA	9,39%

	del	Grupo	de	Empresas
	ACSA	Certificado	Inscripción	ROLECE	AMA
	sobre	el	precio

	ACCIONA, S.A.
	Certificado Inscripción ROLECE ACSA Declaración
	base licitación

	
	integración	Solvencia	con	medios	externos
	

	
	ACCIONA CONSTRUCCIÓN, S.A.
	

	
	
	- 1.031.768,61 € -

	AQUATERRA	SERVICIOS
	Autorización	consulta	Anexo	II:	Declaración
	BAJA	18,99	%

	INFRAESTRUCTURAS S.L.
	Responsable Certificado Inscripción ROLECE
	sobre	el	precio

	
	
	base licitación

	ASCH
	Autorización	consulta	Anexo	II:	Declaración
	- 1.072.006,69 € -
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	INFRAESTRUCTURAS	Y SERVICIOS, S.A.
	
Responsable
	BAJA	15,83	%
sobre	el	precio base licitación

	ASFALTECNO OBRAS Y SERVICIOS  S.A.   forma
parte del Grupo de Empresas TECNOLOGÍA DE FIRMES, S.A.
	Autorización consulta Anexo II: Declaración Responsable Asfaltecno Anexo II: Declaración Responsable Catalana D’Obres del Penedès, S. A. Certificado Inscripción ROLECE Compromiso de Solvencia Certificado Clasificación Profesional
	- 1.204.132,23 € - BAJA 5,45599 %
sobre	el	precio base licitación

	
AVANCE Y DESARROLLO DE OBRAS SL
	
Autorización	consulta	Anexo	II:	Declaración Responsable
	- 1.082.592,12 € - BAJA	15,00	%
sobre	el precio base licitación

	
CHM	OBRAS	E INFRAESTRUCTURAS SA
	
Autorización	consulta	Anexo	II:	Declaración Responsable
	- 937.639,69 € - BAJA	26,38	%
sobre	el	precio base licitación

	UTE: COMPAÑÍA GENERAL DE	CONSTRUCCIÓN ABALDO		S.	A CONSTRUCTORA CIVIL SOSTENIBLE, S.A.
	
Autorización consulta Anexo II: Declaración Responsable ABALDO Anexo II: Declaración Responsable CONCISO Compromiso UTE
	- 1.119.500,00 € - BAJA	12,10	%
sobre	el	precio base licitación

	
COTODISA	OBRAS		Y SERVICIOS,	 S.A.	forma
parte	del	Grupo	de Empresas DAC CUCO, S.L.
	Autorización consulta Anexo II: Declaración Responsable COTODIS Anexo II: Declaración Responsable FERMALUX Declaración vigencia ROLECE COTODISA Declaración vigencia ROLECE FERMALUX Compromiso solvencia medios externos
	
- 974.956,78  €  -
baja 23,45 % sobre el precio base licitación

	
EICO	INGENIERÍA	Y ECONOMÍA SL
	
Autorización	consulta	Anexo	II:	Declaración Responsable
	- 1.059.652,57 € - BAJA	16,80	%
sobre	el	precio base licitación

	


UTE	FUENCO,	S.A.U. NITLUX, S.A.U
	Autorización consulta Anexo II: Declaración Responsable FUENCO Anexo II: Declaración Responsable NITLUX Declaración vigencia ROLECE FUENCO Declaración vigencia ROLECE NITLUX Certificado Inscripción ROLECE FUENCO Certificado Inscripción ROLECE NITLUX Compromiso UTE
	

- 1.156.861,12 € - BAJA	9,17	%
sobre	el precio base licitación

	UTE: GRUPO SOTOVAL DE
CONSTRUCCIONES	Y
	Autorización	consulta	Anexo	II:	Declaración
Responsable	SOTOVAL	Anexo	II:Declaración
	- 931.984,82  €  -
BAJA  26,824  %
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	PROYECTOS SL MATIAS ARROM BIBILONI, S.L.
	Responsable MAB Certificado Inscripción ROLECE SOTOVAL Certificado Inscripción ROLECE MAB Compromiso UTE
	sobre	el	precio base licitación

	INGENIERÍA, OBRAS Y TECNOLOGÍA EUROPEA, S.L.
	Autorización consulta Anexo II: Declaración Responsable Declaración vigencia ROLECE Certificado Inscripción ROLECE
	- 896.119,65 € - BAJA	29,64	%
sobre	el	precio base licitación

	

LANTANIA S.A.U
	Autorización consulta Anexo II: Declaración Responsable	Compromiso	condición especial ejecución
	- 921.592,07 € - BAJA	27,64	%
sobre	el	precio base licitación

	

MESTOLAYA, S.L.
	Autorización consulta Anexo II: Declaración Responsable	Compromiso	condición especial ejecución
	- 849.148,76 € - BAJA	33,33	%
sobre	el precio base licitación

	OPS INFRAESTRUCTURAS Y	SERVICIOS
HIDRÁULICOS S.L.
	Autorización consulta Anexo II: Declaración Responsable Declaración vigencia ROLECE Certificado Inscripción ROLECE
	- 1.169.056,61 € - BAJA	8,21	%
sobre	el precio base licitación

	
PADECASA OBRAS Y SERVICIOS, S.A.
	
Autorización consulta Anexo II: Declaración Responsable
	- 960.437,51 € - BAJA 24,59 %
sobre el precio base licitación

	

PAISAJES	SOSTENIBLES S.L.
	Autorización consulta Anexo II: Declaración Responsable PAISAJES Anexo II: Declaración Responsable TRENASA Declaración Compromiso integración solvencia con medios externos TRENASA
	- 937.130,24	€		- BAJA	26,42		%
sobre	el	precio base licitación

	
PAVASAL	EMPRESA CONSTRUCTORA, S.A.U.
	
Autorización	consulta	Anexo	II:	Declaración Responsable
	- 957.121,29	€		- BAJA	24,85		%
sobre	el	precio base licitación

	
PAVIMENTACIONES MORALES, S.L.
	Autorización consulta Anexo II: Declaración Responsable Declaración vigencia ROLECE Certificado Inscripción ROLECE
	- 948.465,47	€		- BAJA	25,53		%
sobre	el	precio base licitación

	UTE:	TEODORO	DEL BARRIO		 S.A.
INSTALACIONES ELÉCTRICAS ADRIÁN, S.L.
	Autorización consulta Anexo II: Declaración Responsable TEBASA Anexo II: Declaración Responsable IEA D.E.U.C. TEBASA D.E.U.C. IEA
Certificado   Inscripción   ROLECE   TEBASA
	- 934.583,00	€		- BAJA	26,62		%
sobre	el	precio base licitación



[image: ]
	
	Certificado Inscripción ROLECE IAE Compromiso UTE
	

	
VIALES	Y	OBRAS PÚBLICAS, S.A.
	
Autorización	consulta	Anexo	II:	Declaración Responsable Compromiso gestión residuos
	- 920.445,81	€		- BAJA	27,73		%
sobre	el	precio base licitación

	

VIRTÓN, S.A.
	Autorización consulta Anexo II: Declaración Responsable Poder y DNI apoderado Declaración vigencia ROLECE Certificado inscripción ROLECE Compromiso condición especial ejecución
	- 932.927,29	€		- BAJA	26,75		%
sobre	el	precio base licitación


Considerando que todos los licitadores han presentado la declaración responsable según el modelo Anexo II del P.C.A.P, la Mesa de Contratación acuerda, por unanimidad de sus miembros, admitir a los licitadores que figuran en el cuadro arriba dispuesto y requerir a la mercantil MESTOLAYA, S.L., por encontrarse su oferta incursa en presunción de anormalidad, otorgándole un plazo de tres días hábiles, a contar desde el siguiente a la práctica de la notificación, para que proceda a su justificación.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0012 Fecha: 13/04/2026

l) Justificación presentada por MESTOLAYA, S.L.
m) Informe suscrito por el Ingeniero Técnico de Obras Públicas, D. Luis Fernando Grande Prieto, el 9 de marzo de 2026, que indica:
“(…) CONCLUSIONES
Analizada la documentación recibida del licitador MESTOLAYA, S.L., cuya oferta se encuentra incursa en presunción de anormalidad, se concluye por el que suscribe que:
1. No justifica que los precios de suministro de todos aquellos materiales y elementos, que son aportados por terceros, o de la maquinaria a utilizar, y que son parte de las unidades de obra del proyecto objeto del contrato que se considera, mediante los correspondientes documentos, ofertas y cartas de compromiso de los distintos proveedores, para cada uno de dichos elementos, sean válidas y vigentes para toda la duración de la obra y para todas las unidades de obra a ejecutar, por lo que no puede asegurarse la correspondencia de los costes con los precios reales de mercado.Cód. Validación: *************************
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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2. No se hace una justificación de costes detallada (materiales, maquinaria, mano de obra, etc.) que permita determinar su adecuación al mercado y a la legislación laboral vigente.
3. No es admisible la hipótesis de optimización de costes por la simultaneidad con otras obras en el municipio, habida cuenta de la imposibilidad temporal de su concurrencia.
4. No justifica en ningún caso aquellas condiciones de la oferta que sean susceptibles de determinar el bajo nivel del precio o costes de la misma
En base a todo lo anterior, el que suscribe entiende que:
La justificación de la oferta económica presentada por la mercantil MESTOLAYA, S.L., es INCOMPLETA e INSUFICIENTE desde el punto de vista técnico, y NO JUSTIFICA SATISFACTORIAMENTE el bajo nivel de los precios o costes propuestos por el licitador para la obra que se considera.”

n) [image: ]Acuerdo adoptado por la Mesa de Contratación en sesión de fecha 11 de marzo de 2026, de exclusión del procedimiento de licitación de MESTOLAYA, S.L., y de valoración de ofertas con el siguiente resultado:Cód. Validación: *************************
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“(…) A la vista del informe transcrito la Mesa de Contratación acuerda, por unanimidad de sus miembros, excluir del presente procedimiento de contratación en la mercantil MESTOLAYA S.L. por los motivos indicados en el informe de justificación.
A continuación, se procede a la valoración de las ofertas admitidas, en aplicación de los criterios contenidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, con el siguiente resultado:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0012 Fecha: 13/04/2026


[image: ]ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0012 Fecha: 13/04/2026
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1. INGENIERÍA, OBRAS Y TECNOLOGÍA EUROPEA, S.L.
2. IALES Y OBRAS PÚBLICAS, S.A.
3. LANTANIA S.A.U

4. [image: ]UTE: GRUPO SOTOVAL DE CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS SL - MATÍAS ARROM BIBILONI S.L.
5. IRTÓN, S.A.
6. TEODORO DEL BARRIO S.A.
7. PAISAJES SOSTENIBLES S.L.
8. CHM OBRAS E INFRAESTRUCTURAS SA
9. PAVIMENTACIONES MORALES, S.L.
10. PAVASAL EMPRESA CONSTRUCTORA, S.A.U.
11. PADECASA OBRAS Y SERVICIOS, S.A.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0012 Fecha: 13/04/2026

12. COTODISA OBRAS Y SERVICIOS, S.A.
13. AQUATERRA SERVICIOS INFRAESTRUCTURAS S.L.
14. EICO INGENIERÍA Y ECONOMÍA SL
15. ASCH INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS, S.A.
16. AVANCE Y DESARROLLO DE OBRAS SL
17. UTE: COMPAÑÍA GENERAL DE CONSTRUCCIÓN ABALDO S.A.- CONSTRUCTORA CIVIL SOSTENIBLE, S.A.
18. ACCIONA MEDIO AMBIENTE S.A
19. FUENCO, S.A.U.-NITLUX, S.A.U., U.T.E.
20. OPS INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS HIDRÁULICOS S.L.
21. ASFALTECNO OBRAS Y SERVICIOS S.A.
A la vista de la clasificación de ofertas, la Mesa de contratación acuerda, por unanimidad de sus miembros, previa comprobación de la inscripción de la mercantil en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público, elevar propuesta de adjudicación del presente contrato a favor de la mercantil INGENIERÍA, OBRAS Y TECNOLOGÍA EUROPEA, S.L., por haber obtenido la mayor puntuación, requiriendo al licitador para que aporte la documentación administrativa necesaria para resultar adjudicataria del presente contrato, otorgándole a tal efecto un plazo de siete días hábiles.”Cód. Validación: *************************
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o) Documentación presentada por INGENIERÍA, OBRAS Y TECNOLOGÍA EUROPEA, S.L.
p) Informe suscrito con fecha 23 de marzo de 2026, por la Jefa de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel a la citada documentación, del tenor literal siguiente:
“INFORME JURÍDICO
Expediente: 238/2026
Asunto: Documentación presentada por el licitador INGENIERÍA OBRAS Y TECNOLOGÍA EURUROPEA, S. L., en el expediente relativo al contrato de “Obras de embellecimiento de accesos a la Urb. Molino de la Hoz, en las calles Azor y Camino Real”, mediante procedimiento abierto simplificado, un solo criterio de adjudicación y no sujeto a regulación armonizada.
El licitador INGENIERÍA OBRAS Y TECNOLOGÍA EURUROPEA, S. L., ha presentado la siguiente documentación:
a) Garantía definitiva mediante certificado de seguro de caución suscrito con ATRADIUS CREDITO

[image: ]Y CAUCION S.A. DE SEGUROS Y REASEGUROS, por importe de 44.805,98 €.
b) Certificado de situación en el Censo de Actividades Económicas de la AEAT y justificante de pago del último recibo del del Impuesto de Actividades Económicas y declaración de no haber causado baja en la matrícula del impuesto.
c) Certificado de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.
d) Declaración responsable de no hallarse incursa en prohibiciones para contratar.
e) Inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público, en el que se acredita la clasificación exigida en el PCAP: Categoría G, Grupo 6, subgrupo 5 y Categoría I, Grupo 9, categoría 3 (superior a la mínima exigida).ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0012 Fecha: 13/04/2026

La garantía definitiva deberá constituirse ante la Tesorería Municipal. La documentación examinada es conforme.”.
q) Acta de la Mesa de Contratación, correspondiente a la sesión celebrada el día 25 de marzo de 2026, que eleva al órgano de contratación propuesta de adjudicación a favor de INGENIERÍA, OBRAS Y TECNOLOGÍA EUROPEA, S.L.
r) Documento de reserva de crédito, por importe de 1.541.081,26€ con cargo a la aplicación presupuestaria 104.1532.61900 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026.
s) Informe jurídico favorable suscrito con fecha 25 de marzo de 2026, por el Director General de la Asesoría Jurídica a la propuesta.
Vista la propuesta de resolución PR/2026/1954, de 25 de marzo de 2026, fiscalizada favorablemente con fecha de 26 de marzo de 2026,
Resolución:
PRIMERO.- Dar por válido el acto licitatorio.Cód. Validación: *************************
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SEGUNDO.- Excluir, por presentar valores anormales, la oferta presentada por MESTOLAYA, S.L., de acuerdo con el informe técnico transcrito en el apartado m).
TERCERO.- Disponer (D) la cantidad de 1.084.304,78 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 104.1532.61902 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026.
CUARTO.- Adjudicar, mediante procedimiento abierto simplificado, un solo criterio de adjudicación y no sujeto a regulación armonizada, el contrato de ejecución de las “Obras de embellecimiento de accesos a la Urb. Molino de la Hoz, en las calles Azor y Camino Real”, a INGENIERÍA, OBRAS Y TECNOLOGÍA EUROPEA, S.L., en la cantidad de 896.119,65 euros, excluido IVA, al tipo del 21%, lo que supone un porcentaje de baja sobre el presupuesto base de licitación del 29,64 %.
QUINTO.- A los efectos previstos en el artículo 151.4 de la LCSP, se hace constar que:
· Se han admitido todas las ofertas presentadas, salvo la presentada por MESTOLAYA, S.L., por no haber justificado debidamente su oferta, de acuerdo con lo indicado en el apartado n).
· Las características de la oferta adjudicataria figuran en el apartado cuarto.

· [image: ]Ha resultado adjudicataria la oferta que ha obtenido la mayor puntuación tras la aplicación de los criterios contenidos en el pliego de cláusulas administrativas particulares.
SEXTO.- Notificar el presente acuerdo al adjudicatario para que firme en el plazo máximo de 15 días hábiles a contar desde la fecha de la notificación del acuerdo de adjudicación.
SÉPTIMO.- Publicar la adjudicación en la Plataforma de Contratación del Sector Público. OCTAVO.- Notificar el acuerdo que se adopte a todos los interesados.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0012 Fecha: 13/04/2026

	Aprobación del informe de viabilidad del contrato de concesión de servicio de impartición de cursos para la enseñanza de inglés. Expediente 2192/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento


Hechos y fundamentos de derecho:
1º.- Propuesta de la Concejal-Delegado de Cultura y Juventud, D.ª Gloria Fernández Álvarez de fecha 21 de enero de 2026.
2º.- Informe de viabilidad del servicio suscrito con fecha 5 de marzo de 2026, por el Técnico de la Concejalía de Juventud, D. Jesús García-Luján Martínez.
3º.- Informe jurídico favorable suscrito por el Director General de la Asesoría Jurídica, en fecha 12 de marzo de 2026.
Vista la propuesta de resolución PR/2026/1910, de 25 de marzo de 2026, fiscalizada favorablemente con fecha de 26 de marzo de 2026,
Resolución:
PRIMERO.- Aprobar el informe de viabilidad del contrato de concesión de servicio de “Impartición de clases de inglés”.Cód. Validación: *************************
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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	Aprobación de expediente de contratación de las obras de reparación y mejora de los colegios públicos de Las Rozas de Madrid 2026, mediante procedimiento abierto simplificado, un solo criterio de adjudicación y no sujeto a regulación armonizada. Tramitación anticipada.
Expediente 12224/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento


Hechos y fundamentos de derecho:
a) Proyecto de ejecución de obras para la “Obras de reparación y conservación de colegios públicos 2026”, aprobado por la Junta de Gobierno Local en sesión de fecha 13 de marzo de 2026.
b) Propuesta de inicio del expediente de contratación suscrito por este Director General de Infraestructuras y Obras, Jorge Sepúlveda González, de fecha 18 de marzo de 2026, en la que se propone se tramite anticipadamente el gasto.
c) Informe suscrito por el Técnico Municipal, D. Juan Manuel Ortiz de Pablo, el 18 de marzo de 2026, sobre extremos contenidos en el artículo 116.4 de la LCSP.
d) Informe suscrito por el Técnico Municipal, D. Juan Manuel Ortiz de Pablo, el 18 de marzo de 2026, justificativo del precio del contrato.

e) [image: ]Memoria justificativa del contrato, suscrita con fecha 24 de marzo de 2026, por la Jefa de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel.
f) Pliego de cláusulas administrativas particulares, suscrito con fecha 24 de marzo de 2026, por la Jefa de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel.
g) Informe suscrito por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, de fecha 24 de marzo de 2025.
Vista la propuesta de resolución PR/2026/1920, de 25 de marzo de 2026, fiscalizada favorablemente con fecha de 26 de marzo de 2026,ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0012 Fecha: 13/04/2026

Resolución:
PRIMERO.- Aprobar expediente de contratación, mediante procedimiento abierto simplificado y un solo criterio de adjudicación, de las obras de reparación y mejora de los colegios públicos de Las Rozas de Madrid 2026, no sujeto a regulación armonizada.
SEGUNDO.- Aprobar los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas.
TERCERO.- Publicar la convocatoria de licitación en la Plataforma de Contratación del Sector Público.
CUARTO.- La adjudicación del contrato, al estar sujeto a tramitación anticipada, queda sujeta al cumplimiento de la condición suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente.

	Aprobación del expediente de contratación de suministro de una solución de almacenamiento backup para el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, por procedimiento abierto, varios criterios de adjudicación y sujeto a regulación armonizada. Expediente 12260/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento


Hechos y fundamentos de derecho:
a) Propuesta de inicio del expediente de contratación suscrito por este Director General de Oficina Digital, D.ª Virginia Moreno Bonilla, de fecha 2 de febrero de 2026.Cód. Validación: *************************
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b) Informe de la Jefa de Servicio de Tecnologías de la Información y la Comunicación, D.ª María Teresa Cuesta Cosías y la Ingeniera Informática, D.ª Mercedes Blázquez Beiro, con fecha 23 de marzo de 2026, sobre extremos contenidos en el artículo 116.4 de la LCSP.
c) Informe de la Jefa de Servicio de Tecnologías de la Información y la Comunicación, D.ª María Teresa Cuesta Cosías y la Ingeniera Informática, doña Mercedes Blázquez Beiro, con fecha 12 de febrero de 2026, justificativo del precio del contrato.
d) Pliego de Prescripciones Técnicas suscrito por la Jefa de Servicio de Tecnologías de la Información y la Comunicación, D.ª María Teresa Cuesta Cosías y la Ingeniera Informática, D.ª Mercedes Blázquez Beiro, con fecha 9 de febrero de 2026.
e) Memoria justificativa del contrato, suscrita con fecha 25 de marzo de 2026, por la Jefa de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel.
f) Pliego de cláusulas administrativas particulares, suscrito con fecha 25 de marzo de 2026, por la Jefa

[image: ]de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel.
g) Retención de crédito por importe de 434.991,58 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 101 9204 64100 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026 a 2029.
h) Informe favorable suscrito por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, de fecha 25 de marzo de 2026.
Vista la propuesta de resolución PR/2026/1934, de 25 de marzo de 2026, fiscalizada favorablemente con fecha de 26 de marzo de 2026,ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0012 Fecha: 13/04/2026

Resolución:
PRIMERO.- Aprobar el expediente de contratación, mediante procedimiento abierto y varios criterios de adjudicación, de suministro de una solución de almacenamiento backup para el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, sujeto a regulación armonizada.
SEGUNDO.- Aprobar los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas.
TERCERO.- Publicar la convocatoria de licitación en la Plataforma de Contratación del Sector Público.

	Aprobación de expediente de contratación de las obras de la operación asfalto 2026, distrito Centro, mediante procedimiento abierto, una pluralidad de criterios de adjudicación y no sujeto a regulación armonizada. Tramitación anticipada. Expediente 12286/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento


Hechos y fundamentos de derecho:
a) Proyecto de obras aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local adoptado en sesión de fecha 13 de febrero de 2026.
b) Propuesta de inicio del expediente de contratación suscrito por el Director General de Servicios a la Ciudad, D. Jorge Sepúlveda González, de fecha 3 de marzo de 2026, proponiendo la tramitación anticipada del gasto.Cód. Validación: *************************
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c) Informe suscrito por el Adjunto a la Dirección General de Infraestructuras, D. Enrique García Santi, de fecha 25 de febrero de 2026, sobre extremos contenidos en el artículo 116.4 de la LCSP.
d) Informe del Adjunto a la Dirección General de Infraestructuras, D. Enrique García Santi, de fecha 25 de febrero de 2026, justificativo del precio del contrato.
e) Memoria justificativa del contrato, suscrita con fecha 25 de marzo de 2026, por la Jefa de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel.
f) Pliego de cláusulas administrativas particulares, suscrito con fecha 25 de marzo de 2026, por la Jefa de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel.
g) Informe jurídico favorable suscrito con fecha 25 de marzo de 2025 por el Director General de la Asesoría Jurídica, D. Felipe Jiménez Andrés, de fecha 25 de marzo de 2025.
Vista la propuesta de resolución PR/2026/1953, de 25 de marzo de 2026, fiscalizada favorablemente con fecha de 26 de marzo de 2026,

[image: ]Resolución:
PRIMERO.- Aprobar el expediente de contratación, mediante procedimiento abierto y una pluralidad de criterios de adjudicación, de las obras de la operación asfalto 2026, distrito Centro, no sujeto a regulación armonizada.
SEGUNDO.- Aprobar los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas.
TERCERO.- Publicar la convocatoria de licitación en la Plataforma de Contratación del Sector Público.
CUARTO.- La adjudicación del contrato, al estar sujeto a tramitación anticipada, queda sujeta al cumplimiento de la condición suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0012 Fecha: 13/04/2026


	Concesión de licencia para la legalización de la terraza con cubierta permanente, así como ampliación del espacio destinado a acceso trasero de la cocina, solicitada por Quiosco Marazuela, S.L., calle Tulipán esquina a calle Mirto 2, según proyecto técnico visado redactado por colegiado 17694 COEIC. Expediente 8598/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento


Hechos y fundamentos de derecho:
Primero.- El 8 de marzo de 2024 se emite informe favorable para la legalización de terraza con cubierta permanente solicitada mediante instancia del 2 de agosto de 2021 por D.ª María Isabel
Navalón de la Torre, con DNI ***0992**,	en representación de QUIOSCO MARAZUELA, S.L., con CIF
B-88351929 y con domicilio a efectos de notificaciones en la calle ***  ***** de Las Rozas de Madrid, acompañando a la solicitud Proyecto de Ejecución.
Segundo: El 1 de abril de 2024 se emite nota interna por el TAG instructor del expediente hasta entonces, requiriendo:
PRIMERO.- El proceso de legalización sobre unas obras en un establecimiento sujeto a concesión administrativa, requiere que, con carácter previo a su conformidad, se informe sobre el funcionamiento. En consecuencia, procede instruir procedimiento previo de actividades y requerir al interesado para que aporte la documentación correspondiente para la emisión del título habilitante de funcionamiento con carácter previo a la legalización de las obras.Cód. Validación: *************************
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 30 de 101

SEGUNDO.- Se requiere autorización del responsable de la concesión administrativa.

TERCERO.- Se requiere informe técnico de comprobación in situ sobre su cumplimiento, conforme al artículo 8.2 de la Ley 17/1997, de 4 de julio, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas.

Tercero.- Con fecha 25 de junio de 2024, se emite informe favorable por el Ingeniero técnico de Industrias y Actividades, si bien previamente a la apertura del establecimiento se deberá aportar una solicitud de declaración responsable de funcionamiento con la siguiente documentación:
· Copia de documentos identificativos (DNI, NIE, CIF...) de solicitante y representante.
· Copia de escrituras de constitución de la sociedad, en su caso.
· Certificado del técnico competente, acreditativo de que las instalaciones se han realizado bajo su

[image: ]dirección, ajustándose a las condiciones y prescripciones de la previa licencia municipal correspondiente, así como a las previstas en la Ley 17/1997, de 4 de julio, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas, en el Decreto184/1998, de 22 de octubre, por el que se aprueba el Catálogo de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas, Establecimientos, Locales e Instalaciones, en las Ordenanzas Municipales de Las Rozas de Madrid y demás normativa de aplicación.
· Contrato de mantenimiento y Plan de revisiones periódicas por entidad competente designada por el titular, para los equipos de protección contra incendios, ajustado a lo exigido en las condiciones de mantenimiento y uso por la normativa específica de aplicación.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0012 Fecha: 13/04/2026

· Ficha técnica del local o establecimiento cumplimentada.
· Solicitud de cartel identificativo cumplimentada.
· Certificado de Instalación Eléctrica.
· Certificado de Instalaciones Térmicas.
· Certificado Instalación de gas.
· Certificado de Instalaciones de Protección contra Incendios.
· Contrato de Seguro de Incendio y Responsabilidad Civil (con documento justificativo de su vigencia).
· Documentación acreditativa de formación en manipulación de alimentos, (locales de hostelería).
· Contrato con empresa autorizada para la gestión de residuos de aceite vegetal.
· Certificado sobre el aislamiento acústico a ruido aéreo del local con respecto a vivienda/as colindante/es, emitido por Organismo de Control Autorizado por la Comunidad de Madrid o Laboratorio acreditado por ENAC para la realización de estudios acústicos (Incluida en el anexo VIII de la Ordenanza de contaminación acústica de las Rozas de Madrid).Cód. Validación: *************************
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Cuarto.- El 18 de septiembre de 2025, se emite informe por la Adjunta a la Dirección de Urbanismo, D.ª Silvia Romera, por el que, tras girarse visita de inspección al establecimiento al objeto de constatar que las obras de las que se solicita la legalización se corresponden a la realidad para así continuar con la tramitación del expediente 2019/08/08, actualmente 11670/2024, expediente de declaración responsable de funcionamiento para actividad de Bar Restaurante, en calle Tulipán Esquina A Calle Mirto (Parque La Marazuela) se constata que se ha producido un aumento de la superficie edificada pasando de 50 m2 a 113 m2, y una reducción de los m2 computados como terraza acristalada pasando de 100m2 a 40.44 m2, que cumple las condiciones urbanísticas establecidas en la normativa urbanística de aplicación en el Término Municipal de Las Rozas de Madrid, si bien, es requisito necesario para la concesión de la licencia la modificación del pliego de condiciones técnicas para la legalización de la construcción y posterior tramitación de la declaración responsable de funcionamiento, condicionado a la modificación de las condiciones de la concesión.
Quinto.- Con fecha 25 de octubre de 2025, Lidia Arenillas, por el que concluye que:
· Se considera viable introducir una modificación en las condiciones del PLIEGO indicado, en concreto por lo que se refiere a las superficies máximas ocupadas, pasando de 150m2 a 210m2.

· [image: ]Por otro lado, una vez consideradas las indicaciones del informe técnico de Urbanismo, el técnico de Medio Ambiente que suscribe entiende que es viable introducir la modificación que propone dicho informe, por lo cual se informa favorablemente el cambio en el PLIEGO, en el apartado CONDICIONES TÉCNICAS Y PRESCRIPCIONES PARTICULARES, en el punto Obras e
Instalaciones, donde se sustituirá la frase:
[…] y no suponga alteración de los parámetros urbanísticos básicos. Por:
[…] siempre y cuando cumpla con los parámetros urbanísticos básicos.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0012 Fecha: 13/04/2026

Sexto.- El 29 de octubre de 2025, se emite informe por el Director General de Asesoría Jurídica favorable a que el Concejal-Delegado de Medio Ambiente y Servicios a la Ciudad, una vez sea emitido informe favorable por la Intervención General, eleve a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta de acuerdo:
1º.- Modificar la concesión demanial otorgada a Quioscomarazuela, S.L., referida a la explotación de kiosco en la Parque Espíritu de Ermua (anteriormente, parque situado en la calle Tulipán), pasando a tener una superficie de 210 m2.
2º.- Incrementar el canon correspondiente a dicha concesión demanial en un 40%, porcentaje coincidente con el incremento de superficie de esta. Dicho incremento tomará efectos económicos el día 1 de enero de 2023, debiendo procederse a efectuar liquidación por el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2023 y la fecha de formalización de la modificación de la concesión demanial.
3º.- Notificar el acuerdo que se adopte al interesado y a la Concejalía de Urbanismo. Séptimo.- La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada 14 de noviembre de 2025 acordó:
“1º.- Modificar la concesión demanial otorgada a Quioscomarazuela, S.L., referida a la explotación de kiosco en la Parque Espíritu de Ermua (anteriormente, parque situado en la calle Tulipán), pasando a tener una superficie de 210 m2.Cód. Validación: *************************
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2º.- Incrementar el canon correspondiente a dicha concesión demanial en un 40%, porcentaje coincidente con el incremento de superficie de esta. Dicho incremento tomará efectos económicos el día 1 de enero de 2023, debiendo procederse a efectuar liquidación por el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2023 y la fecha de formalización de la modificación de la concesión demanial.
3º.- Notificar el acuerdo que se adopte al interesado y a la Concejalía de Urbanismo.” A los anteriores antecedentes de hecho son aplicables los siguientes FUNDAMENTOS JURÍDICOS.
La Legislación aplicable viene determinada por:
· Los artículos 151, 152 a 154 y 158 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo, de la Comunidad de Madrid.
· El artículo 127.1 e) de la Ley 7/1985 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Plan General de Ordenación Urbana de Las Rozas de Madrid. aprobado definitivamente por el Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid en diciembre de 1994, publicado en el B.O.C.M. de fecha 21 de ese mismo mes y año.
1º.- De conformidad con lo establecido en el artículo 151 a) de la Ley 9/01, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, establece que licencia urbanística, es el acto administrativo reglado por el que el ayuntamiento resuelve autorizar al interesado a realizar una actuación de construcción y edificación, de implantación, desarrollo o modificación de actividad o cualquier otro acto de uso del suelo, expresando el objeto de esta, las condiciones y los plazos de ejercicio conforme a lo establecido en la normativa aplicable.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0012 Fecha: 13/04/2026

Por otra parte, el 152 b) de la citada Ley de Madrid dispone que: están sujetos a licencia urbanística, los actos de edificación y uso del suelo y vuelo que, con arreglo a la normativa general de ordenación de la edificación, precisen de proyecto.
2º.- El objeto de la licencia es la legalización de “Legalización de la terraza (máximo 100 m2) con cubierta permanente, así como ampliación del espacio destinado a acceso trasero de la cocina” del Quiosco de la Marazuela sito en C/ Tulipán esq. a C/ Mirto 2 La Marazuela. Las Rozas de Madrid
3º.- Es competente para resolver el procedimiento la Junta de Gobierno Local en virtud de lo dispuesto en el artículo 127.1.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.
Visto el informe jurídico favorable suscrito por el Técnico de Administración General, D. Tomás Puente Fuentes, de fecha 23 de marzo de 2026.
Vista la propuesta de resolución PR/2026/1898, de 24 de marzo de 2026,
Resolución:
PRIMERO.- Conceder, a D.ª María Isabel Navalón de la Torre, en representación de QUIOSCO MARAZUELA, S.L., licencia para la “Legalización de la terraza (máximo 100 m2) con cubierta permanente, así como ampliación del espacio destinado a acceso trasero de la cocina” del Quiosco de la Marazuela sito en C/ Tulipán esq. a C/ Mirto 2 La Marazuela. Las Rozas de Madrid, según,Cód. Validación: *************************
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según proyecto técnico visado redactado por D. ***** ****** ******
tramitada con número de expediente 8598/2024.

,    colegiado nº 17694 COEIC

[image: ]SEGUNDO.- Notificar la resolución a la interesada con indicación de los recursos que procedan.

	Concesión de licencia de actividad para venta de artículos de peluquería a Florentino Artículos de Peluquería, S.L., calle Módena, 11, de Las Rozas de Madrid, según proyecto técnico de ejecución visado por el Colegio Oficial de Arquitectos de Madrid (COAM), colegiado10.578. Expediente 10040/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento


Hechos y fundamentos de derecho:
1º.- Licencia de actividad para venta de artículos peluquería en la calle Módena, 11, a favor de Florentino Artículos de Peluquería, S.L.,. otorgada por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada

[image: ]el día 17 de marzo de 2009.
2º.- Informe desfavorable emitido por el Arquitecto Técnico Municipal, D. Luis Miguel Rey Pintado, con fecha 17 de marzo de 2024, en el que indica que con fecha 4 de marzo de 2024 ha efectuado visita de comprobación de la que se desprende que “se ha realizado la ampliación de la actividad que contaba con licencia de instalación en la nave 11, uniéndola con la nave 13, aproximadamente hace un año, según nos informan en la visita. Ambas naves están unidas en planta baja y segunda, modificando los sectores de incendio y recorridos de evacuación proyectados en origen”.
3º.- Se otorga trámite de audiencia al interesado que recibe notificación del citado trámite el día 25 de marzo de 2024, con carácter previo a la denegación de la licencia interesada.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0012 Fecha: 13/04/2026

Desde dicha fecha no consta presentada documentación alguna.
4º.- Con fecha 10 de octubre de 2025, la Junta de Gobierno Local adopta acuerdo por el que se deniega la licencia de actividad solicitada con fundamento en el informe técnico indicado en el apartado 2º.
5º.- Dicha resolución es notificada al interesado que la recibe día 9 de febrero de 2026.
6º.- Con fecha 11 de febrero de 2026, interpone recurso de reposición contra la anterior resolución.
7º.- Consta informe técnico favorable suscrito con fecha 10 de marzo de 2026 por el Ingeniero Técnico Municipal, D. José Luis González Rodríguez.
Legislación aplicable:
· Ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas (publicado en el BOCM de fecha 11 de agosto de 2023) (en adelante, OTL).
· Artículos 151, 152 y 154 de la Ley 9/2001, del Suelo de la Comunidad de Madrid (en adelante, LSCM).
· Artículos 10 y 12 del Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales (en adelante, RSCL).Cód. Validación: *************************
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· Artículo 129 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (en adelante, LPACAP).
Fundamentos jurídicos:
Primero.- El recurso de reposición ha sido interpuesto en tiempo hábil para ello (antes de que se cumpliera el plazo de 1 mes desde la recepción de la notificación) y por el interesado en el procedimiento. Por lo tanto, cumple los requisitos materiales exigidos para ello.
Segundo.- En cuanto al fondo, el recurrente manifiesta que fue presentada una declaración responsable de actividad para las naves 11 y 13 de la calle Módena, la cual fue objeto de informe favorable con fecha 17 de junio de 2025. Comprobado el documento aportado por el interesado, del mismo se desprende que el mismo hace referencia a la actividad desarrollada en la nave 13 de la calle Módena.
Tercero.- El Ingeniero Técnico Municipal, en informe emitido el día 10 de marzo de 2026, pone de

manifiesto que “existe un expediente de declaración responsable de actividad con obra para la instalación de la ampliación de la actividad (expte. 15149/2025) en la nave anexa de la calle Modena, 13 con toma de razón de 17 de junio de 2025. Tras comprobar la documentación existente en ambos expedientes y girar vista de inspección el 6 de marzo de 2025 al establecimiento, se comprueba que el establecimiento está conforme al proyecto presentado y cumplen todas las condiciones de seguridad contra incendios del R.D. 314/2006, Código Técnico de la Edificación”. Y concluye que “se informa favorablemente la concesión de la licencia de funcionamiento de comercio de venta de artículos de peluquería”.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0012 Fecha: 13/04/2026

De lo anterior se desprende que:
1º.- La actividad desarrollada en la nave 11 de la calle Módena, cuenta con licencia de actividad e instalación.
2º.- La actividad desarrollada en la nave 13 de la calle Módena, fue informada favorablemente el día 17 de junio de 2025.
3º.- Existe informe favorable, desde el punto de vista técnico, para el otorgamiento de la licencia de funcionamiento.
Cuarto.- Si bien la toma de razón no es documento hábil para la conformidad a una declaración responsable, la cual requiere de un acto administrativo dictado por el órgano competente para ello (Decreto de Concejal-Delegado, en el presente caso), lo cierto es que cuenta con los informes técnicos necesarios para obtener la licencia de funcionamiento de la actividad, tras la visita de comprobación efectuada por el Técnico Municipal.
Por ello, procede estimar el recurso de reposición interpuesto y conceder la licencia de funcionamiento solicitada
Quinto.- Por todo ello, informo favorablemente que por el órgano competente se dicte la siguiente resolución por el órgano competente:Cód. Validación: *************************
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Vista la propuesta de resolución PR/2026/1935, de 25 de marzo de 2026,
Resolución:
PRIMERO.- Admitir a trámite el recurso de reposición interpuesto.
SEGUNDO.- Estimar el recurso de reposición interpuesto por Florentino Artículos de Peluquería, S.L., contra el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el día 10 de octubre de 2025 que denegó la licencia de funcionamiento para venta de artículos peluquería en la calle Modena, 11.
TERCERO.- Conceder licencia de funcionamiento para venta de artículos peluquería en la calle Modena, 11, a Florentino Artículos de Peluquería, S.L, de acuerdo con el proyecto técnico redactado

por el Arquitecto D. *********	******

del ***	*****

colegiado con el nº 10.578, en el Colegio

[image: ]Oficial de Arquitectos de Madrid, según consta en el certificado final de obra expedido el día 4 de marzo de 2026.
CUARTO.- Dar traslado de la presente resolución a la Policía Local y al Servicio de Disciplina

[image: ]Urbanística, para su conocimiento y efectos.
QUINTO. Notificar la resolución que se dicte, con expresión de los recursos que caben contra misma.

	Concesión de licencia de obra mayor para la ampliación fase 4 conjunto comercial Las Rozas Village y aparcamiento subterráneo sito en la calle Juan Ramón Jimenez, 3, de Las Rozas de Madrid y para la implantación de aparcamiento provisional y temporal al aire libre, a Value Retail Madrid, S.L., según proyectos técnicos redactados por colegiados 70787 y 60332 COAM. Expediente 54737/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento


Hechos y fundamentos de derecho:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0012 Fecha: 13/04/2026

Primero.- El 30 de octubre de 2024, con número de registro de entrada 2024-E-RE-33417, D. Michael
B. Goldenberg, en representación de Value Retail Madrid, S.L., solicitó licencia de obra mayor y ampliación para la “Ampliación Fase 4 Conjunto Comercial Las Rozas Village”, sito en la calle Juan Ramón Jimenez nº 3, Las Rozas de Madrid.
A la solicitud se acompaña proyectos técnicos de edificación redactado por L35 Arquitectos, S.L.P.,
Sociedad de Arquitectos Colegiada nº 70.787 y ****** ******  ***** **********	*********	nº 60.332
COAM, que cuenta con unos presupuestos de ejecución material que ascienden a la cantidad de 17.087.928,14 € (sin considerar Control de Calidad, Gestión de Residuos y Seguridad y Salud) y 1.717.746,00 € (sin considerar Control de Calidad, Gestión de Residuos y Seguridad y Salud).
Igualmente se aporta estudio geotécnico, direcciones facultativas, justificante de pago de Icio y Tasas.
Segundo.- A la vista de la incidencia de la actuación pretendida en las redes de servicios urbanísticos, con fecha 21 de noviembre de 2024, por el Ingeniero Municipal de Caminos, D. Manuel Ariño, se emite informe que motiva la formulación de un requerimiento de subsanación de deficiencias que es debidamente comunicado al interesado, según consta en el expediente.
Tercero.- El 20 de diciembre de 2024, con número de registro de entrada 2024-E-RE-38232, el interesado, en respuesta al requerimiento del Técnico de Obras e Infraestructuras, presenta escrito de contestación al requerimiento formulado y se aporta diversa documentación para su incorporación al expediente. El 10 de enero de 2025, con número de registro 2025-E-RE-591, se presenta nueva documentación complementaria al expediente, consistente justificante de contratación en el Canal de Isabel II de la acometida de fecales y pluviales.Cód. Validación: *************************
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Cuarto.- A la vista de la documentación obrante al expediente, con fecha 17 de enero de 2025, se emite informe emitido por el Técnico de Industrias y Actividades señalando las deficiencias técnicas observadas en el expediente.
Quinto.- Con fecha 24 de enero de 2025, con número de registro de entrada 2025-E-RE-1771, José Aspe y Jauier Valle actuando en representación de Value Retail Madrid, S.L., solicitan ampliación en el plazo para presentar la documentación requerida por el Ingeniero Municipal de Actividades.
Sexto.- El 4 de febrero de 2025, con número de registro de entrada 2025-E-RE-2922, el interesado, en respuesta al requerimiento del Técnico de Industrias y Actividades, presenta escrito de contestación al requerimiento.

[image: ]Séptimo.- Tras ser analizado el contenido del proyecto presentado, el 18 de junio de 2025 se emite informe por el Arquitecto Técnico Municipal, D. Antonio Peñalver, que motiva la formulación de un requerimiento de subsanación de deficiencias técnicas.
Octavo.- El 30 de junio de 2025, con número de registro de entrada 2025-E-RE-18376, el interesado, en respuesta al requerimiento del Técnico de Urbanismo, presenta nueva documentación complementaria al expediente.
Noveno.- Analizado el contenido el expediente, con fecha 4 de julio de 2025, por el arquitecto técnico municipal, se emite informe con propuesta de resolución desfavorable a la concesión de la licencia solicitada, ya que el proyecto no puede ser informado, siendo lo requerido imprescindible para la emisión del informe técnico y por lo tanto para dictar resolución dado que esta documentación constituye el referente legal sobre el que se sustentara el informe del expediente.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0012 Fecha: 13/04/2026

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se le da trámite de audiencia al interesado por un plazo de diez días para que examine el expediente a los efectos de que pueda alegar y presentar los documentos y justificaciones que estimen pertinentes, antes de la redacción del informe jurídico y propuesta de resolución oportuna.
Décimo.- El 18 de julio de 2025, número de registro de entrada 2025-E-RE-20632, dentro del trámite de audiencia concedido. el interesado presenta escrito donde solicita aclaración en relación con el informe desfavorable emitido por el arquitecto técnico municipal.
Décimo primero.- Con fecha 22 de octubre de 2025, número de registro de entrada 2025-E-RE-29957, el interesado presenta modificaciones no sustanciales al proyecto presentado.
Décimo segundo.- Con fecha 10 de noviembre de 2025 se emite informe aclaratorio por parte del arquitecto técnico municipal, D. Antonio Peñalver, por el que concluye que: “el expediente no puede ser informado de manera favorable hasta que no se tramite y se apruebe la Calificación Urbanística, siempre que esta no altere las características técnicas o urbanísticas del proyecto, en ese caso se subsanara y se aportara la documentación que se requiera en mencionada Calificación para el cumplimiento del proyecto, con el fin de poder ser informado de manera favorable”.Cód. Validación: *************************
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Décimo tercero.- Con fecha 16 de diciembre de 2025 se dicta; Resolución de la Dirección General de Transición Energética y Economía Circular por la que se formula el Informe de Impacto Ambiental del Proyecto “Aparcamiento temporal al aire libre en las parcelas 21 y 22 del Polígono 4” promovido por Value Retail Madrid S.L. en el término municipal de Las Rozas de Madrid.
Décimo cuarto.- El 20 de enero de 2026, con número de registro de entrada 2026-E-RE-1816, José Aspe en representación de Value Retail Madrid, S.L., presenta: informe técnico que incluye el inventario del arbolado existente en la parcela, conforme a lo establecido en la Ley 8/2005, de 26 de diciembre, de Protección y Fomento del Arbolado Urbano de la Comunidad de Madrid y solicita: licencia para la tala y/o trasplante de los ejemplares arbóreos indicados en el informe técnico, conforme a la normativa aplicable, para la ejecución del proyecto de remodelación y ampliación del Centro Comercial Las Rozas Village.
Decimo quinto.- Con fecha 26 de enero de 2026 la Junta de Gobierno Local aprobó la Calificación

[image: ]Urbanística para la implantación de un aparcamiento provisional al aire libre, con una capacidad máxima de 913 plazas y unas casetas de obra provisionales, en las Parcelas 21 y 22 del Polígono 4 y la parcela 206 del Polígono 2. Tramitada con número de expediente 48240/2024.
Décimo sexto.- Con fechas 27 de enero y 4 de febrero de 2026, números de registro de entrada 2026-E-RE3142 y 2026-E-RE4550 respectivamente, José Aspe en representación de Value Retail Madrid, S.L., presenta escrito por el que aporta planos, así como el documento ambiental, integrados en el correspondiente proyecto básico para la solicitud de licencia de obra mayor; en aras de que el Ayuntamiento pueda proceder a la sustitución de los, en su día, presentados inicialmente.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0012 Fecha: 13/04/2026

Décimo séptimo.- El 13 y 18 de febrero y 10 de marzo de 2026, con números de registro 2026-E-RE-6215, 2026-E-RE-7418 y 2026-E-RE-9592, el interesado presenta INFORME TÉCNICO DE ARBOLADO APARCAMIENTO DEL CENTRO COMERCIAL LAS ROZAS VILLAGE, con más
información solicitada por le Técnica de Medio Ambiente.
Décimo octavo.- Tras ser analízalo por los Servicios Técnicos Municipales el contenido del expediente y el proyecto técnico presentado y el cumplimiento con le legalidad urbanística aplicable, se han emitido los siguientes informes favorables:
· Por el Arquitecto Técnico Municipal, D. Antonio Peñaver, de fecha 5 de febrero de 2026.
· Por el Técnico de Medio Ambiente, D. Miguel Angel Sánchez, de fecha 19 de marzo de 2025.
· Por el Ingeniero de Caminos Municipal, D. Manuel Ariño, de fecha 13 de marzo de 2023.
· Por el Técnico de Industrias y actividades, D. José Luis González, de fecha 14 de marzo de 2025.
· Por el Adjunto a Medio Ambiente, D. Mario Cerrada, 13 de marzo de 2026.
Décimo noveno.- Como antecedentes relacionados con el presente expediente hay que significar que:
· La Junta de Gobierno Local, en Sesión Ordinaria celebrada el día 5 de mayo de 2023. Acordó la aprobación de la transferencia de 5.500 m² de aprovechamiento de la Parcela 24.2 a la Parcela 28 pertenecientes ambas al ámbito territorial del Área de Planeamiento Remitido PRCód. Validación: *************************
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VII “Parque Empresarial”, con número expediente 3/2023-20. Dicha Transferencia de Aprovechamiento Urbanístico está inscrita en el libro de Transferencias de Aprovechamiento Urbanístico Municipal con número 2024-0001, constando “Escritura de elevación a público de contrato de compraventa y transmisión de derechos de edificabilidad”, otorgada ante Notario el 21 de noviembre de 2023 con número 6.433
· Con fecha 26 de enero de 2026 la Junta de Gobierno Local aprobó la Calificación Urbanística para la implantación de un aparcamiento provisional al aire libre, con una capacidad máxima de 913 plazas y unas casetas de obra provisionales, en las Parcelas 21 y 22 del Polígono 4 y la parcela 206 del Polígono 2. Tramitada con número de expediente 48240/2024.

A los anteriores antecedentes de hecho son aplicables los siguientes, FUNDAMENTOS JURÍDICOS.
La Legislación aplicable viene determinada por:

· [image: ]Los artículos 151, 152 a 154 y 158 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo, de la Comunidad de Madrid.
· El artículo 127.1 e) de la Ley 7/1985 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.
Plan General de Ordenación Urbana de Las Rozas de Madrid.
1º.- De conformidad con lo establecido en el artículo 151 a) de la Ley 9/01, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, establece que licencia urbanística, es el acto administrativo reglado por el que el ayuntamiento resuelve autorizar al interesado a realizar una actuación de construcción y edificación, de implantación, desarrollo o modificación de actividad o cualquier otro acto de uso del suelo, expresando el objeto de esta, las condiciones y los plazos de ejercicio conforme a lo establecido en la normativa aplicable.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0012 Fecha: 13/04/2026

Por otra parte, el 152 b) de la citada Ley de Madrid dispone que: están sujetos a licencia urbanística, los actos de edificación y uso del suelo y vuelo que, con arreglo a la normativa general de ordenación de la edificación,
2º.- La actuación pretendida se refiere a obras de nueva planta de carácter permanente, consistentes en ampliación el Complejo Comercial (4º fase) y construcción de un aparcamiento subterráneo.
Durante la ejecución de las obras de ampliación y que el centro siga funcionando se ha considerado ejecutar la misma en dos fases. Para garantizar la dotación de plazas de aparcamiento existentes actualmente, se ha previsto la construcción de un aparcamiento provisional al aire libre, así como las casetas de obra, en parcelas cercanas al centro, para que supla temporalmente las plazas de aparcamiento durante las obras.
La primera fase, se ha denominado Fase 4A, corresponde a la zona sureste de la parcela 28, colindante con la C/ Camilo José Cela y la C/ Tracia y la segunda fase, Fase 4B, sería el cuadrante noroeste de la parcela. Antes del inicio de las obras se debe constituir y habilitar el nuevo aparcamiento provisional en las parcelas cercanas destinadas a tal eventoCód. Validación: *************************
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Actuaciones Principales Fase 4A:
· Vallado perimetral del área de la obra fase 4ª
· Excavación y formación de talud en el límite entre las dos fases
· Planta sótano incluidos todos los núcleos de circulación vertical, patios de ventilación y rampa de acceso vehicular
· Nuevo acceso vehicular desde C/ Tracia
· Centros de transformación y grupo electrógeno situados en el chaflán
· Nuevos edificios de Fase 4ª
· Plantación de árboles en mall y parking de superficie
· Pavimentación y señalización parking subterráneo y de superficie
· Reforma interior sala de seguridad actual

· [image: ]Rehabilitación rampa peatonal de acceso desde la C/ Camilo José Cela Actuaciones Principales Fase 4B:
· Delimitación y vallado del área fase 4B
· Excavación y formación de taludes
· Planta sótano incluidos todos los núcleos de circulación vertical, patios de ventilación y rampa de acceso vehicular
· Rampas de acceso vehicular desde C/ TraciaACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0012 Fecha: 13/04/2026

· Conexión con aparcamiento existente
· Plantación de árboles en mall y aparcamiento de superficie
· Pavimentación y señalización aparcamiento subterráneo y de superficie
· Nuevo edificio para el Hands Free Shopping adosado al edificio del Concierge Services Aparcamiento provisional y temporal.
Para poder realizar la ampliación solicitada del Conjunto Comercial y satisfacer las necesidades de aparcamiento de los visitantes del Centro durante la ejecución de la ampliación, es necesario contar con la dotación mínima de plazas de aparcamiento, para ello mientras se ejecutan las obras se habilitan las parcelas anexas como aparcamiento provisional y temporal al aire libre, para suplir temporalmente las plazas de aparcamiento que van a ser eliminadas durante la obra con una capacidad de 913 plazas de las cuales 23 son accesibles, que deberá estar construido y habilitado entes del inicio de la Fase 4ª.
· Para el acceso se ejecutan dos vados de entrada y salida desde la calle pública, con una parada de minibús en medio de estos, para traslado de personas al centro.
· El aparcamiento se resuelve mediante la ejecución de firme, con acabado asfaltado, contando con luminarias y sistema de cámaras de seguridad inalámbricoCód. Validación: *************************
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· Se plantean acometidas provisionales a servicios, eléctrica para la iluminación y cámaras (indicando una potencia demandada de 13850W), y fontanería para el punto de limpieza
· Además, se prevé red de saneamiento de recogida de aguas del aparcamiento, con sistema de depuración y filtrado, y aporte al terreno natural
· Desmantelamiento de las instalaciones y restitución de los terrenos una vez finalizada la utilización del aparcamiento y/o el plazo de calificación
· Vados de acceso y parada de minibús
· Vallado perimetral provisional.
Tras la finalización de las obras de la 4º fase el centro comercial contará con 2435 plazas de aparcamiento, de las cuales 72 son adaptadas, 25 eléctricas y 15 eléctricas adaptadas.
Presentan, entre otros, los siguientes documentos:
· Contratación de Acometida en el Canal de Isabel II para vertido de pluviales y fecales al

saneamiento
· Informe de la Dirección General de Patrimonio Cultural, de la Oficina de Cultura y Turismo de la Comunidad de Madrid donde determina que no se requiere la realización de intervención arqueológica, ya que el tramo susodicho del Canal es de los que se considera completamente destruido, no existiendo yacimiento arqueológico
· Fichas actualizadas para comprobación de accesibilidad en edificios de uso privado, del área de normativa de supervisión y Control de la Consejería de vivienda y Administración Local de la Comunidad de Madrid.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0012 Fecha: 13/04/2026

· Informe del Impacto Acústico de las instalaciones ampliación Fase IV
3º.- Es competente para resolver el procedimiento la Junta de Gobierno Local en virtud de lo dispuesto en el artículo 127.1.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.
Visto el informe jurídico favorable suscrito por el Técnico de Administración General, D. Tomás Puente Fuentes, de fecha 17 de marzo de 2026.
Vista la propuesta de resolución PR/2026/1969, de 26 de marzo de 2026,
Resolución:
PRIMERO.- Conceder a D. Michael B. Goldenberg, en representación de Value Retail Madrid, S.L., Licencia de obra mayor para la “Ampliación Fase 4 Conjunto Comercial Las Rozas Village y aparcamiento subterráneo”, sito en la Calle Juan Ramón Jimenez, nº 3, Las Rozas de Madrid, según proyecto técnico de edificación redactado por L35 Arquitectos S.L.P., Sociedad de Arquitectos
Colegiada nº 70.787 y ****** ******	*****  **********	*********	nº 60.332 COAM que cuenta con un
presupuesto de ejecución material que asciende a 17.087.928,14 € (sin considerar Control de Calidad, Gestión de Residuos y Seguridad y Salud) y para la implantación de aparcamiento provisional y temporal al aire libre, con una capacidad máxima de 913 plazas en el ámbito de las parcelas 21 y 22 del Polígono 4, y la Parcela 206 del Polígono 2, del Catastro de Rústica,Cód. Validación: *************************
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*********************	********************

y ********************

según proyecto

[image: ]técnico de edificación redactado por L35 Arquitectos S.L.P. Sociedad de Arquitectos Colegiada nº
70.787 y ****** ******	*****  **********	*********	nº 60.332 COAM que cuenta con un presupuesto
de ejecución material que asciende a 1.717.746,00 € (sin considerar Control de Calidad, Gestión de Residuos y Seguridad y Salud), que se tramita con número de expediente 54737/2024.
SEGUNDO.- La efectividad de la licencia se supedita expresamente al cumplimiento de las siguientes condiciones:
· Las obras deberán iniciarse en el plazo de seis meses y deberán quedar terminadas dentro de los tres años siguientes a la fecha de la notificación de la presente licencia.
· La ejecución de las obras de “Ampliación Fase 4 “Conjunto Comercial Las Rozas Village” autorizadas por la presente licencia queda condicionada a la previa ejecución e implantación de un aparcamiento provisional y temporal para 913 plazas en las parcelas de 913 plazas en el ámbito de las parcelas 21 y 22 del Polígono 4, y la Parcela 206 del Polígono 2, del Catastro de Rústica.

· [image: ]Dicho aparcamiento provisional y temporal, subordinado a la ejecución de las obras de ampliación de la fase 4 del Centro Comercial, deberá ser demolido con carácter previo a la primera ocupación de las obras de edificación e implantación objeto de la licencia, procediéndose inmediatamente después a la completa restauración de los suelos afectados a su situación original (incluyendo reposición de capa vegetal, nivelación, compactación y eliminación de cualquier elemento o material residual), todo ello a satisfacción del Ayuntamiento y previa inspección favorable de los servicios técnicos municipales.
· El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas en esta condición determinará la suspensión automática de la licencia y la imposibilidad de obtener la licencia de primera ocupación o de uso, sin perjuicio de las sanciones que procedan.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0012 Fecha: 13/04/2026

· A la terminación de las obras y en todo caso antes de la presentación de la Declaración Responsable urbanística de primera ocupación y funcionamiento deberán comunicar de forma fehaciente la finalización de estas a los efectos de que por los Servicios de Inspección se gire la correspondiente visita de inspección, de la que se levantará acta, a la que se refiere el artículo 192.1 de la Ley del Suelo de Madrid.
· Durante la ejecución de las obras se cumplirán las condiciones establecidas en el Informe de Impacto Ambiental (26-EIA-88.6/2025), emitido por la Dirección General Transición Energética y Economía Circular, y del Informe de la Responsable Área de Protección Civil de la Concejalía de Seguridad y Emergencias de este Ayuntamiento.
Condiciones servicio de licencias.
· Para el inicio de las obras una vez obtenida la licencia conforme a un proyecto básico, se tendrá que aportar por el interesado declaración responsable en la que se manifieste que el proyecto de ejecución, a aportar, desarrolla al básico y no introduce modificaciones sustanciales que supongan la realización de un proyecto diferente al inicialmente autorizado, de acuerdo con el modelo existente en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Las Rozas en trámite de Comunicación Previa de Inicio de ObrasCód. Validación: *************************
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· Se comunicará el inicio de las obras por Registro de Entrada, aportando la documentación necesaria y no aportada hasta la fecha, descrita en la Ordenanza de Tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas en el Anexo IV “Documentación para el Inicio de las obras”, a tramitar en el siguiente enlace:
https://sede.lasrozas.es/catalog/t/b515cfb9-8a32-4433-a643-81affbf473e4
· El acabado exterior de la edificación tenderá a aminorar el impacto visual de las mismas en el entorno, debiendo emplearse tonalidades acordes con el entorno en que se ubican y tratamientos adecuados, tendentes a evitar brillos o reflejos
· Durante la ejecución de las obras se velará por el estricto cumplimiento de las áreas de movimiento, rasantes y relación de colindancia entre parcelas, respetando la relación entre la topografía del terreno y los viales.
· Deberá procurarse la adecuada protección de la vía pública tomando las correspondientes medidas

[image: ]de seguridad, señalización y limpieza, con objeto de evitar perjuicios a terceros
· El vallado de la obra deberá afectar la mínima superficie de la vía pública, y producirá el menor impacto sobre el tráfico diario normal de vehículos y personas.
· Los accesos de vehículos a la obra se producirán por la travesía de Navalcarbón, respetando la circulación de terceros, vehículos y de peatones, ajenos a la obra que puedan encontrarse en cualquier punto de su entorno
· De conformidad con la “Ordenanza Municipal sobre Protección de los espacios públicos en relación con su limpieza y de la gestión de residuos”, en todo momento se mantendrá limpia la calzada de todo aquel material procedente de las obras, barro, etc…, que pueda ser desperdigado por los camiones.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0012 Fecha: 13/04/2026

· En ningún caso se permitirá la modificación de la rasante natural de la parcela en la superficie de retranqueo o separación a linderos si ello supone superar la cota de la rasante natural del terreno colindante
· Con carácter previo a la utilización de las edificaciones deberá presentar Declaración Responsable de Primera Ocupación y Funcionamiento que deberá acompañarse de toda la documentación necesaria.
· Junto a la Declaración responsable de Primera Ocupación o, en su defecto, en el plazo de dos meses desde el día siguiente a la fecha de finalización de las obras que refleje el Certificado Final de Obra, debe presentar el modelo 902 de nueva construcción, ampliación, reforma o rehabilitación de bienes inmuebles.
· Se cumplirán las condiciones dadas en la Calificación Urbanística, donde determina, entre otras cosas que la vigencia máxima (del aparcamiento provisional) será de seis años, debiendo desmantelar la instalación y reponer el terreno a su estado original.
Condiciones servicio de Industrias y actividades.Cód. Validación: *************************
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Junto a la presentación de la declaración responsable de la correspondiente licencia de primera ocupación y funcionamiento que en su día se solicite, una vez ejecutadas las obras, deberá de acompañar la siguiente documentación:
· Solicitud en impreso normalizado, debidamente cumplimentado por el titular de la licencia o persona física o jurídica.
· Certificado del técnico competente, donde se haga constar que todas las instalaciones se han realizado bajo su dirección, ajustándose a la licencia urbanística y a la normativa que le sea de aplicación, haciendo referencia a lo dispuesto en el Real Decreto 314/2006, Código Técnico de la Edificación.
· Plan de revisiones periódicas a realizar por la entidad competente designada por el titular de la actividad para los equipos de protección de incendios, ajustado a lo exigido en las condiciones de mantenimiento y uso por la normativa específica de aplicación.
· Certificado de las instalaciones que por la legislación vigente deban ser diligenciadas por el órgano

[image: ]competente de la Comunidad de Madrid (boletín eléctrico, protección contra incendios, climatización, etc).
Condiciones servicio de obras públicas.
Antes de iniciar las obras de la Fase 4A, deberá estar construido y habilitado el nuevo aparcamiento provisional para poder satisfacer las necesidades de aparcamiento de los visitantes del Centro durante la ejecución de la ampliación. El aparcamiento temporal contará con 913 plazas en total, 32 de las cuales serán para personas con movilidad reducida. Su construcción se propone en las parcelas 21 y 22 del polígono 4 del sector “Fuente del Curo SUNP-VII-2”; situadas en las inmediaciones del Centro, con acceso peatonal y de vehículos provisionales por la calle Travesía de Navalcarbón.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0012 Fecha: 13/04/2026

Se adjunta enlace con las condiciones Generales en la Ejecución de Obras, Construcciones e Instalaciones, redactadas por el Departamento de Urbanismo y de Obras e Infraestructuras, incluidas en el Anexo XI de la Ordenanza de Tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas:
https://www.lasrozas.es/sites/default/files/inline-files/CondicionesGeneralesEjecucionObras.pdf OBRAS DE AMPLIACIÓN:
En todo el tramo afectado por las obras de los accesos y calas a ejecutar en la calle Tracia deberá extenderse una capa final de rodadura en todo el ancho de la calle. Se debe adaptar las capas y tipos de mezclas asfálticas de la sección del firme para dar cumplimiento a la Norma 6.1 IC de secciones de firme de carreteras, manteniendo el espesor total de 13 cm. También se deberán adaptar las marcas viales en todo el tramo entre la glorieta de la intersección con la calle Camilo José Cela y la intersección con la calle Ramón y Cajal de la calle Tracia.
Los accesos peatonales y de vehículos deben ejecutarse dando continuidad al acerado de la vía pública y cuidando la accesibilidad cumpliendo la orden TMA/851/2021, además debe analizarse la continuidad del drenaje del agua de escorrentía de la calle, de las rampas de los accesos de los vehículos y de la propia parcela, debiendo ejecutarse, si fuera necesario, rejillas en el límite de la parcela evitando desaguar a la vía pública.Cód. Validación: *************************
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Deberán solicitar de forma independiente las licencias de las actuaciones que se deban realizar en el viario público: Calas, ocupaciones, vados provisionales de obras y vado definitivos.
En el caso de necesitar tanques de laminación previos a las acometidas de saneamiento a la red general, la solución deberá incorporarse en el Proyecto de Ejecución y, se informa que el peticionario deberá entregar la conformidad técnica del Canal de Isabel II (CYII) de las acometidas de saneamiento 15 días antes de comenzar las obras.
Con carácter previo a la solicitud de la licencia de primera ocupación se entregará el documento de aceptación por parte de CYII de las acometidas de saneamiento realizadas.
Se informa que previamente a la presentación de la declaración responsable de primera ocupación, el interesado deberá solicitar de forma independiente y tener autorizado los vados para el acceso de vehículos.

[image: ]APARCAMIENTO TEMPORAL:
En los accesos de peatones y de vehículos del aparcamiento temporal deberá señalizarse convenientemente el paso de peatones y vehículos cruzando el carril bici, con señalización provisional tanto horizontal (pintura) como vertical (señales).
En los accesos de vehículos del aparcamiento temporal debe cuidarse la ubicación del paso de peatones existente en la calle Travesía de Navalcarbón, este paso de peatones debe intentarse colocar entre la entrada y salida al aparcamiento y nunca inmediatamente después de la salida de vehículos.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0012 Fecha: 13/04/2026

Deberán solicitar de forma independiente las licencias de las actuaciones que se deban realizar en el viario público: Calas, ocupaciones, vados provisionales de obras y vado definitivos.
Deberá presentarse proyecto de señalética provisional para orientar a los usuarios del aparcamiento temporal, que deberá ser autorizado por el Ayuntamiento. La señalización debe ajustarse a la tipología de señalización en entorno urbano normalizado, con fondo amarillo y la situación de la cartelería debe justificar que se cumple con la orden TMA/851/202.
Condiciones servicio de medio ambiente.
El informe emitido por el Adjunto de Medio Ambiente de fecha 13 de marzo de 2026, en lo relativo al arbolado, sustituye al emitido por el Técnico de Medio Ambiente de fecha 19 de marzo de 2025.
Inventario de arbolado de la parcela que cuenta con un total de 286 árboles, de los cuales se ven afectados por las obras 255 árboles PROTEGIDOS, a saber:
8 árboles SECOS que se pretenden talar: 8 plátanos de sombra (Platanus hispánica) grafiados en el plano de arbolado con los números:
· Nº13, de 8 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada.
· Nº23, de 7 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada.Cód. Validación: *************************
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· Nº63, de 10 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada.
· Nº167, sin datos de tamaño y de 32 años de edad estimada.
· Nº177, de 17 cm. de diámetro basal de tronco y de 32 años de edad estimada.
· Nº183, sin datos de tamaño y de 32 años de edad estimada.
· Nº193, sin datos de tamaño y de 32 años de edad estimada.
· Nº217, de 16 cm. de diámetro basal de tronco y de 32 años de edad estimada.
63 árboles PROTEGIDOS que se pretenden talar, son 62 cipreses (Cupressus sempervirens stricta) y 1 abeto (Nº285 Abies nordmanniana), grafiados en el plano de arbolado con los números:
· Nº103, de 600 cm. de altura y 36 años de edad estimada.
· Nº104, de 600 cm. de altura y 36 años de edad estimada.
· Nº105, de 600 cm. de altura y 36 años de edad estimada.

· [image: ]Nº106, de 600 cm. de altura y 36 años de edad estimada.
· Nº107, de 600 cm. de altura y 36 años de edad estimada.
· Nº108, de 600 cm. de altura y 36 años de edad estimada.
· Nº109, de 600 cm. de altura y 36 años de edad estimada.
· Nº110, de 600 cm. de altura y 36 años de edad estimada.
· Nº111, de 600 cm. de altura y 36 años de edad estimada.
· Nº112, de 600 cm. de altura y 36 años de edad estimada.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0012 Fecha: 13/04/2026

· Nº113, de 600 cm. de altura y 36 años de edad estimada.
· Nº114, de 600 cm. de altura y 36 años de edad estimada.
· Nº115, de 600 cm. de altura y 36 años de edad estimada.
· Nº116, de 600 cm. de altura y 36 años de edad estimada.
· Nº117, de 600 cm. de altura y 36 años de edad estimada.
· Nº118, de 600 cm. de altura y 36 años de edad estimada.
· Nº119, de 600 cm. de altura y 36 años de edad estimada.
· Nº120, de 600 cm. de altura y 36 años de edad estimada.
· Nº121, de 600 cm. de altura y 36 años de edad estimada.
· Nº122, de 600 cm. de altura y 36 años de edad estimada.
· Nº123, de 600 cm. de altura y 36 años de edad estimada.
· Nº124, de 600 cm. de altura y 36 años de edad estimada.
· Nº125, de 600 cm. de altura y 36 años de edad estimada.Cód. Validación: *************************
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· Nº126, de 600 cm. de altura y 36 años de edad estimada.
· Nº147, de 500 cm. de altura y 36 años de edad estimada.
· Nº148, de 500 cm. de altura y 36 años de edad estimada.
· Nº149, de 500 cm. de altura y 36 años de edad estimada.
· Nº150, de 500 cm. de altura y 36 años de edad estimada.
· Nº151, de 500 cm. de altura y 36 años de edad estimada.
· Nº152, de 500 cm. de altura y 36 años de edad estimada.
· Nº153, de 500 cm. de altura y 36 años de edad estimada.
· Nº233, de 450 cm. de altura y 36 años de edad estimada.
· Nº234, de 600 cm. de altura y 36 años de edad estimada.
· Nº235, de 500 cm. de altura y 36 años de edad estimada.

· [image: ]Nº236, de 600 cm. de altura y 36 años de edad estimada.
· Nº237, de 400 cm. de altura y 36 años de edad estimada.
· Nº238, de 600 cm. de altura y 36 años de edad estimada.
· Nº239, de 600 cm. de altura y 36 años de edad estimada.
· Nº240, de 600 cm. de altura y 36 años de edad estimada.
· Nº241, de 600 cm. de altura y 36 años de edad estimada.
· Nº242, de 600 cm. de altura y 36 años de edad estimada.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0012 Fecha: 13/04/2026

· Nº243, de 600 cm. de altura y 36 años de edad estimada.
· Nº244, de 600 cm. de altura y 36 años de edad estimada.
· Nº245, de 600 cm. de altura y 36 años de edad estimada.
· Nº246, de 600 cm. de altura y 36 años de edad estimada.
· Nº247, de 600 cm. de altura y 36 años de edad estimada.
· Nº248, de 600 cm. de altura y 36 años de edad estimada.
· Nº249, de 600 cm. de altura y 36 años de edad estimada.
· Nº250, de 600 cm. de altura y 36 años de edad estimada.
· Nº251, de 600 cm. de altura y 36 años de edad estimada.
· Nº252, de 600 cm. de altura y 36 años de edad estimada.
· Nº253, de 600 cm. de altura y 36 años de edad estimada.
· Nº254, de 600 cm. de altura y 36 años de edad estimada.
· Nº255, de 600 cm. de altura y 36 años de edad estimada.Cód. Validación: *************************
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· Nº256, de 600 cm. de altura y 36 años de edad estimada.
· Nº257, de 600 cm. de altura y 36 años de edad estimada.
· Nº258, de 600 cm. de altura y 36 años de edad estimada.
· Nº259, de 600 cm. de altura y 36 años de edad estimada.
· Nº260, de 600 cm. de altura y 36 años de edad estimada.
· Nº261, de 600 cm. de altura y 36 años de edad estimada.
· Nº262, de 400 cm. de altura y 36 años de edad estimada.
· Nº263, de 400 cm. de altura y 36 años de edad estimada.
· Nº285, de 900 cm. de altura y 18 años de edad estimada. 184 árboles que se pretenden trasplantar, a saber:
164 plátanos de sombra (Platanus hispánica) grafiados en el plano de arbolado con los números:

· [image: ]Nº0, de 15 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada.
· Nº1, de 17 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada.
· Nº2, de 16 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada.
· Nº3, de 14 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada.
· Nº4, de 17 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada.
· Nº5, de 15 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada.
· Nº6, de 8 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0012 Fecha: 13/04/2026

· Nº7, de 13 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada.
· Nº8, de 15 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada.
· Nº9, de 14 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada.
· Nº10, de 13 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada.
· Nº11, de 15 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada.
· Nº12, de 12 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada.
· Nº14, de 12 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada.
· Nº15, de 13 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada.
· Nº16, de 13 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada.
· Nº17, de 12 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada.
· Nº18, de 12 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada.
· Nº19, de 15 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada.
· Nº20, de 12 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada.Cód. Validación: *************************
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· Nº21, de 20 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada.
· Nº22, de 10 cm. de diámetro basal de tronco y 18 años de edad estimada.
· Nº24, de 17 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada.
· Nº25, de 18 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada.
· Nº26, de 16 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada.
· Nº27, de 19 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada.
· Nº28, de 12 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada.
· Nº29, de 18 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada.
· Nº30, de 10 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada.
· Nº31, de 14 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada.
· Nº32, de 13 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada.

· [image: ]Nº33, de 17 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada.
· Nº34, de 18 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada.
· Nº35, de 20 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada.
· Nº36, de 11 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada.
· Nº37, de 14 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada.
· Nº38, de 12 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada.
· Nº39, de 20 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0012 Fecha: 13/04/2026

· Nº40, de 16 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada.
· Nº41, de 14 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada.
· Nº42, de 19 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada.
· Nº43, de 18 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada.
· Nº44, de 22 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada.
· Nº45, de 17 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada.
· Nº46, de 16 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada.
· Nº47, de 18 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada.
· Nº48, de 14 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada.
· Nº49, de 27 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada.
· Nº50, de 23 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada.
· Nº51, de 21 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada.
*Nº52, de 19 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada.Cód. Validación: *************************
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· Nº53, de 18 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada.
· Nº54, de 17 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada.
· Nº55, de 19 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada.
· Nº56, de 12 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada.
· Nº57, de 14 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada.
· Nº58, de 12 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada.
· Nº59, de 11 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada.
· Nº60, de 13 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada.
· Nº61, de 13 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada.
· Nº62, de 13 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada.
· Nº64, de 9 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada.

· [image: ]Nº65, de 9 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada.
· Nº66, de 10 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada.
· Nº67, de 17 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada.
· Nº68, de 17 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada.
· Nº69, de 20 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada.
· Nº70, de 26 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada.
· Nº71, de 19 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0012 Fecha: 13/04/2026

· Nº72, de 16 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada.
· Nº73, de 16 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada.
· Nº74, de 18 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada.
· Nº75, de 18 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada.
· Nº76, de 25 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada.
· Nº77, de 34 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada.
· Nº78, de 25 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada.
· Nº79, de 26 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada.
· Nº80, de 25 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada.
· Nº81, de 21 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada.
· Nº82, de 30 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada.
· Nº83, de 38 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada.
· Nº84, de 26 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada.Cód. Validación: *************************
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· Nº85, de 27 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada.
· Nº86, de 13 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada.
· Nº87, de 27 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada.
· Nº88, de 32 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada.
· Nº154, de 14 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada.
· Nº155, de 20 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada.
· Nº156, de 19 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada.
· Nº157, de 20 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada.
· Nº158, de 22 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada.
· Nº159, de 24 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada.
· Nº160, de 19 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada.

· [image: ]Nº161, de 17 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada.
· Nº162, de 12 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada.
· Nº163, de 18 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada.
· Nº164, de 14 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada.
· Nº165, de 15 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada.
· Nº166, de 15 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada.
· Nº168, de 14 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0012 Fecha: 13/04/2026

· Nº169, de 17 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada.
· Nº170, de 14 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada.
· Nº171, de 13 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada.
· Nº172, de 21 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada.
· Nº173, de 22 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada.
· Nº174, de 24 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada.
· Nº175, de 18 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada.
· Nº176, de 19 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada.
· Nº178, de 20 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada.
· Nº179, de 16 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada.
· Nº180, de 14 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada.
· Nº181, de 17 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada.
· Nº182, de 17 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada.Cód. Validación: *************************
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· Nº184, de 13 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada.
· Nº185, de 14 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada.
· Nº186, de 12 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada.
· Nº187, de 16 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada.
· Nº188, de 14 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada.
· Nº189, de 14 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada.
· Nº190, de 16 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada.
· Nº191, de 17 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada.
· Nº192, de 16 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada.
· Nº194, de 15 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada.
· Nº195, de 17 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada.

· [image: ]Nº196, de 22 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada.
· Nº197, de 14 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada.
· Nº198, de 15 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada.
· Nº199, de 16 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada.
· Nº200, de 16 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada.
· Nº201, de 19 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada.
· Nº202, de 15 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0012 Fecha: 13/04/2026

· Nº203, de 15 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada.
· Nº204, de 12 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada.
· Nº205, de 14 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada.
· Nº206, de 17 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada.
· Nº207, de 18 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada.
· Nº208, de 19 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada.
· Nº209, de 18 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada.
· Nº210, de 17 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada.
· Nº211, de 17 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada.
· Nº212, de 21 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada.
· Nº213, de 20 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada.
· Nº214, de 19 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada.
· Nº215, de 19 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada.Cód. Validación: *************************
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· Nº216, de 19 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada.
· Nº218, de 16 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada.
· Nº219, de 16 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada.
· Nº220, de 14 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada.
· Nº221, de 14 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada.
· Nº222, de 16 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada.
· Nº223, de 17 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada.
· Nº224, de 16 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada.
· Nº225, de 19 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada.
· Nº226, de 18 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada.
· Nº227, de 19 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada.

· [image: ]Nº228, de 19 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada.
· Nº229, de 22 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada.
· Nº230, de 24 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada.
· Nº231, de 17 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada.
· Nº232, de 17 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada.
· Nº265, de 48 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada.
· Nº266, de 26 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0012 Fecha: 13/04/2026

· Nº267, de 26 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada.
· Nº268, de 26 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada. 14 tilos (Tilia tomentosa) grafiados en el plano de arbolado con los números:
· Nº89, de 16 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada.
· Nº90, de 18 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada.
· Nº91, de 19 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada.
· Nº92, de 18 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada.
· Nº93, de 13 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada.
· Nº94, de 10 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada.
· Nº95, de 19 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada.
· Nº96, de 18 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada.
· Nº97, de 15 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada.
· Nº98, de 15 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada.Cód. Validación: *************************
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· Nº99, de 18 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada.
· Nº100, de 16 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada.
· Nº101, de 17 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada.
· Nº102, de 14 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada.
5 magnolios (Magnolia grandiflora gallisomensis) grafiados en el plano de arbolado con los números:
· Nº144, de 400 cm. de altura y 30 años de edad estimada.
· Nº145, de 400 cm. de altura y 30 años de edad estimada.
· Nº146, de 400 cm. de altura y 30 años de edad estimada.
· Nº282, de 450 cm. de altura y 30 años de edad estimada.
· Nº283, de 450 cm. de altura y 30 años de edad estimada.
1 acacia (Sophora japonica) grafiada en el plano de arbolado con el número:

· [image: ]Nº264, de 16 cm. de diámetro basal de tronco y 22 años de edad estimada. Los 31 árboles que restan se conservan.
24 cipreses (Cupressus sempervirens stricta) grafiados en el plano de arbolado con los números:
· Nº127, de 450 cm. de altura y 36 años de edad estimada.
· Nº128, de 450 cm. de altura y 36 años de edad estimada.
· Nº129, de 450 cm. de altura y 36 años de edad estimada.
· Nº130, de 450 cm. de altura y 36 años de edad estimada.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0012 Fecha: 13/04/2026

· Nº131, de 450 cm. de altura y 36 años de edad estimada.
· Nº132, de 450 cm. de altura y 36 años de edad estimada.
· Nº133, de 450 cm. de altura y 36 años de edad estimada.
· Nº134, de 450 cm. de altura y 36 años de edad estimada.
· Nº135, de 450 cm. de altura y 36 años de edad estimada.
· Nº136, de 450 cm. de altura y 36 años de edad estimada.
· Nº137, de 450 cm. de altura y 36 años de edad estimada.
· Nº138, de 450 cm. de altura y 36 años de edad estimada.
· Nº139, de 450 cm. de altura y 36 años de edad estimada.
· Nº140, de 450 cm. de altura y 36 años de edad estimada.
· Nº141, de 450 cm. de altura y 36 años de edad estimada.
· Nº142, de 450 cm. de altura y 36 años de edad estimada.
· Nº143, de 450 cm. de altura y 36 años de edad estimada.Cód. Validación: *************************
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· Nº274, de 400 cm. de altura y 36 años de edad estimada.
· Nº275, de 600 cm. de altura y 36 años de edad estimada.
· Nº276, de 500 cm. de altura y 36 años de edad estimada.
· Nº277, de 600 cm. de altura y 36 años de edad estimada.
· Nº278, de 500 cm. de altura y 36 años de edad estimada.
· Nº279, de 600 cm. de altura y 36 años de edad estimada.
· Nº280, de 600 cm. de altura y 36 años de edad estimada.
5 magnolios (Magnolia grandiflora gallisomensis) grafiados en el plano de arbolado con los números:
· Nº269, de 400 cm. de altura y 32 años de edad estimada.
· Nº270, de 400 cm. de altura y 32 años de edad estimada.
· Nº271, de 400 cm. de altura y 32 años de edad estimada.

· [image: ]Nº272, de 400 cm. de altura y 32 años de edad estimada.
· Nº273, de 200 cm. de diámetro basal de tronco y 32 años de edad estimada. 2 olivos (Olea europea) grafiados en el plano de arbolado con los números:
· Nº281, de 300 cm. de diámetro basal de tronco y 22 años de edad estimada.
· Nº284, de 300 cm. de diámetro basal de tronco y 22 años de edad estimada. Consideraciones con respecto a las solicitudes de talas presentadas:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0012 Fecha: 13/04/2026

Según establece la Ordenanza Reguladora de Protección, Conservación y Mejora del Arbolado Urbano, en el caso de arbolado protegido afectado por obras de reparación o reforma de cualquier clase o de nueva construcción de edificaciones o infraestructuras o nuevos proyectos de urbanización o por su presencia en la interfaz urbano-forestal, cuya tala sea la única alternativa viable, tras la imposibilidad de realizar un trasplante, se exigirá la reposición de arbolado, mediante la plantación del arbolado equivalente según establece la Ley 8/2005, de Protección y Fomento del Arbolado Urbano de la Comunidad de Madrid, esto es, la plantación de un ejemplar adulto de la misma especie por cada año de edad del árbol eliminado, teniendo en cuenta lo recogido en el Anexo III y conforme a uno de los siguientes procedimientos:
1.1. Se procederá a la plantación de un ejemplar adulto de la misma especie por cada año de edad del árbol eliminado, prioritariamente en la finca o parcela en que se encontraba el árbol eliminado, siempre y cuando el espacio físico lo permita.
La plantación podrá realizarse, a propuesta del solicitante o titular de la autorización de tala, siempre dentro del término municipal de las Rozas de Madrid, acreditándose la autorización del titular del terreno donde los árboles vayan a ser plantados. La reposición se tendrá que ejecutar en el siguiente período al de realización de la tala en el que las condiciones climatológicas sean más favorables para ello.
Queda a cargo del solicitante o titular de la autorización de tala la adecuación del terreno de la plantación con la apertura de hoyos y abonado correspondiente, la carga, transporte, descarga, plantación y el primer riego de cada uno de los ejemplares, así como el mantenimiento de todos ellos durante, al menos, el primer año desde su plantación.Cód. Validación: *************************
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Pasado el primer año desde su plantación, el titular de la Licencia de tala acreditará mediante declaración responsable al Ayuntamiento, el éxito o fracaso de la plantación. La declaración responsable se presentará en el Registro General de este Ayuntamiento, pudiendo acceder a medios telemáticos para ello. El autor de la tala deberá anexar a dicha declaración: el número, la especie, la fecha, el lugar en que se haya llevado a cabo la plantación de conformidad con la autorización de tala, y deberá contener fotografías en color.
La devolución de las garantías se llevará a cabo cuando se acredite y compruebe el cumplimiento de las medidas de reposición de arbolado. En este sentido, será preceptivo el informe favorable de los Servicios de Medio Ambiente.
El no cumplimiento de las determinaciones de esta Ordenanza en cuanto a la reposición de arbolado será motivo de ejecución de la garantía por parte del Ayuntamiento, independientemente de las

[image: ]sanciones que puedan imponerse, en aplicación de lo establecido en el régimen sancionador de la Ley 8/2005, de 26 de diciembre, de Protección y Fomento del Arbolado Urbano de la Comunidad de Madrid, y lo recogido en el artículo 35 de la presente Ordenanza.
1.2. En el supuesto excepcional, debidamente justificado, de que el solicitante o titular de la autorización de la tala no disponga de espacio suficiente y adecuado para realizar la reposición de la totalidad del arbolado a través de nuevas plantaciones, podrá ceder al Servicio Municipal competente aquellos ejemplares que no hayan sido repuestos, para su plantación en espacios públicos del término municipal de las Rozas de Madrid, que además deberán suministrarse en contenedor.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0012 Fecha: 13/04/2026

Como último recurso, y en caso de que no se haya podido proceder a la reposición de la totalidad o parte del arbolado y que, además, acreditado por informe técnico del responsable del vivero municipal, no se disponga de espacio suficiente para acoger los ejemplares resultantes, se procederá a la compensación, conforme a uno de los siguientes procedimientos:
1.1. En el caso de arbolado protegido afectado por obras de reparación o reforma de cualquier clase o de nueva construcción de edificaciones o infraestructuras o nuevos proyectos de urbanización o por su presencia en la interfaz urbano-forestal, se deberá:
1\.1.1. Entregar en el Servicio municipal competente un ejemplar adulto de la misma especie por cada árbol eliminado que no haya sido objeto de reposición, que además deberán suministrarse en contenedor, para su posterior plantación, teniendo en cuenta lo recogido en el Anexo III.
1\.1.2. Realizar ingreso en una cuenta del Ayuntamiento, con destino específico al Fondo Municipal de Medio Ambiente, valorando los ejemplares eliminados conforme al sistema de valoración establecido en el Anexo I de la presente Ordenanza.

Según establece el artículo 11.1 de la Ordenanza Reguladora de Protección, Conservación y Mejora del Arbolado Urbano se deberá establecer el depósito de aval o fianza como garantía de las acciones de reposición y/o compensación a que hubiera lugar, por los daños estimados sobre el arbolado.
La garantía será constituida por el solicitante de la Licencia a favor del Ayuntamiento con carácter previo a la obtención de la Licencia. Para establecer la garantía, el valor de los árboles será calculado conforme al Sistema de Valoración recogido en el Anexo I, en este caso el valor calculado es de 149.683,64 euros.Cód. Validación: *************************
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La devolución de las garantías se llevará a cabo cuando se acredite y compruebe el cumplimiento de las medidas de reposición o compensación de arbolado.
Consideraciones con respecto a las solicitudes de trasplantes presentadas y su correspondiente Plan de Trasplante:
Según la documentación presentada los trasplantes de fase 4A se realizarán en marzo de 2026. Los trasplantes de la Fase 4B serán en Q1 2028 y Q1 2029.
En el Anexo 3 se adjuntan los planos de como quedaran los árboles plantados, tras finalizar los trabajos de la Fases 4A y 4B.
Para los ejemplares que se realice trasplante se procederá a una poda drástica y selectiva de brazos y ramas secundarias manteniendo la estructura del árbol, pero sin dejar hojas. Después se ejecutará

[image: ]un hoyo de dimensiones 1,5 veces superior al perímetro del tronco con máquina retroexcavadora en perpendicular al tronco en todas sus direcciones. Una vez realizado esta primera excavación, se realizará un “pan de tierra” redondo y tronco cónico con herramientas de corte en torno al tronco de dimensiones adaptadas a la dimensión del tronco y el terreno. Se envolverá el cepellón con tela de yute o lana y a su vez con tela metálica cocida, esta debe ser tensada hasta abrazar por completo el cepellón	quedando	firme. Una vez hecho este trabajo se procederá a levantar el ejemplar mediante camión grúa y trasportarlo al lugar de su acopio. Los ejemplares trasplantados de depositaran en zanjas de cultivo con su correspondiente sistema de riego en vivero ubicado en Robledo de Chavela.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0012 Fecha: 13/04/2026

En el vivero se realizarán zanjas lineales de plantación para plantar los ejemplares trasplantados, contarán con la profundidad necesaria para enterrar el ejemplar hasta la superficie del cepellón o cuello de tronco y no más, quedando está a una profundidad máxima de 10cm. Estas zanjas se rellenarán con tierra vegetal y arena facilitando la capilaridad del suelo. Estas zanjas tendrán un recrecido de tierra para que se acumule el agua. Contaran todas las zanjas de sistema de riego automático por goteo.
Se plantarán en jardinera longitudinal que debe tener realizado un sistema de drenaje mediante 20/30 cm de grava y tubo perimetral perforado de dren de 90mm (sección mínima) comunicado al exterior la jardinera para la evacuación del agua sobrante. Los árboles se enterrarán con una mezcla de tierra vegetal fértil compuesta por 50% de área de rio, 20% grava de 20/40mm y 10% materia orgánica (sustrato de plantación o mantillo) y 20% tierra vegetal.
El riego debe ser de 120 a 150 litros por árbol una vez al mes en los meses Noviembre, diciembre, enero y febrero. Cada 15 días el mismo riego los meses de marzo, abril, mayo y octubre y riego semanal con la misma cantidad los meses de junio, julio, agosto y septiembre.
El Plan de mantenimiento abarcará un mínimo de un año desde la fecha de trasplante. La zona de acopio contará con riego automático por goteo para todos los ejemplares depositados. Se dispondrá un equipo de jardineros que supervisaran el desarrollo de los trasplantes, aplicaran tratamientos fitosanitarios si fuera necesario, podas de brotes inferiores y abonado puntual de los ejemplares si como la limpieza de hierba que pueda brotar cerca de los árboles.Cód. Validación: *************************
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Al cabo de un año de la realización del trasplante, los titulares de la Licencia de trasplante acreditarán mediante declaración responsable al Ayuntamiento el éxito o fracaso del trasplante. La declaración responsable se presentará en el Registro General de este Ayuntamiento, pudiendo acceder a medios telemáticos para ello, y deberá contener fotografías en color y descripción del árbol/árboles.
En caso de que el trasplante haya fracasado, bien porque el árbol haya muerto o bien porque se encuentre en un estado decrépito sin garantías de pervivencia, se considerará tala del ejemplar procediendo a requerir al interesado su reposición o compensación.
Medidas ambientales correctoras adicionales:
Fase de obra.
· La evacuación de humos del grupo electrógeno se realizará mediante chimenea cuya desembocadura sobrepasará en un metro la altura del edificio más alto en un radio de 8 metros y

[image: ]estará alejada diez metros de cualquier hueco o abertura de las construcciones colindantes.
· Dispondrán de un cuarto de contenedores de fácil acceso donde se encontrarán siempre los contenedores. Asimismo, dispondrán de contenedores propios, en número y características adecuados a sus necesidades y en todo caso los que determinen los Servicios de Medio Ambiente municipales.
· Deberá acreditar documentalmente la correcta gestión de los residuos (RCDs) generados en la obra, a través de certificado de gestor autorizado de acuerdo con los modelos que figuran en los Anejos II y II.1 de la Orden 2726/2009, de 16 de julio, por la que se regula la gestión de los residuos de construcción y demolición en la Comunidad de Madrid.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0012 Fecha: 13/04/2026

· En previsión de un escape fortuito de aceite o gasolina en el garaje, así como para efectuar la limpieza de los separadores de grasas, deberán contar con la gestión a través de empresa autorizada, por lo que el titular dispondrá en todo momento, de la documentación actualizada y suficiente que acredite que cuenta con las correspondientes autorizaciones, concesiones, etc. preceptivas que dependan de otras administraciones distintas de la municipal, a saber:
· Número de Identificación Medio Ambiental. (NIMA)
· Registro de pequeño productor de residuos peligrosos.
· Contrato con empresa autorizada para la gestión de residuos peligrosos.
· Por otro lado el titular dispondrá antes del inicio de la actividad y en todo momento, de la documentación actualizada y suficiente que acredite que los Residuos Industriales generados como consecuencia de la actividad embalajes, cartón, palets, etc.; serán gestionados adecuadamente por parte de los titulares o a través de empresas debidamente autorizadas, de forma que se garantice un destino final de los mismos sin riesgos para el Medio Ambiente, debiendo quedar constancia de las operaciones así como de los gestores depositarios de los residuos.
Fase de actividad.Cód. Validación: *************************
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· Atmósfera. El grupo electrógeno será de construcción insonorizada a fin de minimizar las emisiones sonoras o de vibraciones. Dado su carácter de emergencia, su uso será ocasional por lo que sus emisiones contaminantes serán esporádicas, sin mayores afectaciones.
· Las bocas de expulsión de aire viciado de los locales u otros espacios se situaran en las cubiertas de los edificios y a 3 m como mínimo de cualquier elemento de entrada de ventilación y de los espacios donde pueda haber personas de forma habitual.
· Residuos. La recogida de residuos se gestionará conjuntamente con la recogida del propio conjunto comercial.
· Garaje-aparcamiento. El aparcamiento subterráneo del establecimiento dispondrá de un sistema de ventilación para satisfacer los requisitos de salubridad y extracción de humos en caso de incendios de acuerdo a las exigencias del CTE DB HS-3 / SI-3 (extracción 150 l/plaza y aportación de 120 l/plaza). y la ordenanza municipal sobre prevención ambiental de Las Rozas (6 renovaciones /hora).
· Se dispondrá de un sistema de detección de monóxido de carbono que activará la extracción

[image: ]cuando se llegue a una concentración de 50 p.p.m en aparcamiento con trabajadores y 100 p.p.m en aparcamientos sin trabajadores.
· Vertidos líquidos. Los locales 103,104,113,114,125 y 126, así mismo dispondrán de una arqueta de separación de grasas a fin de su posible uso como local de restauración.
· Todas las recogidas de pluviales de las zonas de aparcamiento dispondrán de separadores de hidrocarburos. El separador de hidrocarburos previsto será de tipo hidrodinámico con capacidad de separación de los residuos, sedimentos de aceites y grasas asociados a la escorrentía. El modelo escogido dispondrá de un volumen de 1,55m3 y una capacidad de recogida de aceite de 1034 litros.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0012 Fecha: 13/04/2026

AVALES:
En cumplimiento del artículo 24 de la Ordenanza municipal reguladora de Ordenanza de Tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas para garantizar la correcta conservación y mantenimiento del espacio público, con fecha 25 de marzo de 2026 y registro 2026-E-RE-11646 se ha presentado carta de pago y justificante de transferencia por importe de 94.028,00 euros (0,5% s/P.E.M), referencia de la fianza nº 2600223693, en concepto de garantía de la debida restitución de posibles deterioros en la vía pública.
Este aval podrá ser ejecutado tan pronto como se constate por parte de los servicios de inspección municipales la producción de un daño en cualquiera de los elementos de la red viaria titularidad de este Ayuntamiento.
Para la devolución de la fianza o aval que garantiza la correcta ejecución, conservación y mantenimiento del espacio público, el interesado deberá, una vez terminada la obra, solicitar su devolución aportando la documentación necesaria descrita en la Ordenanza de tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas.
Con fecha 25 de marzo de 2026 y registro 2026-E-RE-11646 se ha presentado carta de pago y justificante de transferencia por importe de 149.683,64 euros, referencia de la fianza nº 2600223694, en concepto de garantía para la compensación por daños sobre el arbolado.Cód. Validación: *************************
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Con fecha 25 de marzo de 2026 y registro 2026-E-RE-11646 se ha presentado carta de pago y justificante de transferencia por importe de 1.296.000 euros, referencia de la fianza nº 2600223690, en concepto de garantía de la correcta gestión de residuos de construcción y demolición.
En este sentido se debe advertir al promotor del proyecto que no se acredite documentalmente que la gestión de los RCD se ha realizado correctamente, se procederá a la ejecución de la garantía por parte del Ayuntamiento, independientemente de las sanciones que puedan aplicarse, conforme a lo establecido en el Anexo XV de la citada Ordenanza Municipal sobre Prevención Ambiental, así como en el artículo 10 de la Orden 2726/2009, de 16 de julio, por la que se regula la gestión de los RCDs en la Comunidad de Madrid.
Desestimar íntegramente las alegaciones presentadas por D. *******	y continuar tramitación
del expediente de aprobación definitiva del Proyecto de Reparcelación de las parcelas situadas en los números 1, 3 y 5 de la Plaza de Madrid, en desarrollo del PERI San Francisco.
Expediente 34687/2025.

[image: ]Favorable	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento
Hechos y fundamentos de derecho:
Instruido el expediente y realizada la tramitación establecida en la normativa aplicable, a la vista del contenido del Jefe de la Oficina de Planeamiento de fecha 10 de febrero de 2026 cuyo tenor literal es el siguiente:
“Nº Expediente:	34687/2025 (2/15-GU).
Solicitante:	Dª. ***** ****** ***** *******	y Dª. *** **** ** ** **** *****
Referencia catastral:	********************ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0012 Fecha: 13/04/2026

********************
********************
********************
********************
ASUNTO: Proyecto de Reparcelación de las parcelas situadas en los números 1, 3 y 5 de la Plaza de Madrid, en desarrollo del PERI “San Francisco”.
TRAMITE: Contestación a alegaciones formuladas al Requerimiento para la presentación de la actualización del Proyecto de Reparcelación aprobado inicialmente el día 27 de marzo de 2015 de las parcelas situadas en los números 1, 3 y 5 de la Plaza de Madrid, en desarrollo del PERI “San Francisco”, para proceder a su aprobación definitiva, priorizando el interés municipal en la creación de una gran plaza pública y la mejora notable de la imagen urbana, en cumplimiento del deber de conservación de edificios desocupados y en estado deficiente.
INFORME–PROPUESTA DE RESOLUCIÓN
I. OBJETO DEL INFORMECód. Validación: *************************
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El presente informe tiene por objeto analizar de forma exhaustiva las alegaciones presentadas el 9 de diciembre de 2025, con número de registro de entrada 2025-E-RE-17852, por D. ****** ***** ***** ******* frente al requerimiento municipal de 30 de octubre de 2025, relativo a la actualización del Proyecto de Reparcelación del PERI “San Francisco” del Plan General de Ordenación Urbana de Las
Rozas de Madrid.
II. ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS RELEVANTES.
Primero.- El PERI “San Francisco” fue aprobado definitivamente el 28 de mayo de 2014 y continúa plenamente vigente.
Segundo.- El Proyecto de Reparcelación fue aprobado inicialmente el 27 de marzo de 2015. Durante la información pública, el interesado presentó alegaciones el 27 de mayo de 2015.
Tercero.- No consta resolución expresa de dichas alegaciones, pero sí consta actividad administrativa continuada, como se detalla más adelante.
Cuarto.- En 2015 se concedieron licencias de demolición para los edificios de Plaza de Madrid 1, 3 y

5, ejecutándose únicamente la correspondiente al nº 5.
Quinto.- El 31 de diciembre de 2018 se aprobó inicialmente el Proyecto de Urbanización del PERI.
Sexto.- Entre 2023 y 2024 se tramitó el Estudio de Delimitación de Tramo Urbano y fijación de la Línea Límite de Edificación de la A- 6, aprobado definitivamente por el Ministerio de Transportes el 11 de junio de 2024 y publicado en el BOE el 19 de junio de 2024.
Séptimo.- Por oficio del Jefe de la oficina de planeamiento, el 30 de octubre de 2025, con el objeto de poder proceder a la aprobación definitiva del proyecto de reparcelación de las fincas sitas en la Plaza de Madrid números 1, 3 y 5 del Plan de Reforma Interior “San Francisco” del vigente Plan General de Ordenación Urbana de Las Rozas de Madrid, el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, se REQUIERE a los propietarios del ámbito para que, en el plazo de quince días desde la recepción de esta notificación, presenten ante esta Administración proyecto técnico de reparcelación actualizado, recogiendo los siguientes aspectos:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0012 Fecha: 13/04/2026

· Actualización de los cambios de titularidad en las fincas de origen y de resultado del proyecto de reparcelación.
· Actualización de las circunstancias reales por Demolición de Edificios en las fincas de origen.
· Actualización de la cuenta de liquidación provisional.
Igualmente, ante la eventual caducidad de la Inscripción de Inicio del Expediente de Equidistribución en el Registro de la Propiedad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 del Reglamento Hipotecario Urbanístico, se precisa certificado actualizado de dominio y cargas de las fincas afectadas con solicitud de extensión de nota marginal de iniciación del expediente de equidistribución.
Por otra parte, procede advertir a los propietarios que,
· La actuación propuesta, con la creación de la Plaza de Madrid definida en el Plan Especial de Reforma Interior “San Francisco”, es prioritaria para el interés general, respondiendo a los objetivos de regeneración urbana, seguridad, salubridad y ornato público en la zona.Cód. Validación: *************************
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· Las edificaciones existentes en el ámbito, que se encuentran en situación de fuera de ordenación y cuentan con licencia de demolición concedida, se encuentran en estado deficiente de conservación y en consecuencia no es posible garantizar su mantenimiento en condiciones de seguridad, salubridad, accesibilidad universal y ornato (estética y decoro público), lo que podrá derivar la ejecución subsidiaria de obras de demolición (artículo 15.3 TRLSRU).
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, previo a la resolución del expediente, se concede trámite de audiencia por un plazo de quince días para que los interesados puedan examinar el expediente a los efectos de que pueda alegar y presentar los documentos y justificaciones que estimen pertinentes, antes de la redacción del informe jurídico y propuesta de resolución oportuna.
Octavo.- Con fecha 9 de diciembre de 2025, con número de registro de entrada 2025-E-RE-178528,

[image: ]el interesado, D. ****** ***** ***** *******

presenta alegaciones solicitando:

1. [image: ]Caducidad del procedimiento.
2. Nulidad del proyecto por imposibilidad material derivada de la Línea Límite de Edificación.
3. Desviación de poder.
4. Suspensión del plazo para aportar documentación.
III. VALORACIÓN DE LAS ALEGACIONES FORMULADAS.
1. Sobre el escrito de alegaciones del interesado
Como cuestión previa es preciso destacar que, el escrito de alegaciones presentado contiene afirmaciones que, lejos de sustentar sus pretensiones, refuerzan la posición municipal:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0012 Fecha: 13/04/2026

· Reconoce la vigencia del PERI, lo que implica la obligación de ejecutarlo mediante reparcelación (arts. 3, 4 y 7 TRLSRU).
· Reconoce la existencia de licencias de demolición firmes, lo que confirma que el Ayuntamiento no formula amenazas, sino que recuerda actos administrativos plenamente válidos.
· Reconoce la necesidad de aprobación definitiva de la Línea Límite de Edificación.
· No aporta prueba alguna de la supuesta desviación de poder.
· No acredita imposibilidad material derivada de la Línea Límite de Edificación.
· No acredita inactividad municipal, sino que reconoce actuaciones administrativas sectoriales y urbanísticas.
2. Sobre la aprobación definitiva de la Línea Límite de Edificación, la publicación en el BOE de 19 de junio de 2024 confirma la delimitación del tramo urbano entre los pp.kk. 18+285 y 18+328 y que la fijación de la Línea Límite de Edificación conforme al PGOU 1994, no a los 50 metros del art. 33.1 Ley 37/2015, como erróneamente afirma el alegante, en consecuencia, queda acreditada la plena compatibilidad entre la Línea Límite de Edificación aprobada y el planeamiento municipal vigente.
El oficio de Ministerio de Infraestructuras, Transportes y Medio Ambiente de fecha 16 de junio de 2024, confirma, de una parte, que la resolución pone fin a la vía administrativa y, de otra, que la Línea Límite de Edificación es plenamente válida y eficaz y su contenido es el publicado en el BOE.Cód. Validación: *************************
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IV. FUNDAMENTOS JURÍDICOS.
SOBRE LA INEXISTENCIA DE CADUCIDAD DEL PROCEDIMIENTO
Caducidad del expediente.
La reparcelación no está sujeta a caducidad, existiendo jurisprudencia constante en este sentido que vienen estableciendo los procedimientos urbanísticos complejos no caducan, la Ley 39/2015 establece plazos generales para procedimientos administrativos simples, pero la gestión urbanística
—incluyendo la reparcelación— constituye un procedimiento complejo, secuencial y dependiente de actos de planeamiento, informes sectoriales y actuaciones técnicas, que no se ajusta a un plazo máximo cerrado máxime cuando se depende de informes sectoriales y trámites sucesivos y su duración no es imputable a la Administración cuando existen actuaciones intermedias.
Por otra parte, es evidente que existe una actividad administrativa continuada, en contra de los que el interesado afirma al manifestar que existe una parálisis total del expediente. Los hechos acreditan lo

[image: ]contrario tal y como queda acreditado ya que el expediente evidencia actuaciones continuadas:
Desde la aprobación definitiva del PERI “San Francisco” el 28 de mayo de 2014, el Ayuntamiento de Las Rozas ha desarrollado de manera ininterrumpida diversas actuaciones administrativas dirigidas a la ejecución del planeamiento y a la correcta tramitación de los instrumentos de gestión urbanística vinculados al ámbito de Plaza de Madrid. En primer lugar, el 27 de marzo de 2015 se aprobó inicialmente el Proyecto de Reparcelación, abriéndose el correspondiente trámite de información pública, durante el cual se recibieron alegaciones, entre ellas las formuladas por el interesado el 27 de mayo de 2015. Ese mismo año se tramitaron y concedieron licencias de demolición para los edificios situados en Plaza de Madrid 1, 3 y 5, ejecutándose la demolición del número 5 y manteniéndose la vigencia de las restantes licencias, lo que evidencia la continuidad de la actividad municipal en materia de disciplina y gestión urbanística.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0012 Fecha: 13/04/2026

Durante los años posteriores, el Ayuntamiento ha realizado actuaciones de seguimiento del estado de conservación de los inmuebles existentes, emitiendo requerimientos y valoraciones técnicas sobre su situación estructural y de seguridad, en cumplimiento de las obligaciones derivadas del deber de conservación previsto en la legislación urbanística. Paralelamente, se han llevado a cabo trabajos internos de coordinación técnica entre los servicios municipales de Urbanismo, Disciplina, Patrimonio y Secretaría, necesarios para la preparación de la ejecución del PERI y para la actualización de la información registral, catastral y urbanística del ámbito.
El 31 de diciembre de 2018 se aprobó inicialmente el Proyecto de Urbanización del PERI, instrumento imprescindible para la aprobación definitiva de la reparcelación y que demuestra la continuidad del proceso de gestión urbanística. A partir de 2023, y ante la necesidad de integrar las determinaciones sectoriales estatales relativas a la A- 6, el Ayuntamiento inició la tramitación del Estudio de Delimitación de Tramo Urbano y fijación de la Línea Límite de Edificación, en coordinación con la Demarcación de Carreteras del Estado en Madrid. Durante 2023 y 2024 se intercambió documentación técnica, se emitieron informes sectoriales, se participó en el trámite de información pública estatal y se realizaron las actuaciones necesarias para la aprobación del estudio, que culminó con la resolución del Ministerio de Transportes de 11 de junio de 2024, publicada en el BOE el 19 de junio de 2024.Cód. Validación: *************************
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Tras la aprobación definitiva de la Línea Límite de Edificación, el Ayuntamiento llevó a cabo la revisión técnica del Proyecto de Reparcelación aprobado inicialmente en 2015, detectando la necesidad de actualizarlo para integrar las determinaciones sectoriales, corregir superficies, ajustar alineaciones, actualizar titularidades y adaptar las cargas y valoraciones a la situación urbanística vigente. Como consecuencia de ello, el 30 de octubre de 2025 se emitió el requerimiento dirigido a los propietarios para la presentación de la actualización del Proyecto de Reparcelación, otorgando trámite de audiencia y continuando así la tramitación del expediente hacia su aprobación definitiva.
En conjunto, todas estas actuaciones acreditan de manera inequívoca que el Ayuntamiento ha mantenido una actividad administrativa continuada, real y efectiva desde 2014 hasta 2025, sin que pueda apreciarse paralización imputable a la Administración ni, en consecuencia, caducidad del procedimiento.
Por otra parte, significar que la actividad sectorial estatal interrumpe cualquier posible cómputo de

[image: ]caducidad, pues la línea límite de edificación constituye una determinación sectorial vinculante (arts. 33 y 48 Ley 37/2015), pero no anula ni hace imposible la reparcelación, sino que debe integrarse en ella, previo a su aprobación definitiva, mediante la correspondiente actualización técnica.
El PERI “San Francisco” continúa plenamente vigente y exige su ejecución mediante reparcelación. Un particular no puede, por su sola voluntad, provocar la caducidad de un instrumento de gestión urbanística ni impedir la ejecución del planeamiento, que responde al interés general (art. 103 CE; arts. 3 y 4 TRLSRU).
Procede desestimar la alegación.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0012 Fecha: 13/04/2026

La ejecución del planeamiento es obligatoria.
El PERI está vigente y debe ejecutarse. Un particular no puede paralizar la ejecución del planeamiento alegando caducidad.
Procede desestimar la alegación.
Inexistencia de imposibilidad jurídica o material del objeto.
El alegante fundamenta su alegación en una premisa errónea, afirma que la Línea Límite de Edificación se fija en una franja 50 metros, sin embargo, el BOE establece expresamente que la Línea Límite de Edificación se fija: “conforme al planeamiento vigente en Las Rozas de Madrid (PGOU 1994)”.
Por tanto, es evidente que no se aplica la distancia general de 50 metros, la línea límite de edificación aprobada no invalida el PERI y en consecuencia no existe contradicción entre planeamiento y normativa sectorial.
En cualquier caso, nada impediría adaptar la reparcelación en trámite a determinaciones sectoriales sobrevenidas
Sobre la inexistencia de desviación de poder alegada.Cód. Validación: *************************
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El Ayuntamiento se limita a recordar, por una parte, el deber de conservación de los propietarios y el estado deficiente de las edificaciones y, de otra, la existencia de licencias de demolición firmes.
La disciplina y la gestión urbanísticas son compatibles, la existencia de un procedimiento de gestión no suspende el deber de conservación ni la potestad de disciplina.
Procede desestimar la alegación.
Sobre la solicitud de suspensión de plazo.
No concurre ninguno de los casos relacionados en el artículo 22 de la Ley de Procedimiento Administrativo ya que; la documentación requerida es accesible, la línea límite de edificación está aprobada y publicada.
Lo que se exige no es un proyecto nuevo, sino una actualización en los aspectos y por las razones contenidas en el requerimiento y no se acredita la imposibilidad material de su actualización.
Procede desestimar la solicitud.

[image: ]En definitiva, esta acreditada una actuación administrativa continuada desde 2014 hasta 2025, por otra parte, está justificada la necesidad de la actualización del proyecto, con precisión de la documentación necesaria, por razones técnicas, registrales y sectoriales y la existencia de edificaciones en estado deficiente, con licencias de demolición concedidas, todo ello sin olvidar el interés general que se persigue consistente en la regeneración urbana, seguridad, salubridad y creación de la plaza pública prevista en el PERI, en consecuencia procede desestimar las alegaciones presentadas.
Las presentes actuaciones están incluidas dentro del expediente que se tramita para la aprobación del Proyecto de Reparcelación de las parcelas situadas en los números 1, 3 y 5 de la Plaza de Madrid, en desarrollo del PERI “San Francisco” del Plan General de Las Rozas de Madrid y la competencia para la adopción de los acuerdos de aprobación de los instrumentos de gestión urbanística, está legalmente atribuida a la Junta de Gobierno Local, conforme a lo establecido en el artículo 127 d21.1,j de la Ley 7/85, reguladora de las Bases del Régimen Local.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0012 Fecha: 13/04/2026

De conformidad con la exposición fáctica y jurídica que antecede, se eleva a la Junta de Gobierno Local la siguiente PROPUESTA DE ACUERDO:
PRIMERO.- Desestimar íntegramente las alegaciones presentadas por D. ****** ***** ***** *******
por no apreciarse caducidad, nulidad, imposibilidad material ni desviación de poder.
SEGUNDO.- Ratificar íntegramente el requerimiento de 30 de octubre de 2025, debiendo los propietarios presentar la actualización del Proyecto de Reparcelación en los términos indicados.
TERCERO.- Continuar la tramitación del expediente con el fin de proceder a la aprobación definitiva del Proyecto de Reparcelación, en cumplimiento del PERI “San Francisco”, de la Línea Límite de Edificación establecida en 2024 y del interés general.
CUARTO.- Notificar el presente acuerdo al interesado con el régimen de recursos que sean pertinentes.Cód. Validación: *************************
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Se eleva propuesta a la Junta de Gobierno Local que resolverá lo que estime más conveniente”.
Vista la propuesta de resolución PR/2026/749, de 10 de febrero de 2026,
Resolución:
PRIMERO.- Desestimar íntegramente las alegaciones presentadas por D. ****** ***** ***** *******
                  por no apreciarse caducidad, nulidad, imposibilidad material ni desviación de poder.
SEGUNDO.- Ratificar íntegramente el requerimiento de 30 de octubre de 2025, debiendo los propietarios presentar la actualización del Proyecto de Reparcelación en los términos indicados.
TERCERO.- Continuar la tramitación del expediente con el fin de proceder a la aprobación definitiva del Proyecto de Reparcelación, en cumplimiento del PERI “San Francisco”, de la Línea Límite de Edificación establecida en 2024 y del interés general.
CUARTO.- Notificar el presente acuerdo al interesado con el régimen de recursos que sean pertinentes.
Finalización de la tramitación del expediente relativo a licencia apertura de garaje en la calle


	Camilo José Cela, 11, parcela 13.1.B Parque Empresarial, presentada por Bañolas Grupo de Gestión S.A, por no precisar licencia de funcionamiento (77/1999-LC). Expediente 11348/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:
1º.- Solicitud de licencia de apertura de garaje en la calle ****** **** ****  **


parcela ******

[image: ]Parque Empresarial, presentada por D.ª M.ª Teresa García Hernández, en representación de Bañolas Grupo de Gestión, S.A., con fecha 29/07/1999, con Registro General de Entrada 9686.
2º.- Decreto de la Alcaldía-Presidencia de 27 de julio de 2000, concedido licencia de apertura a dicho garaje.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0012 Fecha: 13/04/2026

Legislación aplicable:
· Artículos 21 y 84 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
· Ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas (publicado en el BOCM de fecha 11 de agosto de 2023) (en adelante, OTL).
Fundamentos jurídicos:
Primero.- La OTL, en su artículo 50, sujeta a licencia de primera ocupación y funcionamiento los garajes-aparcamientos robotizados, los públicos y los privados con superficie superior a seis mil (6.000) metros cuadrados. De ello, se desprende que los garajes privados de superficie no superior a
6.000 m2 no precisan de licencia de funcionamiento.
Segundo.- Lo anterior, sin perjuicio de que las instalaciones de seguridad (extintores, alumbrado, ventilación, etc.) deban estar en correcto estado de mantenimiento.
Tercero.- El artículo 21.1 de la Ley 39/2015, dispone que:
“1. La Administración está obligada a dictar resolución expresa y a notificarla en todos los procedimientos cualquiera que sea su forma de iniciación.Cód. Validación: *************************
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En los casos de prescripción, renuncia del derecho, caducidad del procedimiento o desistimiento de la solicitud, así como de desaparición sobrevenida del objeto del procedimiento, la resolución consistirá en la declaración de la circunstancia que concurra en cada caso, con indicación de los hechos producidos y las normas aplicables”.
El artículo 84 de la misma Ley establece que:
“Pondrán fin al procedimiento la resolución, el desistimiento, la renuncia al derecho en que se funde la solicitud, cuando tal renuncia no esté prohibida por el ordenamiento jurídico, y la declaración de caducidad”
Cuarto.- Por todo ello, procede declarar terminado el procedimiento por desaparición sobrevenida del objeto del mismo, debiendo adoptarse la siguiente resolución por el órgano competente.
Vista la propuesta de resolución PR/2026/1911, de 25 de marzo de 2026,
Resolución:

[image: ]1º.- Finalizar la tramitación del expediente 11348/2026 (77/1999-LC) relativo a licencia apertura de
garaje en la calle ****** **** **** ** parcela ****** Parque Empresarial, presentada por D.ª M.ª
Teresa García Hernández, en representación de Bañolas Grupo de Gestión, S.A, por no precisar licencia de funcionamiento de acuerdo con lo establecido en el artículo 50 de la OTL, sin perjuicio de la obligación que compete al titular de la instalación asegurar que las instalaciones de seguridad (extintores, alumbrado, ventilación, etc.) estén en correcto estado de mantenimiento y que no se ha procedido a modificar el uso ni las instalaciones de seguridad sin disponer del previo título habilitante para ello.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0012 Fecha: 13/04/2026

2º.- Notificar la resolución que se dicte, con expresión de los recursos que caben contra misma.

	Finalización la tramitación del expediente relativo a licencia de apertura de garaje y ascensores en la calle José Echegaray, 11, con vuelta a la calle Gabriel García Márquez, solicitada por Promarnof, S.L. correspondiendo una vez otorgado cambio de titularidad, a BCH Banif Fondo Inmobiliario, por no precisar licencia de funcionamiento el garaje-aparcamiento privado(93/1999-LC). Expediente 11511/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento


Hechos y fundamentos de derecho:
1º.- Solicitud de licencia de apertura de garaje y ascensores en la calle José Echegaray, 11, con vuelta a la calle Gabriel García Márquez, presentada por D. Alfonso Bruna, en representación de Promarnof, S.L., con fecha 15 de octubre de 1999, con Registro General de Entrada 12099.
2º.- Cambio de titularidad a favor de BCH BANIF FONDO INMOBILIARIO, de fecha 17 de diciembre de 2001.
3º.- Decreto de Alcaldía-Presidencia de 7 de abril de 2004, de otorgamiento de licencia de instalación.
Legislación aplicable:
· Artículos 21 y 84 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.Cód. Validación: *************************
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· Ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas (publicado en el BOCM de fecha 11 de agosto de 2023) (en adelante, OTL).
Fundamentos jurídicos:
Primero.- La OTL, en su artículo 50, sujeta a licencia de primera ocupación y funcionamiento los garajes-aparcamientos robotizados, los públicos y los privados con superficie superior a seis mil (6.000) metros cuadrados. De ello, se desprende que los garajes privados de superficie no superior a
6.000 m2 no precisan de licencia de funcionamiento, sin perjuicio de que las instalaciones de seguridad (extintores, alumbrado, ventilación, etc.) deban estar en correcto estado de mantenimiento.
Segundo.- El artículo 21.1 de la Ley 39/2015, dispone que:
“1. La Administración está obligada a dictar resolución expresa y a notificarla en todos los procedimientos cualquiera que sea su forma de iniciación.
En los casos de prescripción, renuncia del derecho, caducidad del procedimiento o desistimiento de

la solicitud, así como de desaparición sobrevenida del objeto del procedimiento, la resolución consistirá en la declaración de la circunstancia que concurra en cada caso, con indicación de los hechos producidos y las normas aplicables”.
El artículo 84 de la misma Ley establece que:
“Pondrán fin al procedimiento la resolución, el desistimiento, la renuncia al derecho en que se funde la solicitud, cuando tal renuncia no esté prohibida por el ordenamiento jurídico, y la declaración de caducidad”
Tercero.- Por todo ello, procede declarar terminado el procedimiento por desaparición sobrevenida del objeto del mismo.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0012 Fecha: 13/04/2026

Vista la propuesta de resolución PR/2026/1922, de 25 de marzo de 2026,
Resolución:
1º.- Finalizar la tramitación del expediente 11511/2026 (93/1999-LC) relativo a licencia de apertura de garaje y ascensores en la calle José Echegaray, 11, con vuelta a la calle Gabriel García Márquez, presentada por D. Alfonso Bruna, en representación de Promarnof, S.L., correspondiendo, en la actualidad una vez otorgado cambio de titularidad de la licencia, a BCH BANIF FONDO INMOBILIARIO, por no precisar licencia de funcionamiento el garaje-aparcamiento privado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 50 de la OTL, sin perjuicio de la obligación que compete al titular de la instalación asegurar que las instalaciones de seguridad (extintores, alumbrado, ventilación, etc.) estén en correcto estado de mantenimiento y que no se ha procedido a modificar el uso ni las instalaciones de seguridad sin disponer del previo título habilitante para ello.
2º.- Notificar la resolución que se dicte, con expresión de los recursos que caben contra misma.

	Finalización de la tramitación del expediente relativo a licencia de garaje en la calle Severo Ochoa, 10, solicitado por Necso Entrecanales Cubiertas, S.A., por no precisar licencia de funcionamiento el garaje-aparcamiento privado (108/1999-LC). Expediente 11537/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:
1º.- Solicitud de licencia de apertura de garaje en la calle Severo Ochoa, 10, presentada por 
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[image: ]M.ª García de las Heras, en representación de Necso Entrecanales Cubiertas, S.A., con fecha 1 de diciembre de 1999, con Registro General de Entrada 13881.
2º.- Decreto de Alcaldía-Presidencia de 19 de julio de 2001, de otorgamiento de licencia de instalación.
Legislación aplicable:
· Artículos 21 y 84 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
· Ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas (publicado en el BOCM de fecha 11 de agosto de 2023) (en adelante, OTL).

[image: ]Fundamentos jurídicos:
Primero.- La OTL, en su artículo 50, sujeta a licencia de primera ocupación y funcionamiento los garajes-aparcamientos robotizados, los públicos y los privados con superficie superior a seis mil (6.000) metros cuadrados. De ello, se desprende que los garajes privados de superficie no superior a
6.000 m2 no precisan de licencia de funcionamiento, sin perjuicio de que las instalaciones de seguridad (extintores, alumbrado, ventilación, etc.) deban estar en correcto estado de mantenimiento.
Segundo.- El artículo 21.1 de la Ley 39/2015, dispone que:
“1. La Administración está obligada a dictar resolución expresa y a notificarla en todos los procedimientos cualquiera que sea su forma de iniciación.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0012 Fecha: 13/04/2026

En los casos de prescripción, renuncia del derecho, caducidad del procedimiento o desistimiento de la solicitud, así como de desaparición sobrevenida del objeto del procedimiento, la resolución consistirá en la declaración de la circunstancia que concurra en cada caso, con indicación de los hechos producidos y las normas aplicables”.
El artículo 84 de la misma Ley establece que:
“Pondrán fin al procedimiento la resolución, el desistimiento, la renuncia al derecho en que se funde la solicitud, cuando tal renuncia no esté prohibida por el ordenamiento jurídico, y la declaración de caducidad”
Tercero.- Por todo ello, procede declarar terminado el procedimiento por desaparición sobrevenida del objeto del mismo, debiendo adoptarse la siguiente resolución por el órgano competente.
Vista la propuesta de resolución PR/2026/1888, de 24 de marzo de 2026,
Resolución:
1º.- Finalizar la tramitación del expediente 11537/2026 (108/1999-LC) relativo a licencia de garaje en
la calle Severo Ochoa, 10, presentada por Rosa Mª García de las Heras, en representación deCód. Validación: *************************
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Necso Entrecanales Cubiertas, S.A., por no precisar licencia de funcionamiento el garaje-aparcamiento privado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 50 de la OTL, sin perjuicio de la obligación que compete al titular de la instalación asegurar que las instalaciones de seguridad (extintores, alumbrado, ventilación, etc.) estén en correcto estado de mantenimiento y que no se ha procedido a modificar el uso ni las instalaciones de seguridad sin disponer del previo título habilitante para ello.
2º.- Notificar la resolución que se dicte, con expresión de los recursos que caben contra misma.

	Finalización de la tramitación del expediente relativo a licencia de apertura de garaje en la calle Camilo José Cela, 8, solicitada por Inmobiliaria Ikasa, S.A., por no precisar licencia de funcionamiento el garaje-aparcamiento privado (68/1999-LC). Expediente 11538/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento


Hechos y fundamentos de derecho:
1º.- Solicitud de licencia de apertura de garaje en la calle Camilo José Cela, 8, presentada por D. Ángel Luis Durán Moreno, en representación de Inmobiliaria Ikasa S.A., con fecha 30 de junio de

[image: ]1999, con Registro General de Entrada 8114.
2º.- Decreto de Alcaldía-Presidencia de 1 de junio de 2000, de otorgamiento de licencia de instalación.
Legislación aplicable:
· Artículos 21 y 84 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
· Ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas (publicado en el BOCM de fecha 11 de agosto de 2023) (en adelante, OTL).ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0012 Fecha: 13/04/2026

Fundamentos jurídicos:
Primero.- La OTL, en su artículo 50, sujeta a licencia de primera ocupación y funcionamiento los garajes-aparcamientos robotizados, los públicos y los privados con superficie superior a seis mil (6.000) metros cuadrados. De ello, se desprende que los garajes privados de superficie no superior a
6.000 m2 no precisan de licencia de funcionamiento, sin perjuicio de que las instalaciones de seguridad (extintores, alumbrado, ventilación, etc.) deban estar en correcto estado de mantenimiento.
Segundo.- El artículo 21.1 de la Ley 39/2015, dispone que:
“1. La Administración está obligada a dictar resolución expresa y a notificarla en todos los procedimientos cualquiera que sea su forma de iniciación.
En los casos de prescripción, renuncia del derecho, caducidad del procedimiento o desistimiento de la solicitud, así como de desaparición sobrevenida del objeto del procedimiento, la resolución consistirá en la declaración de la circunstancia que concurra en cada caso, con indicación de los hechos producidos y las normas aplicables”.
El artículo 84 de la misma Ley establece que:
“Pondrán fin al procedimiento la resolución, el desistimiento, la renuncia al derecho en que se funde la solicitud, cuando tal renuncia no esté prohibida por el ordenamiento jurídico, y la declaración de caducidad”Cód. Validación: *************************
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Tercero.- Por todo ello, procede declarar terminado el procedimiento por desaparición sobrevenida del objeto del mismo, debiendo adoptarse la siguiente resolución por el órgano competente.
Vista la propuesta de resolución PR/2026/1845, de 20 de marzo de 2026,
Resolución:
1º.- Finalizar la tramitación del expediente 11538/2026 (68/1999-LC) relativo a licencia de apertura de garaje en la calle Camilo José Cela, 8, presentada por D. Ángel Luis Durán Moreno, en representación de Inmobiliaria Ikasa, S.A., por no precisar licencia de funcionamiento el garaje-aparcamiento privado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 50 de la OTL, sin perjuicio de la obligación que compete al titular de la instalación asegurar que las instalaciones de seguridad (extintores, alumbrado, ventilación, etc.) estén en correcto estado de mantenimiento y que no se ha procedido a modificar el uso ni las instalaciones de seguridad sin disponer del previo título habilitante

[image: ]para ello.
2º.- Notificar la resolución que se dicte, con expresión de los recursos que caben contra misma.

	Finalización de la tramitación del expediente relativo a licencia de apertura de garaje (garaje C) en la calle Pocito de San Roque, con vuelta a la Carretera de El Escorial km. 1,900, solicitada por Nacor S.A., por no precisar licencia de funcionamiento (80/1999-LC). Expediente 11541/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento


Hechos y fundamentos de derecho:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0012 Fecha: 13/04/2026

1º.- Solicitud de licencia de apertura de garaje en la calle Pocito de San Roque con vuelta a la Carretera de El Escorial km. 1,900 (garaje C), presentada por D. Luis Escalona Lorenzo, en representación de Nacor, S.A., con fecha 09/08/1999, con Registro General de Entrada 1023.
2º.- Decreto de Alcaldía-Presidencia, de 10 de julio de 2000, de otorgamiento de licencia de instalación.
Legislación aplicable:
· Artículos 21 y 84 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
· Ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas (publicado en el BOCM de fecha 11 de agosto de 2023) (en adelante, OTL).
Fundamentos jurídicos:
Primero.- La OTL, en su artículo 50, sujeta a licencia de primera ocupación y funcionamiento los garajes-aparcamientos robotizados, los públicos y los privados con superficie superior a seis mil (6.000) metros cuadrados. De ello, se desprende que los garajes privados de superficie no superior a
6.000 m2 no precisan de licencia de funcionamiento.Cód. Validación: *************************
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Segundo.- Lo anterior, sin perjuicio de que las instalaciones de seguridad (extintores, alumbrado, ventilación, etc.) deban estar en correcto estado de mantenimiento.
Tercero.- El artículo 21.1 de la Ley 39/2015, dispone que:
“1. La Administración está obligada a dictar resolución expresa y a notificarla en todos los procedimientos cualquiera que sea su forma de iniciación.
En los casos de prescripción, renuncia del derecho, caducidad del procedimiento o desistimiento de la solicitud, así como de desaparición sobrevenida del objeto del procedimiento, la resolución consistirá en la declaración de la circunstancia que concurra en cada caso, con indicación de los hechos producidos y las normas aplicables”.
El artículo 84 de la misma Ley establece que:
“Pondrán fin al procedimiento la resolución, el desistimiento, la renuncia al derecho en que se funde la solicitud, cuando tal renuncia no esté prohibida por el ordenamiento jurídico, y la declaración de caducidad”

[image: ]Cuarto.- Por todo ello, procede declarar terminado el procedimiento por desaparición sobrevenida del objeto del mismo.
Vista la propuesta de resolución PR/2026/1835, de 20 de marzo de 2026,
Resolución:
1º.- Finalizar la tramitación del expediente 11541/2026 (80/1999-LC) relativo a licencia de apertura de garaje (garaje C) en la calle Pocito de San Roque, con vuelta a la Carretera de El Escorial km. 1,900, presentada por D. Luis Escalona Lorenzo, en representación de Nacor, S.A., por no precisar licencia de funcionamiento de acuerdo con lo establecido en el artículo 50 de la OTL, sin perjuicio de la obligación que compete al titular de la instalación asegurar que las instalaciones de seguridad (extintores, alumbrado, ventilación, etc.) estén en correcto estado de mantenimiento y que no se ha procedido a modificar el uso ni las instalaciones de seguridad sin disponer del previo título habilitante para ello.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0012 Fecha: 13/04/2026

2º.- Notificar la resolución que se dicte, con expresión de los recursos que caben contra misma.

	Finalización de la tramitación del expediente relativo a licencia de apertura de garaje en la calle Comunidad de Andalucía, 59, solicitada por Constructora Miño, S.L., por no precisar licencia de funcionamiento (19/1999-LC) Expediente 11825/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento


Hechos y fundamentos de derecho:
1º.- Solicitud de licencia de apertura de garaje en la calle Comunidad de Andalucía, presentada por Constructora Miño, S.L., con fecha 03/03/1999, con Registro General de Entrada 2959.
2º.- Decreto de Alcaldía-Presidencia, de 27 de noviembre de 2003, de otorgamiento de licencia de instalación.
Legislación aplicable:Cód. Validación: *************************
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· Artículos 21 y 84 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
· Ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas (publicado en el BOCM de fecha 11 de agosto de 2023) (en adelante, OTL).
Fundamentos jurídicos:
Primero.- La OTL, en su artículo 50, sujeta a licencia de primera ocupación y funcionamiento los garajes-aparcamientos robotizados, los públicos y los privados con superficie superior a seis mil (6.000) metros cuadrados. De ello, se desprende que los garajes privados de superficie no superior a
6.000 m2 no precisan de licencia de funcionamiento.
Segundo.- Lo anterior, sin perjuicio de que las instalaciones de seguridad (extintores, alumbrado, ventilación, etc.) deban estar en correcto estado de mantenimiento.
Tercero.- El artículo 21.1 de la Ley 39/2015, dispone que:
“1. La Administración está obligada a dictar resolución expresa y a notificarla en todos los

Procedimientos, cualquiera que sea su forma de iniciación.
En los casos de prescripción, renuncia del derecho, caducidad del procedimiento o desistimiento de la solicitud, así como de desaparición sobrevenida del objeto del procedimiento, la resolución consistirá en la declaración de la circunstancia que concurra en cada caso, con indicación de los hechos producidos y las normas aplicables”.
El artículo 84 de la misma Ley establece que:
“Pondrán fin al procedimiento la resolución, el desistimiento, la renuncia al derecho en que se funde la solicitud, cuando tal renuncia no esté prohibida por el ordenamiento jurídico, y la declaración de caducidad”ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0012 Fecha: 13/04/2026

Cuarto.- Por todo ello, procede declarar terminado el procedimiento por desaparición sobrevenida del objeto del mismo.
Vista la propuesta de resolución PR/2026/1850, de 23 de marzo de 2026,
Resolución:
1º.- Finalizar la tramitación del expediente 11825/2026 (19/1999-LC) relativo a licencia de apertura de garaje en la calle Comunidad de Andalucía, 59, solicitada por Constructora Miño, S.L., por no precisar licencia de funcionamiento de acuerdo con lo establecido en el artículo 50 de la OTL, sin perjuicio de la obligación que compete al titular de la instalación asegurar que las instalaciones de seguridad (extintores, alumbrado, ventilación, etc.) estén en correcto estado de mantenimiento y que no se ha procedido a modificar el uso ni las instalaciones de seguridad sin disponer del previo título habilitante para ello.
2º.- Notificar la resolución que se dicte, con expresión de los recursos que caben contra misma.

	Admisión a trámite de la solicitud presentada por Producciones Napema, S.L., para otorgamiento de autorización demanial de ocupación en la Plaza de España, para la realización del evento Feria de la primavera de Las Rozas. Expediente 3079/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:
1º.- Solicitud efectuada por D. Ignacio Pedrera Mallo, con DNI ***1304**,
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[image: ]mercantil PRODUCCIONES NAPEMA, S.L., con NIF B44875060, y fecha 24 de enero de 2026, para la celebración del evento denominado “Feria de La Primavera de Las Rozas”. En el expediente, entre otra, consta la siguiente documentación:
· Escritura de constitución de PRODUCCIONES NAPEMA, S.L.
· Certificación emitida el 30 de julio de 2025 por la Agencia Tributaria, acreditativa de estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias.
· Certificación emitida el 13 de agosto de 2025 por la Tesorería de la Seguridad Social, acreditativa de estar al corriente de sus obligaciones de Seguridad Social.
· Certificación de estar al corriente de pago con el Ayuntamiento de Las Rozas de fecha 24 de enero

[image: ]de 2026.
· Certificado de seguro de responsabilidad civil con MAPFRE ESPAÑA, Compañía de Seguros y Reaseguros, S.A., Número de póliza 0962500013334 / 000, cobertura de 1.200.000 €, franquicia de 300,00 €, vigencia hasta el 18/06/2026 y justificante de pago.
· Plano con la ubicación de los elementos del evento.
· “Memoria” de la actividad en “solicita” de la instancia 2026-E-RE-11678 indicando el número de puestos que se instalarán, horario, realización de actividades y talleres infantiles, música ambiente y espectáculosACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0012 Fecha: 13/04/2026

· Presupuesto instalación.
2º.- Informe técnico de justificación de la cesión de espacio público en la Plaza de España, de fecha
23 de marzo de 2026, suscrito por la Directora General de Deportes y Ferias, D.ª Laura Moreno Cuesta, en el que, entre otros extremos, indica que:
· El desarrollo del evento y la ocupación del dominio tendrán lugar en la plaza de España, 300 m2. de ocupación, del 8 al 17 de mayo de 2026, (montaje del 5 al 7 de mayo y desmontaje del 18 al 19 de mayo).
· Deberá constituir fianza por importe de 1.350,00 €, para responder de los trabajos de limpieza y reposición del dominio público.
· Deberá abonar la tasa establecida en las ordenanzas municipales.
· Deberá presentar la documentación que acredite el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la base 10ª.
3º.- Propuesta de la Concejal-Delegada de Educación y Cultura, D.ª Gloria Fernández Álvarez, de fecha 25 de marzo de 2026, de inicio de expediente.
4º.- Bases de Autorización de Espacios de Dominio Público, para el otorgamiento de autorizaciones en espacios de dominio público, aprobadas por la Junta de Gobierno Local, con fecha 14 de noviembre de 2025, durante el año 2026.Cód. Validación: *************************
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5º.- Informe jurídico favorable suscrito con fecha 25 de marzo de 2026 por el Director General de la Asesoría Jurídica a la propuesta.
Vista la propuesta de resolución PR/2026/1956, de 26 de marzo de 2026,
Resolución:
PRIMERO.- Admitir a trámite la solicitud formulada por D. Ignacio Pedrera Mallo, en representación de PRODUCCIONES NAPEMA, S.L., de otorgamiento de autorización demanial de una superficie de 300 m2. de ocupación en la plaza de España, del día 8 al 17 de mayo de 2026, (5,6,7,18 y 19 de mayo para labores de montaje y desmontaje respectivamente), para la realización del evento “Feria de la Primavera de Las Rozas”.
SEGUNDO.- Promover la concurrencia mediante anuncio a publicar en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, por plazo de cinco días hábiles, así como en la página web municipal, siendo

de cuenta y cargo del solicitante el abono de los gastos correspondientes a la publicación del citado anuncio.
TERCERO.- El otorgamiento de la autorización se efectuará mediante la aplicación del baremo contenido en la base 8ª apartado B), en el caso de que exista más de un solicitante.
CUARTO.- En el caso de otorgarse la autorización demanial, el cumplimiento de las obligaciones contenidas en la base 10ª de las aprobadas por la Junta de Gobierno Local el día 14 de noviembre de 2025. Dicho cumplimiento se comprobará, en cualquier momento desde el otorgamiento de la autorización demanial, por los empleados públicos de este Ayuntamiento, pudiendo a tal efecto inspeccionar las instalaciones, así como pedir al beneficiario toda la documentación que, relacionada con lo dispuesto en la base décima citada, resulte pertinente. Con carácter previo al inicio de la actividad deberá comprobarse la concurrencia del cumplimiento de las obligaciones anteriormente indicadas, en especial la instalación eléctrica, así como las referidas a las medidas de distanciamiento social y aforo máximo.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0012 Fecha: 13/04/2026

QUINTO.- Igualmente, en el caso de otorgarse la autorización demanial y con carácter previo al inicio de la actividad, deberá acompañar, fianza por importe de 1.350,00 € tal como viene indicado en la base 6ª.8. apartado a), así como del pago del correspondiente anuncio en el BOCM, póliza de seguro de responsabilidad civil con una cobertura mínima de 480.809,69 € (para un aforo máximo de 500 personas), para responder de las obligaciones indicadas en la base 6ª.5, apartado g), el abono de la tasa municipal que corresponda y certificaciones de estar al corriente con Hacienda y Seguridad Social con una antigüedad mínima de seis meses anterior a la iniciación del evento. Deberá asumir el pago de la franquicia de la póliza de seguro en el caso de que se produzcan algún siniestro.

	Admisión a trámite de la solicitud presentada por Calsotada Fest, S.L., para otorgamiento de autorización demanial de ocupación en el Centro Multiusos, para la realización del evento “7ª Edición Calsotada Fest”. Expediente 4836/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:
1º.- Solicitud efectuada por D. David Suriol Puigvert, con DNI ***3170**,
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[image: ]mercantil CALSOTADA FEST, S.L., con NIF B6457590, de fecha 4 de febrero de 2026, para el desarrollo de la actividad “7ª EDICIÓN CALSOTADA FEST”, constando en el expediente, entre otra, la siguiente documentación:
· Escritura notarial relativa a ampliación de objeto social.
· Certificación acreditativa de estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, de fecha 4 de febrero de 2026.
· Certificación acreditativa de estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la Seguridad social de fecha 4 de febrero de 2026.
· Certificación de estar al corriente de pago con el Ayuntamiento de Las Rozas de fecha 4 de febrero de 2026.
· Certificado de seguro de responsabilidad civil con CIRCLES GROUP, S.A., en nombre de Accelerant

[image: ]Insurance Europe SA (100%), número de póliza RCEXP-CA14308, con una cobertura de 1.250.000 € y vigente hasta el 23/03/206. Recibo pago seguro a Araytor seguros.
· Recibo bancario de transferencia bancaria para renovación de la póliza RCEXP-CA14308, de fecha 10/03/2026.
· Plano con la ubicación de los elementos del evento.
· Memoria de la actividad con una relación del tipo de mobiliario que se empleara, eventos y actuaciones que se llevaran a cabo.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0012 Fecha: 13/04/2026

· Presupuesto instalación luz y agua.
2º.- Informe técnico de justificación de la cesión de espacio público en el Centro Multiusos, de fecha 10 de marzo de 2026, suscrito por la Directora General de Deportes y Ferias, D.ª Laura Moreno Cuesta, en el que, entre otros extremos, indica que:
· El desarrollo del evento y la ocupación del dominio tendrán lugar en el Centro Multiusos, 2.000 m2. de ocupación, del 8 al 17 de mayo de 2026, (montaje 6 y 7 y desmontaje el 18 de mayo).
· Deberá constituir fianza por importe de 3.000,00 €, para responder de los trabajos de limpieza y reposición del dominio público.
· Deberá abonar la tasa establecida en las ordenanzas municipales.
· Deberá presentar la documentación que acredite el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la base 10ª.
3º.- Propuesta de la Concejal-Delegada de Educación y Cultura, D.ª Gloria Fernández Álvarez, de fecha 12 de marzo de 2026, de inicio de expediente.
4º.- Bases de Autorización de Espacios de Dominio Público, para el otorgamiento de autorizaciones en espacios de dominio público, aprobadas por la Junta de Gobierno Local, con fecha 14 de noviembre de 2025, durante el año 2026.Cód. Validación: *************************
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5º.- Consta informe jurídico favorable, suscrito con fecha 23 de marzo de 2026, por el Subdirector de la Asesoría Jurídica, D. Andrés Jaramillo y el Director General de la Asesoría Jurídica.
Vista la propuesta de resolución PR/2026/1870, de 25 de marzo de 2026,
Resolución:
1º.- Admitir a trámite la solicitud formulada por D. David Suriol Puigvert, en representación de CALSOTADA FEST, S.L., de otorgamiento de autorización demanial de una superficie de 2.000 m2. de ocupación del Centro Multiusos, del día 8 al 17 de mayo de 2026, (6,7 Y 18 de mayo para labores de montaje y desmontaje respectivamente), para la realización del evento “7ª EDICIÓN CALSOTADA FEST”.
2º.- Promover la concurrencia mediante anuncio a publicar en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, por plazo de cinco días hábiles, así como en la página web municipal, siendo de cuenta y cargo del solicitante el abono de los gastos correspondientes a la publicación del citado anuncio.

[image: ]3º.- El otorgamiento de la autorización se efectuará mediante la aplicación del baremo contenido en la base 8ª apartado B), en el caso de que exista más de un solicitante.
4º.- En el caso de otorgarse la autorización demanial, el cumplimiento de las obligaciones contenidas en la base 10ª de las aprobadas por la Junta de Gobierno Local el día 14 de noviembre de 2025. Dicho cumplimiento se comprobará, en cualquier momento desde el otorgamiento de la autorización demanial, por los empleados públicos de este Ayuntamiento, pudiendo a tal efecto inspeccionar las instalaciones, así como pedir al beneficiario toda la documentación que, relacionada con lo dispuesto en la base décima citada, resulte pertinente. Con carácter previo al inicio de la actividad deberá comprobarse la concurrencia del cumplimiento de las obligaciones anteriormente indicadas, en especial la instalación eléctrica.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0012 Fecha: 13/04/2026

5º.- Igualmente, en el caso de otorgarse la autorización demanial y con carácter previo al inicio de la actividad, deberá acompañar, fianza por importe de 3.000,00 €, tal como viene indicado en la base 6ª.8. apartado a), así como del pago del correspondiente anuncio en el BOCM, póliza de seguro de responsabilidad civil con una cobertura mínima de 721.214,52 € (para un aforo máximo de 900 personas), para responder de las obligaciones indicadas en la base 6ª.5, apartado g) y el abono de la tasa municipal que corresponda.

	Aprobación del convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de las Rozas de Madrid y la Peña Er Kite de Las Matas, para promover y apoyar la celebración de actividades con motivo de las fiestas del municipio. Expediente 2145/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento


Hechos y fundamentos de derecho:
PRIMERO.- Por la Concejalía de Hacienda y Fiestas de este Ayuntamiento, con fecha de 21de enero de 2026, se ha iniciado el expediente administrativo para la suscripción de un convenio de colaboración con la PEÑA ER KITE.
En dicho borrador constan, entre otros, los siguientes extremos:Cód. Validación: *************************
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· Objeto del convenio (cláusula 1ª): Establecer un marco de colaboración entre el Área de Fiestas del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid y la PEÑA ER KITE de Las Matas, con la finalidad de apoyar el desarrollo de actividades relacionadas con las fiestas patronales del municipio.
· La vigencia del convenio (cláusula 13ª): Entrará en vigor una vez sea aprobado por el órgano competente y sea suscrito por las partes, manteniendo su vigencia durante el plazo de un año natural.
· Obligaciones del Ayuntamiento (cláusula 2ª y 3ª): Contribuir a la financiación parcial de los gastos derivados de las actividades organizadas por la Asociación Hermandad de San José, aportando la cantidad de 5.000,00 €, que se abonan en un único pago anticipado por importe equivalente al 100% mediante trasferencia bancaria.
· Causas de resolución (cláusula 12ª): Entre otras el incumplimiento por alguna de las partes firmantes de los compromisos asumidos, sin perjuicio de la finalización de su período de vigencia.
· Se alude a una comisión mixta de seguimiento (cláusula 8ª): La concejalía de Hacienda y Fiestas realizará la función de vigilancia, interpretación y seguimiento del Convenio y su régimen de[image: ] funcionamiento.
· Se establece la naturaleza del convenio y la jurisdicción competente (cláusula9ª).
Consta documento de reserva de crédito RC, por importe de 5.000,00 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 111. 3380. 48006 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026.
· Consta memoria justificativa del convenio e informe técnico suscritos con fecha 21 de enero de 2026, por la Jefa de Departamento de la Concejalía de Hacienda, D.ª Maria de las Mercedes Bueno Vico, con los extremos contenidos en el artículo 50 de la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0012 Fecha: 13/04/2026

-Informe jurídico suscrito por el Subdirector General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Andrés Jaramillo Martín y por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, con fecha 26 de febrero de 2026.
Vista la propuesta de resolución PR/2026/1316, de 27 de febrero de 2026, fiscalizada favorablemente con fecha de 27 de febrero de 2026,
Resolución:
PRIMERO. - Autorizar y disponer (AD) la cantidad de 5.000,00 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 111.3380.48006 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026, a favor de la PEÑA ER KITE de Las Matas.
SEGUNDO. - Aprobar el convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de las Rozas de Madrid y la PEÑA ER KITE de Las Matas.
TERCERO. - El abono de la cantidad citada se efectuará en un único pago anticipado por importe equivalente al 100% mediante trasferencia bancaria.Cód. Validación: *************************
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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	Aprobación del convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de las Rozas de Madrid y la Asociación Peña Quitamanías, promover y apoyar la celebración de actividades con motivo de las fiestas del municipio. Expediente 2146/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento


Hechos y fundamentos de derecho:
Primero. - Por la Concejalía de Hacienda y Fiestas de este Ayuntamiento, con fecha de 21 de enero de 2026, se ha iniciado el expediente administrativo para la suscripción de un convenio de colaboración con la ASOCIACIÓN PEÑA QUITAMANÍAS.
En dicho borrador constan, entre otros, los siguientes extremos:
· Objeto del convenio (cláusula 1ª): Establecer un marco de colaboración entre el Área de Fiestas del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid y la ASOCIACIÓN PEÑA QUITAMANÍAS de Las Matas, con la finalidad de apoyar el desarrollo de actividades relacionadas con las fiestas patronales del municipio.
· La vigencia del convenio (cláusula 13ª): Entrará en vigor una vez sea aprobado por el órgano competente y sea suscrito por las partes, manteniendo su vigencia durante el plazo de un año natural.

· [image: ]Obligaciones del Ayuntamiento (cláusula 2ª y 3ª): Contribuir a la financiación parcial de los gastos derivados de las actividades organizadas por la Asociación Hermandad de san José, aportando la cantidad de 5.000,00 €, que se abonan en un único pago anticipado por importe equivalente al 100% mediante trasferencia bancaria.
· Causas de resolución (cláusula 12ª): Entre otras el incumplimiento por alguna de las partes firmantes de los compromisos asumidos, sin perjuicio de la finalización de su período de vigencia.
· Se alude a una comisión mixta de seguimiento (cláusula 8ª): La concejalía de Hacienda y Fiestas realizará la función de vigilancia, interpretación y seguimiento del Convenio y su régimen de funcionamientoACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0012 Fecha: 13/04/2026

· Se establece la naturaleza del convenio y la jurisdicción competente (cláusula 9ª).
Consta documento de reserva de crédito RC, por importe de 5.000,00 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 111. 3380. 48005 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026.
· Consta memoria justificativa del convenio e informe técnico suscritos con fecha 25 de enero de 2026, por la Jefa de Departamento de la Concejalía de Hacienda, D.ª Maria de las Mercedes Bueno Vico, con los extremos contenidos en el artículo 50 de la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público.
- Informe jurídico suscrito por el Subdirector General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Andrés Jaramillo Martín y por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, con fecha 26 de febrero de 2026.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/1299, de 26 de febrero de 2026, fiscalizada favorablemente con fecha de 27 de febrero de 2026,
Resolución:
PRIMERO.- Autorizar y disponer (AD) la cantidad de 5.000,00 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 111.3380.48005 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026, a favor de la ASOCIACIÓN PEÑA QUITAMANÍAS.Cód. Validación: *************************
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SEGUNDO.- Aprobar el convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de las Rozas de Madrid y la ASOCIACIÓN PEÑA QUITAMANÍAS.
TERCERO.- El abono de la cantidad citada se efectuará en un único pago anticipado por importe equivalente al 100% mediante trasferencia bancaria.
Con carácter previo al abono de la cantidad indicada, deberá acreditar, mediante certificados, estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y de Seguridad Social o, de no figurar como empresario en el citado régimen.
CUARTO.- Facultar al Concejal-Delegado de Hacienda y Fiestas para la firma del convenio administrativo antes citado, así como para la realización de cuantos actos sean precisos para la correcta gestión y ejecución del mismo.
QUINTO.- Publicar el texto íntegro del convenio en el Portal de Transparencia

Aprobación del reintegro a la Delegación General de política comercial y competitividad,

[image: ]
	conforme al expediente ACT-010000-2022-28, según la Orden ICT/ 951/2021, modificada por la Orden ICT/567/2022. Gestión, Coordinación y Justificación de los Fondos Next. Expediente 768/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento


[image: ]Resolución:




PRIMERO.- Según resolución de la Secretaría de estado de Comercio por la que se aprueba la convocatoria 2022 de la línea de ayudas para el fortalecimiento de la actividad comercial en zonas turísticas, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y resiliencia, se presenta solicitud del ayuntamiento de las Rozas con fecha 03/09/2022 con el proyecto denominado “Modernización del comercio local poniendo en marcha formas de venta más digitales, sostenibles e innovadoras en Las Rozas”.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0012 Fecha: 13/04/2026

SEGUNDO.- Con fecha 06/01/2023 se recibe propuesta de resolución definitiva de concesión ayudas para el fortalecimiento de la actividad comercial en zonas turísticas con número de expediente ACT-010000-2022-28 en la que se propone la ayuda para la realización de las actuaciones contenidas en la solicitud presentada por el ayuntamiento de Las Rozas a esta convocatoria por un importe de 1.996.800,00 €.
TERCERO.- Con fecha 09/03/2023 a la vista de los acuerdos adoptados por la Comisión de Evaluación, que formuló la propuesta de resolución provisional de concesión, que fue debidamente notificada. Habiéndose realizado el trámite de audiencia, y vistas las alegaciones, caso de haberse producido; se acuerda estimar el expediente ACT-010000-2022-28 y proponer Resolución de Concesión de Ayuda. En dicha propuesta de resolución de concesión se concede al ayuntamiento de Las Rozas una ayuda por un importe de 1.996.800,00 €.Cód. Validación: *************************
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CUARTO.- Con fecha 21/03/2025 se presenta solicitud de devolución anticipada de los importes no ejecutados (por un importe de 580.586,31 €) antes de presentar la documentación justificativa, para presentar como parte de la documentación a aportar.
QUINTO.- Se presenta la documentación justificativa con fecha 31/03/2025. Tras varios requerimientos recibidos, se subsana la documentación solicitada y se presenta en la plataforma del Ministerio en el expediente ACT-010000-2022-28.
SEXTO.- Con fecha 11/04/2025 se recibe carta de pago según modelo 069 para la Devolución voluntaria expediente ACT-010000-2022-28, para la cual se solicita aplazamiento de pago, concediéndose dicho aplazamiento hasta el mes de diciembre de 2025.
SÉPTIMO.- El 22/10/2025 se recibe último requerimiento aportando con fecha 11/11/2025 la documentación solicitada en el mismo.
OCTAVA.- Con fecha 05/01/26 se recibe Informe Técnico "Apoyo de la Actividad Comercial en Zonas Turísticas "Expediente ACT-010000-2022-28 - Modernización del comercio local poniendo en marcha formas de venta más digitales, sostenibles e innovadoras en Las Rozas; Informe Económico Definitivo

[image: ]"Apoyo de la Actividad Comercial en Zonas Turísticas" Expediente ACT-010000-2022-28 - Modernización del comercio local poniendo en marcha formas de venta más digitales, sostenibles e innovadoras en Las Rozas y la certificación final, en el que se indica que la subvención a reintegrar por incumplimiento de inversión es de 789.153,73 €.
[image: ]Según el informe económico recibido “la relación de gastos no aceptados” son los siguientes:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0012 Fecha: 13/04/2026











































De la cantidad a reintegrar por incumplimiento (789.153,73 €), la factura por importe de 2.904 € con concepto: 50% Sherpas - Formación Digitalización PYMES 2024 que se alegará para que se acepte dentro de inversión realizada cuando se inicie el periodo de alegaciones a este certificado.Cód. Validación: *************************
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Tras realizar la consulta a la FEMP en relación con el resto de las cantidades relacionadas que han descontado, se aceptan ambas:
-La primera, por el importe de mantenimiento (104.866,65 €), por no ser gasto subvencionable.

[image: ]-La segunda, por el importe de 48.071,99 € (por superar el 200% del importe aprobado en la resolución de concesión (ya que el presupuesto financiable para esta actuación era de 18.000 € según orden de concesión y han aceptado 36.000 € (200% de los 18.000 €, en atención al artículo 63 del Real Decreto-ley 36/2020, se ha permitido la compensación de gastos entre actuaciones con el límite del 200%). Se debe devolver la diferencia entre el presupuesto acreditado y el validado finalmente.
“Explicación desde la FEMP de este importe no aceptado: en relación con el reintegro, el cálculo que se ha seguido para obtener el importe a devolver:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0012 Fecha: 13/04/2026


	Actuación “App para la dinamización del comercio”

	Presupuesto acreditado
	84.071,99 euros

	Presupuesto financiable
	18.000,00 euros

	Presupuesto validado
	200% de 18.0000=36.000 euros

	Importe a devolver
	48.071,99 euros


NOVENA.- Con fecha 03/03/2026 se solicita en la plataforma del Ministerio la devolución anticipada por un importe de 205.663,42 €.
La cantidad que se propone resultaría de los siguientes cálculos:
789.153,73 € - 2.904= 786.249,73 € (cantidad a reintegrar menos la factura a alegar) 786.249,73 € - 580.586,31 € (cantidad ya abonada en 2025) = 205.663,42 €
La cantidad a devolver sería 205.663,42 €
DÉCIMA.- Con fecha 04/03/2026 se recibe la carta de pago por un importe de 205.663,42 €
Consta Informe favorable de Secretaria núm. 32 de fecha 25 de marzo de 2026 a la propuesta, previo informe de fiscalización de la Intervención Municipal.Cód. Validación: *************************
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ACUERDOS:
PRIMERO.- Aprobar, el reintegro a la Delegación General de política comercial y competitividad, de la cantidad de 205.663,42 € (DOS CIENTOS CINCO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y TRES EUROS
CON CUARENTA Y DOS CÉNTIMOS) conforme al expediente ACT-010000-2022-28., según lo Orden ICT/ 951/2021, de10 de septiembre, por la que se establecen las bases reguladoras de las líneas de ayudas para el fortalecimiento de la actividad comercial en zonas turísticas y se procede a su convocatoria en el año 2021, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, modificada por la Orden ICT/567/2022, de 15 de junio.
SEGUNDO.- Proceder al pago de la totalidad del referido importe mediante carta de pago adjunta, número de justificante 226063381130Z de la delegación de economía y hacienda en Madrid por importe de 205.663,42 €, todo ello sin perjuicio de las alegaciones posteriores a gasto subvencionable no admitido.
B) PARTE NO RESOLUTIVA
No hay asuntos.

[image: ]
	C) ASUNTOS DE URGENCIA

	Adjudicación del contrato de servicio de montaje, desmontaje, transporte, alquiler de material e infraestructura, y personal para los encierros taurinos por las calles de Las Rozas de Madrid, dentro de las fiestas de Las Rozas y Las Matas (talanqueras) a New Samper, S.L., por procedimiento abierto, varios criterios de adjudicación y no sujeto a regulación armonizada.
Expediente 667/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento


Hechos y fundamentos de derecho:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0012 Fecha: 13/04/2026

Previa declaración de urgencia alegada por el Sr. Presidente, motivada por necesidad de aprobar la adjudicación del contrato por la cercanía en el tiempo de las fiestas de Las Matas, de conformidad con lo establecido en el art. 51 del RD Legislativo 781/86 de 18 de abril y en los arts. 83 y 113 del ROFRJEL.
a) Propuesta de inicio del expediente de contratación suscrito por el Concejal-Delegado de Hacienda y Fiestas, D. Enrique González Gutiérrez, en la que se propone la tramitación anticipada del gasto, quedando sujeta la adjudicación a la condición suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente, de fecha 16 de diciembre de 2025.
b) Informe suscrito por la Jefa de departamento de Hacienda, D.ª María Mercedes Bueno Vico, el 9 de enero de 2026, sobre extremos contenidos en el artículo 116.4 de la LCSP, en el que se incluye la justificación de la inexistencia de medios.
c) Informe suscrito por la Jefa de departamento de Hacienda, D.ª María Mercedes Bueno Vico, de fecha 17 de diciembre de 2025, justificativo del precio del contrato.
d) Pliego de Prescripciones Técnicas suscrito por la Jefa de departamento de Hacienda, D.ª María Mercedes Bueno Vico, el 9 de enero de 2026.
e) Memoria justificativa del contrato, suscrita con fecha 9 de enero de 2026, por la Jefa de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel.Cód. Validación: *************************
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f) Pliego de cláusulas administrativas particulares, suscrito con fecha 9 de enero de 2026, por la Jefa de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel.
g) Informe jurídico 48/2026, suscrito con fecha 12 de enero de 2026, por el Director General de la Asesoría Jurídica, favorable a la aprobación del expediente.
h) Propuesta de aprobación suscrita por el Concejal-Delegado de Hacienda y Fiestas, D. Enrique González Gutiérrez, el 12 de enero de 2026.
i) Informe de fiscalización emitido por el Interventor General con fecha 15 de enero de 2026.
j) Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 16 de enero de 2026, aprobando el expediente de contratación mediante procedimiento abierto, con varios criterios de adjudicación y tramitación anticipada.
k) Convocatoria de licitación publicada en la Plataforma de Contratación del Sector Público, con fecha 20 de enero de 2026.

l) [image: ]Acta de la Mesa de Contratación, de fecha 18 de febrero de 2026, de apertura de la documentación administrativa y de los criterios evaluables automáticamente, con el siguiente resultado:
· Oferta nº 1: NEW SAMPER, S.L., que solicita la cantidad de 48.205,94 €, lo que supone un porcentaje de baja del 1 % sobre el precio base licitación, con el criterio de calidad de contratación seguro responsabilidad civil y accidentes por importe mínimo de 3.000.000,00 €.
m) Acta de la Mesa de Contratación de fecha 4 de marzo de 2026, en la que consta la valoración de dicha oferta y acuerda, por unanimidad de sus miembros, otorgar la misma al licitador, trasladarla a la Plataforma de Contratación del Sector Público y seleccionar como mejor oferta en el presente procedimiento de licitación, la presentada por NEWSAMPER, S.L.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0012 Fecha: 13/04/2026

n) Documentación presentada por NEW SAMPER, S.L.
o) Informe jurídico emitido por la Jefa de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel, con fecha 26 de marzo de 2026, del tenor literal siguiente:
“El licitador NEW SAMPER, S.L., ha presentado la siguiente documentación:
a) Garantía definitiva mediante ingreso directo, por importe de 2.410,30 €.
b) Certificado de situación en el Censo de Actividades Económicas de la AEAT con declaración de la exención en el pago del del Impuesto de Actividades Económicas y declaración de no haber causado baja en la matrícula del impuesto.
c) Certificado de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.
d) Declaración responsable de adscripción de medios humanos y materiales a la consecución del objeto del contrato.
e) Cuentas anuales presentadas en el Registro Mercantil correspondientes a 2024, de las que se desprende que la diferencia entre activo corriente y pasivo corriente supera la unidad.
f) Certificados de buena ejecución del Ayuntamiento de Guadalajara, Móstoles, Las Rozas de Madrid y San Sebastián de los Reyes correspondientes a servicios de la misma naturaleza que el objeto del contrato prestados en 2024 por los importes exigidos en el Pliego.Cód. Validación: *************************
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Inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público, donde consta: denominación, domicilio social, ausencia de prohibiciones de contratar, órgano de administración y objeto social.
La documentación examinada es conforme”.
p) Acta de la Mesa de Contratación celebrada el día 26 de marzo de 2026 que elevó a la Junta de Gobierno Local propuesta de adjudicación del contrato a favor de NEW SAMPER, S.L.
Consta documento de reserva de crédito por importe de 58.918,37 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 111.3380.22726 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026.
q) Informe jurídico favorable suscrito con fecha 26 de marzo de 2026 por el Director General de la Asesoría Jurídica a la propuesta.
Vista la propuesta de resolución PR/2026/1988, de 27 de marzo de 2026, fiscalizada favorablemente

con fecha de 27 de marzo de 2026,
Resolución:
PRIMERO.- Dar por válido el acto licitatorio.
SEGUNDO.- Disponer (D) la cantidad de 58.329,19 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 111.3380.22726 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026.
TERCERO.- Adjudicar, mediante procedimiento abierto y una pluralidad de criterios de adjudicación, no sujeto a regulación armonizada, del contrato de servicio de “Montaje, desmontaje, transporte, alquiler de material e infraestructura, y personal para los encierros taurinos por las calles de Las Rozas de Madrid, dentro de las fiestas de Las Rozas y Las Matas (talanqueras)” a NEW SAMPERACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0012 Fecha: 13/04/2026

S.L., la cantidad de 48.205,94 € (excluido IVA, al tipo del 21%), lo que supone un porcentaje de baja del 1 % sobre el precio base licitación, con el criterio de calidad de contratación seguro responsabilidad civil y accidentes por importe mínimo de 3.000.000,00 €.
La duración del contrato es de 1 año, prorrogables hasta alcanzar un máximo de 4 años. CUARTO.- A los efectos previstos en el artículo 151.4 de la LCSP, se hace constar que:
· Ha sido aceptada la única oferta presentada.
-Las características de la oferta adjudicataria figuran en el apartado tercero.
· Ha resultado adjudicataria la oferta que ha obtenido la mayor puntuación tras la aplicación de los criterios contenidos en el pliego de cláusulas administrativas particulares.
QUINTO.- Notificar el presente acuerdo al adjudicatario, para la formalización del contrato, una vez transcurrido el plazo de 15 días hábiles a contar desde la notificación sin que haya sido interpuesto recurso especial en materia de contratación.
SEXTO. Publicar la adjudicación en la Plataforma de Contratación del Sector Público. SÉPTIMO.- Notificar el acuerdo que se adopte a todos los interesados.Cód. Validación: *************************
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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CONVENIO ADMINISTRATIVO ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE LAS ROZAS DE MADRID Y LA ASOCIACIÓN PEÑA ER KITE PARA PROMOVER Y APOYAR LA CELEBRACIÓN DE ACTIVIDADES CON MOTIVO DE LAS FIESTAS DEL MUNICIPIO.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0012 Fecha: 13/04/2026


REUNIDOS


De una parte, D. Enrique González Gutiérrez, con DNI ***8967**, como concejal
delegado de Hacienda y Fiestas, actuando en nombre y representación del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, Entidad Local con domicilio en la Plaza Mayor 1 de dicha localidad, facultado para la suscripción del presente Convenio en virtud de la Resolución de Alcaldía de delegación de competencias de fecha 8 de enero de 2024.

De otra parte, D. Álvaro Giménez Ramírez, con NIF ***2213**, actuando en
nombre y representación de la Asociación Peña Er Kite, con CIF G-87263489, en su condición de presidente/a de la misma, entidad inscrita en el Registro Público de Asociaciones con el número 35.358, y en el Registro Municipal de Asociaciones Vecinales con el número 286.Cód. Validación: *************************
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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Y, de otra parte, D. Antonio Díaz Calvo, Director de la Oficina de Apoyo a la Junta de Gobierno Local, quien interviene por razón de su cargo para dar fe del acto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.2.i) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional.

Las partes, en el ejercicio de las funciones que legalmente les están atribuidas, se reconocen mutuamente la capacidad legal necesaria para formalizar el presente instrumento de colaboración y, en virtud de ello,


1

EXPONEN
I. Que la Asociación Peña Er Kite, tiene entre sus fines estatutarios la promoción de la cultura, las tradiciones populares y el folclore, así como la animación y participación activa en las fiestas patronales de la localidad, colaborando en los distintos eventos que se celebran en el municipio.
II. Que la Asociación Peña Er Kite es una entidad sin ánimo de lucro.
III. [image: ]Que el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid considera que la labor desarrollada por la citada entidad reviste un claro interés público, al contribuir a la promoción de las tradiciones locales, el fortalecimiento de la vida cultural municipal, el fomento de la cohesión social, y el impulso de la actividad turística.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0012 Fecha: 13/04/2026

IV. Que el artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, atribuye al municipio competencias propias en materia de promoción de la cultura y de ferias y festejos populares.
V. Que la concesión de ayudas económicas y subvenciones constituye una de las herramientas de las que dispone la Administración Local para promover y apoyar actividades de interés público.
VI. Que el Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 25 de noviembre del 2025, aprobó el carácter nominativo de la subvención a favor de la Asociación Peña Er Kite, por importe de 5.000 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 111 3380 48006, destinada al cumplimiento de los fines anteriormente señalados.Cód. Validación: *************************
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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VII. Que el presente Convenio constituye el instrumento adecuado para canalizar la concesión de dicha subvención directa y nominativa a favor de la entidad, destinada a la realización de actividades que redundan en beneficio de los vecinos del municipio.

En consecuencia, y a fin de establecer las condiciones que regirán la colaboración entre las partes, se formaliza el presente Convenio, con arreglo a las siguientes


2

CLÁUSULAS
PRIMERA. Objeto.
[image: ]El presente Convenio tiene por objeto establecer un marco de colaboración entre el Área de Fiestas del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid y la Asociación Peña Er Kite, con la finalidad de apoyar el desarrollo de actividades relacionadas con las fiestas patronales del municipio.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0012 Fecha: 13/04/2026


SEGUNDA. Finalidad y actuaciones.
El Convenio se suscribe con la finalidad de contribuir a la financiación parcial de los gastos derivados de las actividades organizadas por la Asociación Peña Er Kite, ya sea de forma autónoma o en colaboración con el Ayuntamiento, en el marco de las distintas fiestas patronales que se celebran en el municipio.

TERCERA. Condiciones económicas.
El Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, a través de la Concejalía de Hacienda y Fiestas, concederá a la Asociación Peña Er Kite una subvención por importe de cinco mil euros (5.000,00 €), con cargo a la aplicación presupuestaria 111 3380 48006.
El pago de la subvención se efectuará mediante un único abono anticipado por el 100 % de su importe, mediante transferencia bancaria a la cuenta que se indica a continuación, previa acreditación de encontrarse la entidad al corriente de sus obligaciones tributarias con el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid:Cód. Validación: *************************
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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Número de cuenta: *************************
Titular: Asociación Peña Er Kite


CUARTA. Obligaciones de la entidad beneficiaria.
La entidad beneficiaria se obliga a:
1. Destinar la totalidad de la subvención al fin concreto para el que ha sido concedida.
2. Dar la adecuada publicidad al carácter público de la financiación recibida.
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3. Destinar los fondos únicamente a gastos que respondan indubitadamente a la naturaleza de la actividad subvencionada y que se realicen dentro del periodo de vigencia del Convenio.
4. [image: ]Justificar la aplicación de los fondos recibidos conforme a lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, mediante la presentación de una memoria justificativa que incluya la relación detallada de las actividades realizadas y de los gastos efectuados, debidamente acreditados.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0012 Fecha: 13/04/2026

5. Presentar una declaración responsable de no haber recibido otras ayudas o fuentes de financiación distintas de las habituales para la misma finalidad.

QUINTA. Subcontratación.
La entidad beneficiaria podrá subcontratar, total o parcialmente, la ejecución de las actividades subvencionadas, en los términos previstos en el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el artículo 68 de su Reglamento de desarrollo, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. En ningún caso podrán subcontratarse actividades que, aumentando el coste de la actividad subvencionada, no aporten un valor añadido al contenido de la misma. Del mismo modo, la subcontratación no podrá implicar, en ningún caso, una delegación total de la ejecución del objeto del Convenio ni desnaturalizar las actividades propias de la entidad beneficiaria. En todo caso, la entidad beneficiaria mantendrá la plena responsabilidad frente al Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid respecto de la correcta ejecución de la actividad subvencionada y del cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente Convenio.Cód. Validación: *************************
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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SEXTA. Justificación.
La justificación del presente Convenio se realizará conforme a lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley General de Subvenciones y comprenderá la presentación de la siguiente documentación:
a) Memoria detallada de la realización del proyecto, con descripción de las actividades realizadas y mención expresa de los resultados obtenidos.
b) Justificación económica, que incluirá:
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· Cuenta justificativa.
· Facturas, tickets, recibos, nóminas y demás justificantes de gastos, originales o en formato electrónico.
· Documentos acreditativos de los pagos efectuados.
· Información gráfica, programas, carteles y fotografías de las actividades realizadas, en su caso.
· [image: ]Certificados de encontrarse al corriente de pago con la Agencia Tributaria y con la Seguridad Social, así como certificado de no mantener deudas en período ejecutivo con el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, en caso de no haber autorizado su comprobación.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0012 Fecha: 13/04/2026

· Certificado de exclusividad del gasto.
c) La documentación justificativa deberá presentarse ante el Ayuntamiento de las Rozas, a través del Registro General, antes de 31 de diciembre de 2026.
d) En caso de que la documentación presentada fuera incompleta o contuviera errores, y una vez transcurrido el plazo establecido para su presentación, podrá requerirse a la entidad beneficiaria para que proceda a su subsanación. En caso de no atender dicho requerimiento, se iniciará el procedimiento de reintegro de la subvención, conforme a lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley General de Subvenciones.

SÉPTIMA. Coordinación y personas de contacto.Cód. Validación: *************************
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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Se establecen como personas de contacto a efectos de este Convenio y mientras permanezca vigente a:
Concejalía de Hacienda y Fiestas
fiestas@lasrozas.es
Asociación Peña Er Kite Álvaro Giménez Ramírez
*********
******************************


OCTAVA. Seguimiento.


5

Las actuaciones previstas por el presente Convenio serán coordinadas y supervisadas tanto por la entidad beneficiaria como por la concejalía de Hacienda y Fiestas. A tal efecto, será la propia concejalía la que realizará la función de vigilancia, interpretación y seguimiento del Convenio.

NOVENA. Jurisdicción y régimen jurídico aplicable.
[image: ]El presente Convenio tiene naturaleza jurídico - administrativa. De este modo, las controversias que pudieran surgir respecto a su interpretación y cumplimiento se someterán al orden contencioso - administrativo que corresponda. Si bien, con carácter previo a la vía judicial, los conflictos y discrepancias que pudiesen surgir en la interpretación, ejecución y justificación del Convenio podrán ser solucionados por la concejalía de Hacienda y Fiestas.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0012 Fecha: 13/04/2026


DÉCIMA. Normativa de aplicación.
Será de aplicación la mencionada Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de las Rozas de Madrid (publicada en el BOCM núm. 247, de 17 de octubre de 2017), las Bases de Ejecución del Presupuesto municipal, y cuantas disposiciones jurídico-administrativas sean de aplicación. Asimismo, se atenderá a lo dispuesto en el Código Penal para aquellos casos en los que se incurriese en alguno de los supuestos tipificados dentro del mismo.Cód. Validación: *************************
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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UNDÉCIMA. Modificación del convenio.
De acuerdo con lo previsto en el artículo 64 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, podrá modificarse la subvención concedida cuando se produzcan circunstancias de índole operativa, o sucesos imprevisibles o fortuitos, siempre que dicha modificación no suponga cambios del proyecto subvencionado que alteren esencialmente la naturaleza u objetivos de la subvención. En tal caso, la propuesta de modificación habrá de comunicarse con carácter inmediato a la aparición de las circunstancias que la justifiquen al órgano gestor. La solicitud deberá presentarse antes de la finalización del plazo de vigencia del presente Convenio.


6

DUODÉCIMA. Causas de resolución.
Podrán dar lugar a la resolución del presente convenio, las siguientes causas:

a) No destinar por parte de la entidad las aportaciones recibidas objeto de este Convenio para la finalidad que se concede.
b) [image: ]Incumplimiento de justificar mediante la correspondiente documentación los gastos realizados con cargo a las aportaciones económicas objeto de este Convenio, sin perjuicio, de exigir las responsabilidades en las que se incurra según la legislación vigente.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0012 Fecha: 13/04/2026

c) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión contenidas en la cláusula cuarta.
d) Y en general cualquier otro incumplimiento por la entidad de las obligaciones asumidas en virtud del presente documento y que se consideren muy graves.

DECIMOTERCERA. Entrada en vigor y plazo de vigencia.
El presente Convenio entrará en vigor una vez sea aprobado por el órgano competente y sea suscrito por las partes, manteniendo su vigencia durante el plazo de un año natural.Cód. Validación: *************************
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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7

Así lo convienen, y en prueba de conformidad con cuanto antecede, firman el presente documento, en la fecha de la firma digital.Cód. Validación: *************************
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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EL CONCEJAL DELEGADO	EL PRESIDENTE/A DE LA ENTIDAD
Fdo.:	Fdo.:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0012 Fecha: 13/04/2026


Doy fe,
EL DIRECTOR DE LA OFICINA
DE APOYO A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL
(Por resolución de la Dirección Gral. de la Función Pública de la Comunidad de Madrid de 7 de agosto de 2023)
Fdo.:
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CONVENIO ADMINISTRATIVO ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE LAS ROZAS DE MADRID Y LA ASOCIACIÓN PEÑA QUITAMANÍAS, PARA PROMOVER Y APOYAR LA CELEBRACIÓN DE ACTIVIDADES CON MOTIVO DE LAS FIESTAS DEL MUNICIPIO.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0012 Fecha: 13/04/2026


REUNIDOS


De una parte, D. Enrique González Gutiérrez, con DNI ***8967**, como concejal
delegado de Hacienda y Fiestas, actuando en nombre y representación del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, Entidad Local con domicilio en la Plaza Mayor 1 de dicha localidad, facultado para la suscripción del presente Convenio en virtud de la Resolución de Alcaldía de delegación de competencias de fecha 8 de enero de 2024.

De otra parte, D. Jaime Rodríguez Huertas, con NIF ***3941**, actuando en
nombre y representación de la Asociación Peña Quitamanías, con CIF G-81554958, en su condición de presidente/a de la misma, entidad inscrita en el Registro Público de Asociaciones con el número 16.115, y en el Registro Municipal de Asociaciones Vecinales con el número 40.Cód. Validación: *************************
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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Y, de otra parte, D. Antonio Díaz Calvo, Director de la Oficina de Apoyo a la Junta de Gobierno Local, quien interviene por razón de su cargo para dar fe del acto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.2.i) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional.

Las partes, en el ejercicio de las funciones que legalmente les están atribuidas, se reconocen mutuamente la capacidad legal necesaria para formalizar el presente instrumento de colaboración y, en virtud de ello,


1

EXPONEN
I. Que la Asociación Peña Quitamanías, tiene entre sus fines estatutarios la promoción de la cultura, las tradiciones populares y el folclore, así como la animación y participación activa en las fiestas patronales de la localidad, colaborando en los distintos eventos que se celebran en el municipio.
II. Que la Asociación Peña Quitamanías es una entidad sin ánimo de lucro.
III. [image: ]Que el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid considera que la labor desarrollada por la citada entidad reviste un claro interés público, al contribuir a la promoción de las tradiciones locales, el fortalecimiento de la vida cultural municipal, el fomento de la cohesión social, y el impulso de la actividad turística.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0012 Fecha: 13/04/2026

IV. Que el artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, atribuye al municipio competencias propias en materia de promoción de la cultura y de ferias y festejos populares.
V. Que la concesión de ayudas económicas y subvenciones constituye una de las herramientas de las que dispone la Administración Local para promover y apoyar actividades de interés público.
VI. Que el Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 25 de noviembre de 2025, aprobó el carácter nominativo de la subvención a favor la Asociación Peña Quitamanías, por importe de 5.000 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 111 3380 48005, destinada al cumplimiento de los fines anteriormente señalados.Cód. Validación: *************************
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Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 95 de 101

VII. Que el presente Convenio constituye el instrumento adecuado para canalizar la concesión de dicha subvención directa y nominativa a favor de la entidad, destinada a la realización de actividades que redundan en beneficio de los vecinos del municipio.

En consecuencia, y a fin de establecer las condiciones que regirán la colaboración entre las partes, se formaliza el presente Convenio, con arreglo a las siguientes


2

CLÁUSULAS
PRIMERA. Objeto.
[image: ]El presente Convenio tiene por objeto establecer un marco de colaboración entre el Área de Fiestas del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid y la Asociación Peña Quitamanías, con la finalidad de apoyar el desarrollo de actividades relacionadas con las fiestas patronales del municipio.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0012 Fecha: 13/04/2026


SEGUNDA. Finalidad y actuaciones.
El Convenio se suscribe con la finalidad de contribuir a la financiación parcial de los gastos derivados de las actividades organizadas por la Asociación Peña Quitamanías, ya sea de forma autónoma o en colaboración con el Ayuntamiento, en el marco de las distintas fiestas patronales que se celebran en el municipio.

TERCERA. Condiciones económicas.
El Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, a través de la Concejalía de Hacienda y Fiestas, concederá a la Asociación Peña Quitamanías una subvención por importe de cinco mil euros (5.000,00 €), con cargo a la aplicación presupuestaria 111 3380 48005.
El pago de la subvención se efectuará mediante un único abono anticipado por el 100 % de su importe, mediante transferencia bancaria a la cuenta que se indica a continuación, previa acreditación de encontrarse la entidad al corriente de sus obligaciones tributarias con el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid:Cód. Validación: *************************
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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Número de cuenta: ************************
Titular: Asociación Peña Quitamanías


CUARTA. Obligaciones de la entidad beneficiaria.
La entidad beneficiaria se obliga a:
1. Destinar la totalidad de la subvención al fin concreto para el que ha sido concedida.
2. Dar la adecuada publicidad al carácter público de la financiación recibida.
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3. Destinar los fondos únicamente a gastos que respondan indubitadamente a la naturaleza de la actividad subvencionada y que se realicen dentro del periodo de vigencia del Convenio.
4. [image: ]Justificar la aplicación de los fondos recibidos conforme a lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, mediante la presentación de una memoria justificativa que incluya la relación detallada de las actividades realizadas y de los gastos efectuados, debidamente acreditados.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0012 Fecha: 13/04/2026

5. Presentar una declaración responsable de no haber recibido otras ayudas o fuentes de financiación distintas de las habituales para la misma finalidad.

QUINTA. Subcontratación.
La entidad beneficiaria podrá subcontratar, total o parcialmente, la ejecución de las actividades subvencionadas, en los términos previstos en el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el artículo 68 de su Reglamento de desarrollo, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. En ningún caso podrán subcontratarse actividades que, aumentando el coste de la actividad subvencionada, no aporten un valor añadido al contenido de la misma. Del mismo modo, la subcontratación no podrá implicar, en ningún caso, una delegación total de la ejecución del objeto del Convenio ni desnaturalizar las actividades propias de la entidad beneficiaria. En todo caso, la entidad beneficiaria mantendrá la plena responsabilidad frente al Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid respecto de la correcta ejecución de la actividad subvencionada y del cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente Convenio.Cód. Validación: *************************
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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SEXTA. Justificación.
La justificación del presente Convenio se realizará conforme a lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley General de Subvenciones y comprenderá la presentación de la siguiente documentación:
a) Memoria detallada de la realización del proyecto, con descripción de las actividades realizadas y mención expresa de los resultados obtenidos.
b) Justificación económica, que incluirá:
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· Cuenta justificativa.
· Facturas, tickets, recibos, nóminas y demás justificantes de gastos, originales o en formato electrónico.
· Documentos acreditativos de los pagos efectuados.
· Información gráfica, programas, carteles y fotografías de las actividades realizadas, en su caso.
· [image: ]Certificados de encontrarse al corriente de pago con la Agencia Tributaria y con la Seguridad Social, así como certificado de no mantener deudas en período ejecutivo con el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, en caso de no haber autorizado su comprobación.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0012 Fecha: 13/04/2026

· Certificado de exclusividad del gasto.
c) La documentación justificativa deberá presentarse ante el Ayuntamiento de las Rozas, a través del Registro General, antes de 31 de diciembre de 2026.
d) En caso de que la documentación presentada fuera incompleta o contuviera errores, y una vez transcurrido el plazo establecido para su presentación, podrá requerirse a la entidad beneficiaria para que proceda a su subsanación. En caso de no atender dicho requerimiento, se iniciará el procedimiento de reintegro de la subvención, conforme a lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley General de Subvenciones.

SÉPTIMA. Coordinación y personas de contacto.Cód. Validación: *************************
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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Se establecen como personas de contacto a efectos de este Convenio y mientras permanezca vigente a:
Concejalía de Hacienda y Fiestas
fiestas@lasrozas.es
Asociación Peña Quitamanías
Jaime Rodríguez Huertas / Daniel Rujas
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*********

/ *********

***********************


OCTAVA. Seguimiento.

Las actuaciones previstas por el presente Convenio serán coordinadas y supervisadas tanto por la entidad beneficiaria como por la concejalía de Hacienda y Fiestas. A tal efecto, será la propia concejalía la que realizará la función de vigilancia, interpretación y seguimiento del Convenio.

NOVENA. Jurisdicción y régimen jurídico aplicable.
[image: ]El presente Convenio tiene naturaleza jurídico - administrativa. De este modo, las controversias que pudieran surgir respecto a su interpretación y cumplimiento se someterán al orden contencioso - administrativo que corresponda. Si bien, con carácter previo a la vía judicial, los conflictos y discrepancias que pudiesen surgir en la interpretación, ejecución y justificación del Convenio podrán ser solucionados por la concejalía de Hacienda y Fiestas.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0012 Fecha: 13/04/2026


DÉCIMA. Normativa de aplicación.
Será de aplicación la mencionada Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de las Rozas de Madrid (publicada en el BOCM núm. 247, de 17 de octubre de 2017), las Bases de Ejecución del Presupuesto municipal, y cuantas disposiciones jurídico-administrativas sean de aplicación. Asimismo, se atenderá a lo dispuesto en el Código Penal para aquellos casos en los que se incurriese en alguno de los supuestos tipificados dentro del mismo.Cód. Validación: *************************
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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UNDÉCIMA. Modificación del convenio.
De acuerdo con lo previsto en el artículo 64 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, podrá modificarse la subvención concedida cuando se produzcan circunstancias de índole operativa, o sucesos imprevisibles o fortuitos, siempre que dicha modificación no suponga cambios del proyecto subvencionado que alteren esencialmente la naturaleza u objetivos de la subvención. En tal caso, la propuesta de modificación habrá de comunicarse con carácter inmediato a la aparición de las circunstancias que la justifiquen al órgano gestor. La solicitud deberá presentarse antes de la finalización del plazo de vigencia del presente Convenio.
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DUODÉCIMA. Causas de resolución.
Podrán dar lugar a la resolución del presente convenio, las siguientes causas:

a) No destinar por parte de la entidad las aportaciones recibidas objeto de este Convenio para la finalidad que se concede.
b) [image: ]Incumplimiento de justificar mediante la correspondiente documentación los gastos realizados con cargo a las aportaciones económicas objeto de este Convenio, sin perjuicio, de exigir las responsabilidades en las que se incurra según la legislación vigente.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0012 Fecha: 13/04/2026

c) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión contenidas en la cláusula cuarta.
d) Y en general cualquier otro incumplimiento por la entidad de las obligaciones asumidas en virtud del presente documento y que se consideren muy graves.

DECIMOTERCERA. Entrada en vigor y plazo de vigencia.
El presente Convenio entrará en vigor una vez sea aprobado por el órgano competente y sea suscrito por las partes, manteniendo su vigencia durante el plazo de un año natural.Cód. Validación: *************************
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 100 de 101
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Así lo convienen, y en prueba de conformidad con cuanto antecede, firman el presente documento, en la fecha de la firma digital.


EL CONCEJAL DELEGADO	EL PRESIDENTE DE LA ENTIDAD
[image: ]Fdo.:	Fdo.:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0012 Fecha: 13/04/2026







Doy fe,
EL DIRECTOR DE LA OFICINA
DE APOYO A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL
(Por resolución de la Dirección Gral. de la Función Pública de la Comunidad de Madrid de 7 de agosto de 2023)

Fdo.:Cód. Validación: *************************
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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